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Se abre la sesión a las nueve y treinta minutos de la 
manana. 

RATIFICACION, EN SU CASO, POR LA COMISION DE 

TO DE LEY DE MERCADO DE VALORES 
LA PONENCIA QUE HA DE ESTUDIAR EL PROYEC- 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Se 
abre la sesión. 

El primer punto del orden del día es la ratificación, en 
su caso, por la Comisión de la Ponencia que ha de estu- 
diar el proyecto de ley de mercado de valores. 

En la Comisión se han recibido las comunicaciones de 
distinto grupos parlamentarios, a las que voy a dar lec- 
tura por si hay alguna observación que hacer a la com- 
posición de la Ponencia: don Emilio Olabarría Muñoz, del 
Grupo Vasco; don José Ramón Lasuén Sánchez, del CDS; 
don Rodrigo de Rato Figaredo, de Coalición Popular; don 
José Ramón Calero Rodríguez, de Coalición Popular; don 
Luis Qrtiz González, del Grupo Mixto; don Luis Martínez 
Noval, del Grupo Socialista; don Juan Muñoz García, del 
Grupo Socialista; don Juan Ramallo Massanet, del Gru- 
po Socialista, y don Luis Alegre i Selga, de Minoría 
Catalana. 

¿Se ratifica por la Comisión la Ponencia encargada de 
informar el proyecto de Ley del Mercado de Valores? 
(Pausa.) Queda ratificada. 

El señor CARCIA RONDA: Para una cuestión de orden 
o de terminología, si me es permitido. 

He oído nombrar a uno de los grupos llamándole Gru- 
po Vasco. 

Me gustaría, a ser posible, que se utilizase la termino- 
logía exacta, que no podría jurar cuál es en este momen- 
to para la denominación de todos los grupos y, en concre- 
to, de ése y de los otros que pertenecen a Euskadi. 

Nada más y muchas gracias. 

APROBACION POR LA COMISION, CON COMPETEN- 
CIA LEGISLATIVA PLENA, DEL PROYECTO DE LEY 
DE AUDITORIA DE CUENTAS 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): El se- 
gundo punto del orden del día es la aprobación por la co- 
misión, con competencia legislativa plena, del proyecto 
de ley de Auditoría de cuentas. Han sido consultados los 
ponentes para intentar buscar una fórmula de organizar 
el debate y parece ser que existe acuerdo en que se vean, 
en primer lugar, conjuntamente los capítulos 1 y IV, en se- 
gundo lugar el capítulo 11, a continuación el capítulo 111 
y, finalmente, las disposiciones adicionales, transitorias y 
finales. Si están de acuerdo SS. S S : ,  comenzamos con el 
primer bloque de enmiendas presentadas a los artículos 
comprendidos por los capítulos 1 y IV. 

El señor P8NT MESTRES: Simplemente quería preci- 
sar si el capítulo iV sólo contiene un artículo. 

El scñor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Sí, el 
22. 

El señor PONT MESTRES: De acuerdo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolafios): A los Capitubr I 
a IV capítulos 1 y IV ha presentado enmiendas la Agrupaci6n 

de Diputados de Izquierda Unida-Esquerra Catalana, del 
Grupo Mixto. (Pausa.) Como no se encuentra presente nin- 
gún Diputado de esta Agrupación, se dan por decaídas. 

Asimismo, a estos dos capítulos tiene presentadas en- 
miendas el Grupo Parlamentario de la Democracia Cris- 
tiana. Para s.u defensa tiene la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: La Democracia Cristiana 
ha presentado a estos capítulos, fundamentalmente al pri- 
mero, comprensivo de los artículos 1 a 5, un conjunto de 
enmiendas que, obviamente, parten de una filosofía, si se 
permite la expresión, respecto al conjunto del proyecto. 

Evidentemente que no se trata, señor Presidente y se- 
ñorías, de repetir argumentos que se utilizaron con oca- 
sión del debate de totalidad en el Pleno de la Cámara, 
pero sí, en el pórtico de la ley y de cara a este primer ca- 
pítulo, que de alguna manera recoge los principios fun- 
damentales de la misma, de poner de manifiesto la me- 
dida en que el proyecto, por una parte, desborda las obli- 
gaciones de la adaptación de la normativa española a la 
normativa comunitaria, como consecuencia del Tratado 
de Adhesión y ,  evidentemente, de la aplicación del Acta 
Unica Europea a partir de 1992. 

Por otra parte, el proyecto incurre en graves deficien- 
cias, tanto desde el punto de vista de la técnica jurídica 
como con una óptica política. Con una óptica política, el 
proyecto es claramente intervencionista y poco respetuo- 
so con la realidad corporativa de los colegios profesiona- 
les. Esto se percibe desde estos primeros preceptos que 
constituyen el capítulo 1 del proyecto. 

Se trata de regular prácticamentee cualquier actividad 
de auditoría, no sólo la auditoría legal de cuentas, en los 
términos acuñados por el Derecho comunitario, sino cual- 
quier género de auditoría y,  en segundo término, con una 
óptica como se puso de manifiesto en los minidebates en 
Comisión, en la que priman los aspectos de actividad so- 
bre los aspectos profesionales. 

En definitiva, se desconoce la realidad corporativa y 
profesional, tanto espafiola como internacional, en lo que 
concierne a estos colegios profesionales. 

Desde el punto de vista técnico, si nos referimos, al ha- 
blar de técnica, a la praxis, a la experiencia admitida por 
los países europeos, fundamentalmente por los países 
compañeros de la Comunidad Económica Europea, el pro- 
yecto incurre en tres deficiencias graves, como decíamos 
en el Pleno: no garantizar la independencia de los audi- 
tores, no asegurar el secreto profesional de sus actuacio- 
nes y no resolver de modo satisfactorio el acceso a la pro- 
fesión de auditor. 

Estas tres graves deficiencias se van a hacer visibles en 
el conjunto del proyecto, pero se hacen especialmente vi- 
sibles en este capítulo 1, comprensivo de los artículos l 
a 5. 
No parece que la actitud del Grupo mayoritario de la 

Cámara, al menos en la medida en que así se ha percibi- 
do en los debates en Ponencia, vaya a ser la de cambiar 
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sustancialmente el texto. Evidentemente, el Informe de la 
Ponencia, con la perspectiva de la Agrupación de la De- 
mocracia Cristiana, no hace sino recoger pequeiiísimas 
matizaciones e introducir pequeñísimas correcciones, con 
lo que, en definitiva, tanto da hablar del informe de la Po- 
nencia, como del proyecto originario en sus aspectos 
fundamentales. 

En concreto, las enmiendas que presenta la Agrupación 
de Diputados a los artículos 1 a 5 son las enmiendas 74 
a 82. 

En la enmienda 74 se trata, respondiendo a este prin- 
cipio que nos parece fundamental, de independencia en 
la actividad del auditor, de incorporar al texto, junto a 
los adjetivos de actividad profesional, el de independien- 
te y remunerada, para poner de manifiesto que estamos 
en presencia de una actividad y de una profesión que tie- 
ne estas características como fundamentales. De otra par- 
te, se trata en la enmienda número 75 de poner de mani- 
fiesto que lo que se somete a las disposiciones de esta ley 
no es cualquier auditoría de cuentas, sino la auditoría le- 
gal de cuentas, en el sentido acuñado por el Derecho co- 
munitario. Por esos decimos «constituyen actuaciones de 
auditoría de cuentas -enmienda número 75- en el ám- 
bito de esta ley y sujetas a sus normasn. De no introducir 
esta matización, cualquier auditoría, sea voluntaria u 
obligatoria, sea preceptiva o no lo sea, se refiera a las 
cuentas anuales o no, estaría sometida a estos preceptos. 
Consiguientemente, creemos que esto desbordaría el pro- 
pósito mismo del proyecto y, desde luego, las necesidades 
de adaptación al Derecho comunitario. 

En esta línea van, repetimos, la enmienda número 74 
al artículo 1 y muy especialmente la enmienda número 
75, que también responde, no sólo a los propósitos anun- 
ciados, sino también al deseo de mejorar técnicamente el 
proyecto. 

En cuanto hace referencia al artículo 2.", hemos presen- 
tado enmiendas, como las números 76 y 78, que preten- 
den dar una nueva redacción al texto por razones grama- 
ticales o de mejora de la calidad del lenguaje. No puede 
decirse que el proyecto sea un modelo de lenguaje, no sólo 
desde el punto de vista del uso del castellano, sino inclu- 
so del lenguaje estrictamente jurídico. Introducimos unas 
recomendaciones -llamar a esto enmiendas sería quizás 
dar el cauce jurídico a una preocupación estrictamente 
lingüística- que entendemos que pueden mejorar el tex- 
to, pero que evidentemente no afectan, al menos en lo que 
se refiere a la enmienda 76, al fondo de la ley, a los fallos, 
a las deficiencias que, como hemos dicho, están en otro 
plano. 

Esta es la raz6n por la que en la enmienda 75, al dar 
una nueva redacción a los párrafos 2 y 3 del artículo 1 .", 
solicitamos se diga cuáles son las auditorías que están so- 
metidas a los preceptos de esta disposición, para evitar 
que cualquier genero de auditoría esté encajada dentro 
de este proyecto cuando se convierta en ley. 

La enmienda número 78 persigue, además, un propósi- 
to y es, cuando se habla en el artículo 2:, de que el infor- 
me de la auditoria de cuentas en ningún caso pueda ser 
publicado parcialmcntc o en extracto, que realmente esto 
no suceda cuando sea preceptiva la publicación en los me- 

iios de comunicación. Parece fuera de la realidad que un 
nforme de auditoría de 200 6 300 páginas sólo pueda pu- 
dicarse en su integridad. Hago gracia a SS. SS. de los dis- 
3arates a que puede conducir este precepto aplicado a 
Dunta de lanza. 

Al artículo 3: presentamos una enmienda, la núme- 
ro 79, que persigue también mejorar la redacción y pone 
de manifiesto que las empresas auditadas deben ofrecer 
la información necesaria para el desarrollo de su activi- 
dad y, naturalmente, los auditores deben solicitar esta in- 
Formación. Nos parece desafortunada la redacción actual 
y proponemos una nueva, pero que, como en casos ante- 
riores, no entra en ninguna cuestión fundamental o de 
fondo. 

En los que concierne al artículo 4.", presentamos las en- 
miendas números 80 y 81. La número 80 pretende dar 
nueva redacción a un primer párrafo, que puede plantear- 
se con un texto bastante más sucinto y claro, es decir, que 
la presente ley se aplicará a las cuentas de grupos conso- 
lidados, sin más matizaciones y sin más remisiones in- 
necesarias. 

En la enmienda 81 pretendemos salvar una de las defi- 
Ziencias de la Ley, que la hacen incompleta. La ley, por 
una parte, pretende adaptar el Derecho espaiiol a la nor- 
mativa comunitaria y,  por otra parte, se queda a mitad 
de camino, ya que, como es sabido, son tres las normati- 
vas comunitarias en materia de cuentas, la cuarta, la sép- 
tima y la octava, y este proyecto de ley sólo tiene en cuen- 
ta la octava directiva, siendo así que hay una séptima di- 
rectiva sobre cuentas consolidadas. Por esta razón enten- 
demos que, bien en este artículo 4.", o, si se estima más 
adecuado, en una disposición adicional o en una disposi- 
rión final, se obligue al Gobierno a que en un plazo máxi- 
mo de seis meses -como sugerimos nosotros- presente 
a las Cortes Generales un proyecto de ley sobre cuentas 
consolidadas, adaptando a nuestro Derecho la Directiva 
comunitaria en materia de sociedades, que, como es co- 
nocido, es la séptima. 

Finalmente, por lo que hace referencia al artículo S:, 
creemos que a la hora de aludir a las normas técnicas con- 
tables y a esta mecánica según la cual serán las entida- 
des o corporaciones públicas profesionales quienes esta- 
bleican estas normas, y si no lo hacen subsidiariamente 
lo hará el instituto de Planificación Contable, se tengan 
en cuenta los principios del plan de contabilidad. Nos pa- 
rece oportuna una mención expresa al Plan General de 
Contabilidad. Por eso decimos que serán aplicables, a par- 
tir de su publicación, por el Instituto de Planificación 
Contable en el marco del Plan General de Contabilidad. 
Este Plan, en esta materia de cuentas de sociedades, sea 
con la perspectiva de auditoría o sin ella, constituye un 
arma obligada y su referencia desde el primer precepto 
parece exigible. 

Respecto al artículo 22, que, cumo se subrayaba, es el 
único precepto que corresponde al Capítulo IV, presenta- 
mos la enmienda número 107. Aquí sí parece necesario 
hacer un alto en el camino para explicar cuál es nuestra 
concepción del Instituto de Planificación Contable. Evi- 
dentemente, el Instituto de Planificación Contable cons- 
tituye una pieza capital de este proyecto porque se con- 
vierte en el órgano de la Administración que ejerce las fa- 



- 
COMISIONES 

8896 - 
13 DE ABRIL DE 1988.-NÚM. 256 

cultades que ésta se reserva, dentro del intervencionismo 
general que caracteriza el proyecto en esta materia. 

Al todopoderoso -habría que decir- Instituto de Pla- 
nificación Contable, cuando funcione con las competen- 
cias que el proyecto de ley le atribuye, le corresponde ha- 
cerlo todo o casi todo en materia de auditoría de cuentas. 
De una actividad que en Europa y en la Comunidad Eco- 
nómica Europea- es una profesión y una actividad ejerci- 
da a través de un despliegue de esfuerzos profesionales y 
de una integración en colegios del mismo carácter, suce- 
de un Instituto que lo puede hacer todo, que tiene funcio- 
nes de control, de disciplina, de registro de la actividad, 
de control técnico y que, incluso, y esto supone una rup- 
tura seria con el principio de secreto profesional en ma- 
teria de actividad, tiene acceso, como se ve después en 
otros preceptos del proyecto de ley, a los papeles y docu- 
mentos del auditor, prácticamente sin reservas. Creemos, 
como dijimos en el Pleno de la Cámara, que es un caso 
único en la historia que una actividad profesional quede 
incardinada dentro de un centro de la Administración. Es 
como si en el Ministerio de Justicia existiera un centro 
que se ocupara de los problemas relativos al Colegio de 
Abogados, o en el Ministerio de Sanidad otro centro que 
se ocupara de los problemas corporativos y profesionales 
que conciernen a los médicos. Naturalmente, el diseño del 
Instituto de Planificación Contable no lo compartimos en 
ninguna medida y de ninguna manera, y, en coincidencia 
con otros grupos parlamentarios, sugerimos la creación 
de un Consejo Superior de Contabilidad y Auditoría, don- 
de, bajo la presidencia de una persona, cuya designación 
correspondería al Gobierno a propuesta del Ministerio de 
Economía y Hacienda, hubiera una representación pari- 
taria de vocales del propio Ministerio de Economía y Ha- 
cienda y de representantes designados por corporaciones 
profesionales. Esta. administrativización, este carácter 
profundamente intervencionista del Instituto nos parece 
desacertado, que no viene exigido por nlnguna normati- 
va comunitaria y, evidentemente, responde a lo que pu- 
diéramos llamar la concepción socialista de la auditoría 
de cuentas. No podemos compartirlo. Nos tememos que 
esta discrepancia es de partida, absolutamente insalva- 
ble, y únicamente pensamos si sería factible, en el cami- 
no de nuestra posición y la de otros grupos de la Cámara, 
así como la del Grupo Socialista, cabrfa alguna posibili- 
dad para en la configuración del Instituto de Planifica- 
ción Contable salirse de esa definición absolutamente in- 
tervencionista y administrativista y dar entrada a los co- 
legios profesionales como representantes de esos 5.000 au- 
ditores que existen en España, articulados en personas ju- 
rídicas o que ejercen la actividad libremente. 

Esto es todo por el momento, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): A los 
Capitulos 1 y IV también tiene enmiendas el Grupo Na- 
cionalista Vasco, PNV, que quedan decaídas por no en- 
contrarse ningún representante en la sala. 

Por el Grupo de Minoría Catalana, tiene la palabra el 
señor Cuatrecasas para defender sus enmiendas. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Mi Grupo 
plantea a estos Capítulo 1 y IV las enmiendas, por lo que 
hace referencia al Capítulo 1, números 124 a 127, y des- 
pués dos enmiendas concretas al Capítulo IV. Todas ellas 
responden a una filosofía que mi Grupo ha intentado ex- 
presar a través de las enmiendas y que ya fue objeto de 
los razonamientos que pudimos exponer en los debates 
del Pleno, y es sobre el concepto de lo que se entiende por 
auditoría, esto que en el proyecto se titula la actividad de 
la auditoría de cuentas. Mi Grupo no comparte esta defi- 
nición de «actividad», y menos aún cuando se le ha su- 
primido, en el trámite de Ponencia, la calificación de ha- 
bitual y remunerada. Mi Grupo expresaba la opinión de 
que la auditoría de cuentas es una profesión; profesión 
que requiere unas determinadas circunstancias, qué duda 
cabe, de habitualidad,' de profesionalidad -valga la re- 
dundancia-, pero en el concepto de profesión, sobre todo, 
veíamos independencia de actuación «erga omness fren- 
te a todos: frente a la Administración, frente a quien pide 
la auditoría, frente a cualquier parte interesada o que ma- 
nifestase un interés concreto, específico, en determinado 
aspecto. 

Nos parece importante este concepto de la auditoría 
como profesión y tememos que, aunque en principio el 
proyecto con esta expresión de actividad no parece que 
excluya esta otra vertiente, lo cierto es que deja abierto 
un camino a que la figura del auditor pudiese convertirse 
en un sujeto «su¡ generisu que produce una actividad no 
necesariamente habitual y que su única legitimidad es la 
que le da el estar inscrito en un órgano, que es el Institu- 
to de Planificación Contable, en el registro especial, en de- 
finitiva, en un órgano de la Administración. 

Si ello conllevase que el auditor, a fin de cuentas, ad- 
quiriese una condición quasi de funcionario, estaríamos 
contradiciendo lo que es el espíritu de la auditoría de 
cuentas en Europa y lo que, en definitiva, las directivas 
que aquí se han enunciado reflejan con claridad. 

Por tanto, el peligro que vemos en el texto tal como aho- 
ra viene planteado pensamos que es grave y que podría 
llegar a esas consecuencias y desearíamos que por parte 
del Grupo mayoritario esto fuese, en la medida de lo po- 
sible -y creemos que es perfectamente posible- preci- 
sado y corregido, evitando, por tanto, estas posibilidades 
que aqul se plantean. 

Hay otro aspecto que permite llegar a las conclusiones 
que anticipaba. Es precisamente en la institución donde 
reside el registro de auditores, que es este Instituto de Pla- 
nificación Contable, órgano existente dentro del Ministe- 
rio de Economía y Hacienda, 6rgano con una actividad 
más bien precaria, pero, en definitiva, absolutamente su- 
jeto a las directrices de la Administración y que, por tan- 
to, difícilmente, sobre todo cuando se le da la capacidad 
de acreditar quién es auditor, de dictar las normas a los 
auditores, de decir cómo ha de producirse esta actividad, 
puede garantizar realmente una mínima independencia 
de criterio de actuación a aquellos que han de regirse por 
las directivas que nazcan de este instituto. Y que conste 
que a mi Grupo no le preocupa tanto el hecho de que en 
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este momento sea un órgano adscrito al Ministerio como 
su composición y su forma de funcionamiento. 

Por ello, en las enmiendas que hemos planteado al Ca- 
pítulo IV de este proyecto de ley hay enmiendas alterna- 
tivas, hasta cierto punto, podría decirse. Una de ellas es, 
evidentemente, la enmienda básica que propone que uti- 
licemos un órgano independiente que sea garante, preci- 
samente, de la independencia de los auditores en cuanto 
a establecimiento de normas, etcétera, es decir, este Con- 
sejo Superior de Contabilidad y Auditorfa que ya ha sido 
invocado por el orador que me ha precedido en el uso de 
la palabra; por tanto, un órgano «ex novom, en donde, evi- 
dentemente, no se rechaza en absoluto, porque también 
sería incoherente, la participación de la Administración, 
y se dice que será el Ministro de Hacienda el Presidente 
de este Consejo Superior de Contabilidad y Auditoría, 
pero que se configura como un órgano, como mínimo, pa- 
ritario entre la Administración, de una parte, y la repre- 
sentación profesional de los auditores, en la multiplicidad 
que pueda existir, pero, en definitiva, la representación 
profesional de los auditores, por otra parte. 

Si no se admitiese la creación de este órgano indepen- 
diente, modifíquese la composición del Instituto de Pla- 
nificación Contable y conviértase a ese instituto en un ór- 
gano realmente, como mínimo, autónomo de la Adminis- 
tración y con una cierta capacidad de independencia, que 
solamente se podrá garantizar si, al mecos es paritario 
con presencia de las representaciones profesionales den- 
tro de este órgano. 

Por tanto, las enmiendas que aquí se plantean tienden 
sustancialmente a posibilitar esta profesionalidad de los 
auditores, esta independencia de los auditores, esta capa- 
cidad de autorregulación a través de los órganos profesio- 
nales que caracterizan su profesión en contacto, eviden- 
temente, con.la Administración y dando cauce a través de 
ésta a aquello que son los propios criterios, pero salva- 
guardando, en cualquier caso, la independencia necesa- 
ria, que, a nuestro juicio, es una característica esencial 
del auditor. 

Porque, además, señor Presidente, -también querría 
incidir en ello-, en el articulo primero, por ejemplo, exis- 
te este punto donde se dice que se entenderá por audito- 
ría de cuentas la actividad consistente en la revisión y ve- 
rificación de documentos contables, siempre que aquélla 
tenga por objeto la emisión de un informe que pueda te- 
ner efectos frente a terceros. Muy bien, todo se centra en 
este informe. No se especifica exactamente el contenido 
de cuál pueda ser esta revisión y verificación de documen- 
tos contables, que puede ser muy diversa. No se especifi- 
ca exactamente el contenido de este informe frente a ter- 
ceros. Es un informe, por tanto, que dará fe pública o me- 
nos. Este es un tema importante. Y sustancialmente, 
dante quién? Ante la Administración. 

Siempre ha creído mi Grupo que es al auditor a quien 
se debe en primer lugar, en cuanto a su independencia 
frente a ellos, evidentemente: pero en cuanto a su gestión 
a favor de ello precisamente es ante los accionista8 de una 
determinada sociedad que pida el informe de auditoría, 
porque es precisamente, una garantía de que la gestión 

de la sociedad se lleva correctamente y para tranquilidad 
de los accionistas de una determinada entidad, de una de- 
terminada sociedad, y de que el informe de auditoría en 
la inmensa mayoría de los casos en los países de Europa 
se elabora, se promueve, mucho más que ante el hecho de 
que el informe pueda ser útil frente a otros terceros, in- 
clusive la Administración pública. Ello también me pare- 
ce que daría un poco la dimensibn, la medida del lugar 
en donde entre todos tendríamos que intentar situar lo 
que es un informe de auditoría. Por esto en la enmien- 
da 124 mi Grupo pide la supresión de este apartado 
primero. 

Desearía no entrar en polémica, si no es factible acla- 
rar ahora sobre si actividad o profesión. En el fondo este 
primer apartado nada aporta, sino una cierta confusión. 
De la misma manera que se pide también la supresión de 
este apartado tercero, en donde se habla de cualquier otro 
trabajo de revisión o verificación contable. 

La actividad de revisión y verificación contable puede 
ser muy amplia. Siempre se pretenderá que es una acti- 
vidad de auditoría por el simple hecho de la emisión del 
informe, si no hemos definido exactamente cuál es el con- 
tenido de ese informe que se emite. 

Es decir, esto, aunque pudiese después precisarse regla- 
mentariamente, es una posibilidad de confusión realmen- 
te importante. 

En la enmienda 125, la Ponencia ha admitido una par- 
te, diría sustancial, de la enmienda 76, del Grupo de la De- 
mocracia Cristiana, que también era la que inspiraba bá- 
sicamente el núcleo esencial de esta enmienda nuestra 
125. Por tanto, señor Presidente, consideramos que está 
asumida en el informe de Ponencia, y no someteremos a 
votación la enmienda 125. 
Y en la enmienda 126, lo que en definitiva planteamos 

es una cierta claridad en este artículo para nosotros fun- 
damental, que es el artículo segundo, sobre todo en su 
apartado segundo, en donde hay una invocación, por 
ejemplo, al ordenamiento jurídico, en cuanto a normas de 
auditoría. Evidentemente, la actividad que generan las 
propias empresas, que genera la propia actividad mercan- 
til es mucho más rápida, mucho más cambiante, mucho 
más fluctuante que lo que el ordenamiento jurídico en 
cuanto a su renovación, a su adecuación, a esta realidad 
cambiante, y permite, por tanto, qué duda cabe, se nece- 
sita algún instrumento en cuanto a orientación del audi- 
tor, en cuanto a normas por las que haya de regirse al au- 
ditor, mucho más cercano que la simple invocación del or- 
denamiento jurídico. 

La enmienda que nosotros planteamos, que es la en- 
mienda 126, en definitiva, habría de ponerse en concor- 
dancia con la enmienda 144, en donde hemos planteado 
la modificación del título Instituto de Planificación Con- 
table epor Consejo Superior de Contabilidad y Auditoria» 
en cualquier referencia que'salga dentro de la Ley; habría 
de ser este Consejo Superior de Contabilidad y Auditoría 
el que asumiese la responsabilidad de dictar estas nor- 
mas, de establecer estos criterios sobre los cuales en cada 
momento haya de regirse el auditor, o, en su defecto, por 
las corporaciones profesionales representativas de los au- 
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ditores, porque, qué duda cabe de que este organismo 
también puede en un momento dado, por su propia com- 
posición, por su propia contextura, no atender a todos 
aquellos aspectos que sea absolutamente necesario aten- 
der desde el punto de vista de orientar la actuación del 
auditor. Y en este caso, quién con mayor rigor que la pro- 
pia corporación profesional puede orientar la actuación 
del auditor. Es por esto que se ha planteado esta enmien- 
da 126. 

La enmienda 127 trata, como ya hemos apuntado en al- 
guna enmienda anterior, de delimitar exactamente qué se 
pretende decir en este apartado quinto del artículo segun- 
do cuando habla «in genere» de cualquier otro trabajo; 
es decir, que no se trata aquí de cualquier actividad, sino 
de un tipo específico, concreto, que es el informe de au- 
ditoría sobre las cuentas anuales, o bien, si hay alguna va- 
riación en cuanto al período, la que sea de aplicación, en 
su caso lo dispuesto en esta regulación sobre cuentas 
anuales, pero identifiquemos exactamente qué tipo de in- 
forme de auditoría vamos a realizar. 

Finalmente, señor Presidente, en cuanto al capítulo 
cuarto, ya he expuesto cuáles eran las razones que funda- 
mentaban las enmiendas planteadas a este capítulo, por- 
que, insisto en ello, para nosotros lo que es sobre todo fun- 
damental es la composición y la independencia que se 
pueda otorgar a este órgano, sea el Consejo Superior de 
Contabilidad y Auditoría o, si no se acepta, el propio Ins- 
tituto de Planificación Contable, en cuanto a elemento bá- 
sico orientador de la actividad del auditor. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Se me 
había pasado dar la palabra a la Agrupación de Diputa- 
dos del Partido Liberal. El señor Bravo de Laguna tiene 
la palabra para la defensa de su enmienda 123. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: La doy 
por defendida en sus propios términos, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Mu- 
chas gracias, señor Bravo de Laguna. 

Señor Olabarría, se le había dado la palabra a su Gru- 
po, y, por ausencia de ponente se habían dado por decaí- 
das las enmiendas del capítulo 1 y IV. 

El señor OLABARRIA MUNOZ: Señor Presidente re- 
glamentariamente se tienen que dar éstas por decaídas, 
obviamente, pero a continuación me incorporaré al deba- 
te, si no tiene inconveniente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): In- 
conveniente, ninguno. Para la defensa de las enmiendas 
del Grupo del CDS tiene la palabra el señor Zárate. 

El señor DE ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Después 
de las intervenciones de los Grupos que me han precedi- 
do en el uso de la palabra, me veo forzado a una cierta 
brevedad, porque de alguna forma se incide en aspectos 
donde coinciden algunas posturas de las enmiendas, fun- 
damentalmente en torno a la creación de este organismo 

que surge con el proyecto de ley, el Instituto de Planifi- 
cación contable, que es objeto de debate fundamental en 
torno a la filosofía o alcance de esta Ley. Porque si las cor- 
poraciones de derecho público representativas de los in- 
tereses profesionales de los auditores ya aparecen de al- 
guna forma, inevitablemente por demás, en el propio 
cuerpo del proyecto de ley, el intento de configurar o cons- 
truir este extraño organismo administrativo, que viene a 
ser, en definitiva, un mero organismo de control o inter- 
vención, pero sin ningún contenido específico. De aquí 
que la regulación que se hace en el proyecto del Instituto 
de Planificación contable no es nada más que atribuir a 
este instituto las funciones de los colegios profesionales, 
con lo cual aquéllos quedan completamente al margen de 
sus competencias específicas en cuanto a la representa- 
ción, al control, a. la disciplina de dicho colectivo de pro- 
fesionales de la auditoría de cuentas. 

Por ello, la determinación incluso de que este Instituto 
tiene competencias de tipo técnico, como se indica en otra 
parte de la ley, y luego resulta que el organismo que en 
principio estaría llamado a ejercitar funciones técnicas lo 
que tiene son funciones de disciplina y de intervención, 
se produce como consecuencia una clara desnaturaliza- 
ción de este organismo administrativo al que se le enco- 
miendan funciones de tipo exclusivamente profesional o 
disciplinario y que, por otro lado, tiene la facultad exor- 
bitante de poder entrar sin más en el campo de la audi- 
toría privada en torno a una auténtica majadería, y es que 
él mismo valora cuándo el interés público justifica esta in- 
tervención. Esto, desde mi punto de vista, descalifica 
completamente todo el proceso dogmático de construc- 
ción de esta institución y pone al descubierto claramente 
una intención perturbadora en juego de las instituciones 
en el marco de las relaciones jurídico privadas. Por ello, 
poco más hay que decir. Realmente este precepto pone al 
descubierto la (( irregulaciónu con una mera traspolación 
de funciones de control, por un lado, y de intervención, 
por otro. 

Nosotros hemos planteado en la enmienda 158 una fun- 
ción mucho más coherente de este órgano seudoadminis- 
trativo, que es darle, al menos, una función arbitral entre 
auditorías que pudieran ser contradictorias -esto lo en- 
tendemos porque se salva de alguna manera la necesidad 
de la transparencia de la función económica de las em- 
presas-, y también una función de salvaguardia en el 
apartado segundo de nuestra enmienda 158, y es garanti- 
zar la ejecución de auditorías que sirva al menos de base 
a la que se configura como función específica contra- 
dictoria. 

Es decir, que este organismo defenderá siempre el in- 
terés de la participación social en que la transparencia de 
la gestión justificara su intervención en esta resolución de 
auditoria de conflicto o contradición. 

Ese es el alcance de nuestras enmiendas, porque enten- 
demos que es el aspecto fundamental de la ley y el que 
va a dar un juego a la misma más complejo y, al mismo 
tiempo, más pertubador, ya que este organismo queda 
configurado como un mecanismo de intervención sin 
competencias específicas y generará conflictos de grave- 
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dad en el marco de las relaciones jurídico-privadas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra señor Pont, por el Grupo de Coalición Popular. 

El señor PONT MESTRES: Señor Presidente, la trans- 
cendencia de la función legislativa que tiene encomenda- 
da esta Comisión con competencia legislativa plena para 
este proyecto de ley, hace que, de entrada, se contemple 
y se mire por mi Grupo con respeto al contenido del in- 
forme de la ponencia y trate en lo posible de cumplir con 
el irrenunciable deber de afectuar las aportaciones y las 
explicaciones que el propio Grupo estime oportunas, al 
objeto de tratar de conseguir, o al menos intentarlo, que 
el proyecto se convierta en ley, de la forma y manera que 
mi Grupo estima más conveniente para su aplicación en 
el marco de nuestro país. 

El proyecto de ley presentado por el Gobierno a las Cor- 
tes es un proyecto de ley que, de entrada, resulta equívo- 
co, porque desde sus comienzos se dice que se regula la 
actividad de auditoría, como dejando aparte lo que es la 
profesión auditora y como si fuera posible regular jurídi- 
camente la actividad de auditoría sin hacerlo con la pro- 
pia profesión. ¿Cómo es posible, uverbigracia», regular la 
actividad médica, la veterinaria, la jurídica (actividad de 
los profesionales), sin, al propio tiempo, dejar inmersos 
en esta regulación a la propia profesión? Por tanto, se tra- 
ta simplemente de aparentar que no se regula la profe- 
sión auditoría bajo la excusa de la actividad auditora, 
pero, en rigor y en el fondo, lo que se hace realmente es 
regular la profesión auditora y hacerlo en unos términos 
absolutamente novedosos que, quizá por lo novedosos, no 
alcanzo a comprender las ventajas que pueda tener, pero 
si ha de decirse que tan novedosos son que en el mundo 
entero y sobre todo en el marco del mundo occidental en 
el que España se halla, no hay ningún país que ni remo- 
tamente puede comparar su ordenamiento jurídico en 
materia de auditorías al proyecto de ordenamiento jurí- 
dico que aquí estamos debatiendo. 

Esto hay que decirlo, aunque en el fondo, a efectos de 
la ley, pueda no servir para nada, sin que esto sea un jui- 
cio anticipado. iOjala sirva! Hay que decirlo porque se 
está legislando no para uno ni para seis meses, sino para 
mucho tiempo; se está legislando a nivel de ley formal 
aprobada en Cortes y se está legislando tratando de in- 
troducir unas innovaciones que no tienen paragón, que 
son ignotas, desconocidas en el mundo occidental. La pro- 
fesión auditora -porque hay que hablar de profesión au- 
ditora si se habla de actividad autitora, porque ésta, sin 
la persona que la realiza, no es nada-, se cimenta, tiene 
como basamentos tres pilares, que son: la independencia, 
el secreto y la deontologfa, y a estos tres sustantivos hay 
que añadir el de profesional. Estos tres pilares, que, in- 
sisto y repito, en el mundo entero y especialmente en el 
occidental, se hallan así reconocidos, son defendidos y de- 
sarrollados y aplicados por las respectivas corporaciones 
profesionales; esos tres pilares, si es que no desaparecen, 
al menos se tambalean. 

Se tambalea la independencia profesional porque para 

que exista esta independencia es preciso que exista una 
corporación, unas instituciones representativas de la pro- 
pia profesión que segreguen lo menester para contrarres- 
tar las posibles desviaciones de esta independencia pro- 
fesional (y esto existe en todos los colegios profesionales), 
y esa independencia aquí se tambalea porque se propone 
en el fondo sustituir la institución que por naturaleza le 
corresponde a la profesión, que es el órgano profesional, 
se pretende sustituir por un centro directivo ministerial. 
No se trata de un centro agregado o adscrito, sino de un 
centro integrado que forma parte, que constituye una par- 
te de un propio Ministerio. 

Se tambalea el secreto profesional (otro de los pilares 
fundamentales) porque la propia ley en alguno de sus ar- 
tículos, de alguna forma, así lo deja entrever o, al menos, 
lo pone en peligro. 

Como quiera que independencia profesional y secreto 
profesional son, a su vez, los dos componentes más im- 
portantes que al mismo tiempo permiten desarrollar la 
deontología profesional, he aquí también que se tamba- 
lea la deontología profesional. 

La actividad auditora puede ser desarrollada, como es 
obvio, exclusivamente por auditores y éstos son unos pro- 
fesionales, como los de otras actividades, pero que, ade- 
más requieren, como consecuencia de la dinámica de la 
profesión y de los avances constantes de la misma, de un 
permanente reciclaje o formación profesional continua- 
da. Si no existen estas instituciones profesionales, si todo 
esto se traslada a una corporación situada en un Ministe- 
rio, ¿quién va a cuidar de la formación profesional conti- 
nuada? ¿Quién va a seguir en la línea, dentro de la Co- 
munidad Económica Europea, que están siguiendo en los 
otros países en constante aplicación de esta formación 
profesional continuada? Una de las inquietudes más im- 
portantes de cada una de las instituciones profesionales 
del mundo occidental es la formación profesional conti- 
nuada, como otra de las preocupaciones importantes es 
también el control de caliddad que es «ex post”, a dife- 
rencia de la formación profesional continuada que es ua 
priorin, para hacer las cosas bien. Todo esto después hay 
que garantizarlo y rubricarlos con el control de calidad. 
¿Por ventura es imaginable que ese control de calidad lo 
pueda ejercer dentro de una profesión un centro directi- 
vo  ministerial? 

Estas son las razones básicas y fundamentales por las 
que mi Grupo insiste en el empeño de advertir en lo que 
se va a incurrir, si el proyecto sigue adelante en los tér- 
minos en que está concebido. 

Entrando ya en las enmiendas a los Capítulos 1 y IV, 
mi Grupo Parlamentario tiene presentadas las enmiendas 
35 a 39, si tengo bien los datos, y 58 y 59, al Capítulo IV, 
que voy a defender de inmediato. 

En el Capítulo 1, mi Gtupo Parlamentario tiene presen- 
tada una enmienda al artículo 1.2, que hace referencia a 
que la auditoría de las cuentas anuales consistirá en ve- 
rificar y determinar si dichas cuentas expresan, en opi- 
nión del auditor, una imagen fiel del patrimonio. 

El texto del proyecto dice: .La auditoría de las Cuen- 
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tas Anuales consistirá en verificar y dictaminar si dichas 
cuentas expresan la imagen fiel del patrimonio...». 

Mi Grupo ha procurado hacer las observaciones perti- 
nentes a este texto en otros momentos del procedimiento 
parlamentario, sin que haya tenido éxito alguno. Pero 
quiero señalar, porque es deber de mi Grupo hacerlo así, 
o al menos así lo entendemos, que este proyecto de ley, 
en su preámbulo, está haciendo constante referencia a las 
normas de armonización de la Comunidad Económica 
Europea. Una de las razones por las cuales aparece este 
proyecto de ley es precisamente porque se trata de alcan- 
zar esta armonización con la Comunidad Económica Eu- 
ropea. Pues bien, establecidos los términos de esta mane- 
ra, la Comunidad Económica Europea tiene publicada la 
iV Directriz sobre sociedades anónimas europeas, cuyo 
artículo 2:.3 establece que las cuentas anuales deberán 
dar una imagen fiel del patrimonio, de la situación finan- 
ciera y de los resultados de la sociedad. 

No se puede aducir que la traducción es incorrecta, por- 
que, en la medida en que sea capaz de pronunciar fran- 
cés, voy a tratar de leer el texto original francés: Les 
comptes annuelles doivent donner une image fidele du pa- 
trimoine. La traducción literal de «une image fidele» es 
«una imagen fiel B ) .  

Tiene razón el texto legal, porque no existe en el patri- 
monio la imagen fiel; depende de un conjunto de circuns- 
tancias, depende de los principios de valoración que se 
apliquen. A tenor de estos principios de valoración, ob- 
tendremos una imagen fiel que servirá para unos objeti- 
vos determinados, u otra imagen fiel que servirá para 
otros. No es lo mismo aplicar el principio de actividad 
continuada que el principio de liquidación, y esto nos da- 
ría imágenes fieles distintas que seguirían siendo imáge- 
ners fieles. Si el proyecto de ley pretende armonizarse con 
Europa, habrá de corregir esto. En todo caso, si no lo 
corrige, habrá de decirse que se armoniza en todo lo de- 
más menos en este artículo l: que hace referencia a la 
imagen fiel en vez de a una imagen fiel. 

Mi Grupo, por tanto, mantiene esta enmienda en los tér- 
minos que acaban de señalarse. 

En el artículo 2.", mi Grupo Parlamentario tiene pre- 
sentada la enmienda 36. El texto del proyecto dice: «El 
informe de auditoría de las Cuentas Anuales es un docu- 
mento mercantil ... » Mi Grupo sostiene que el informe de 
audítorta de las Cuentas Anuales no es un informe mer- 
cantil; es un documento profesional. La matización, la va- 
riación, está en que no se trata de un documento mercan- 
til. Si se quiere reconducir a un documento mercantil, han 
de forzarse las cosas. Naturalmente, como el Derecho en 
buena parte es lenguaje, si se quieren forzar las cosas en 
la norma positiva y decir lo que no se debiera decir, se 
puede manifestar que el informe de auditoría es un docu- 
mento mercantil. Pero es un documento profesional, aquí 
y en el mundo entero. Está claro, lo demás es forzar las 
cosas artificiosamente. 

Mi Grupo defiende, por tanto, esta enmienda presenta- 
da en su momento. 

Al artículo 2:.1, b) ((Personas físicas o jurídicas que en- 
cargaron el trabajo y, en su caso, a quienes vaya destina- 

dou, mi Grupo mantiene la enmienda que dice: ((Personas 
físicas o jurídicas a las que se dirige el informe de audi- 
torían, por estimar que este texto es el más correcto y se 
ajusta mejor a la realidad de lo que lleva a cabo el auditor. 

Al artículo 2:.1, b) hay también una enmienda que pre- 
tende mejorar simplemente el texto, que mi Grupo man- 
tiene. Lo mismo ocurre con la enmienda número 37, al ar- 
tículo 2:.1, 3). 

Se pretende modificar el principio del artículo 2:.2, a) 
con la enmienda que se presentó en su día, que dice: «Si 
las Cuentas Anuales examinadas expresan en opinión del 
auditor, una imagen fiel del patrimonio ... » Lo que hace 
el auditor no es otra cosa que, en base a sus conocimien- 
tos científicos de formación fundamental, técnicos de pre- 
paración y en base a su actitud profesional, emitir su opi- 
nión. Por tanto, lo que se refleja en el informe es la opi- 
nión del auditor. El texto dice: «Si las Cuentas Anuales 
examinadas expresan la imagen fiel del patrimonio...)) 

Señor Presidente, vuelvo a repetir lo que he dicho an- 
tes respecto a la imagen fiel. No es la imagen; es una ima- 
gen fiel. Además, ahí mi Grupo pretende incorporar esa 
frase «en opinión del auditor», para clarificar los térmi- 
nos suficientemente, pues no lo están en la norma legal. 

En cuanto a la enmienda al artículo 3:, de supresión, 
¿por qué mi Grupo tiene esa pretensión? Porque, a juicio 
de mi Grupo, lo que contiene este artículo 3: es, ni más 
ni menos, algo de lo más parecido a una tautología; dice: 
«Las empresas o entidades auditadas estarán obligadas a 
facilitar cuanta información fuera necesaria para realizar 
los trabajos de auditoría de cuentas...)) Si no se facilitan 
todos los datos necesarios, la auditoría no es posible. De- 
cir en 1988, en materia de auditoría de cuentas, en el mar- 
co de la Comunidad Económica Europea, en un país que 
se llama España que las empresas vendrán obligadas a fa- 
cilitar los datos necesarios para llevar a cabo la auditoría 
es desconocer en absoluto lo que es la auditoría. Es, en 
cierto modo, poner en ridículo al país en esta materia con- 
creta, porque la auditoría, por definición, por principio, 
requiere que el auditor pueda disponer de todos los datos 
necesarios. Si no dispone de todos ellos, el auditor no emi- 
te opinión, y no la emite porque no se le han facilitado 
los datos. Así de claro. El texto continúa: «... aismismo, 
quien o quientes hubieran realizado dichos trabajos, es- 
tarán obligados a requerir cuenta información precisen 
para la emisión del informe de auditoría de cuentas». Si 
esto no es una tautología, es un pleonasmo. El auditor, 
para llevar a cabo su función, viene obligado a pedirla, 
porque, si no, incumple, y si incumple, ahí están , hasta 
ahora, las normas deontológicas. Por esta razón, pide mi 
Grupo la supresión de este texto. 

Respecto al Capítulo IV, al que mi Grupo tiene presen- 
tadas las enmiendas 58 y 59, otras señorías intervinientes 
anteriormente lo han hecho constar de la misma manera. 

Mi Grupo Parlamentario en modo alguno se opone a 
que el Instituto de Planificación Contable u otro centro di- 
rectivo ministerial, o similar, participe en el control y vi- 
gilancia de la actividad auditora; en modo alguno. Al  con- 
trario, lo aplaude. Una cosa es participar, pucsto quc cs 
bien sabido que la auditoría trasciende dcl intcrcs pura- 



- 
COMISIONES 

8901 - 
13 DE ABRIL DE 1988,-NÚM. 256 

mente privado para entrar en el marco del interés públi- 
co obviamente es responsabilidad de los poderes públicos 
su tutela y vigilancia; pero una cosa es esto y otra que 
haga tabla rasa de lo que existe, elimine a los colegios pro- 
fesionales o, al menos los margine, y que todo cuanto hace 
referencia a la actividad y profesión auditora, incluido el 
control de calidad, ¡qué barbaridad! lo traslade a un cen- 
tro directivo ministerial. 

Mi Grupo lo que sostiene es que el contro1.de calidad, 
el secreto profesional, la independencia profesional esté, 
en primer lugar, tutelado por la correspondiente corpo- 
ración profesional y con carácter subsidiario y en la me- 
dida en que no se cumpliere que entre el Institutade Pla- 
nificación Contable. Así, el ciclo quedaría completamen- 
te cerrado. 

Las enmiendas presentadas a este artículo van en esta 
lfnea y, con lo dicho, las doy por defendidas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Para 
un turno en contra, por el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta, tiene la palabra el señor Navarro. 

El señor NAVARRO GOMEZ: Voy a intervenir, en nom- 
bre de mi Grupo, sobre los Capítulos 1 y IV, para expre- 
sar cuáles son las enmiendas que vamos a aceptar de las 
presentadas por los Grupos de la oposición. También 
quiero setialar, inicialmente, que con estos dos capftulos 
estamos abordando dos de los ejes principales de la filo- 
sofía que recoge este proyecto de ley. 

Evidentemente, actividad-profesión y la tutela de esta 
actividad-profesión son dos de los ejes fundamentales so- 
bre los que hemos estado discutiendo desde el debate de 
totalidad, en Ponencia y ahora de Comisión. 

Nuestra postura, desarrollada en los diferentes ámbi- 
tos parlamentarios hasta éste de Comisión, ha pretendi- 
do dejar muy claro cuál es nuestro criterio con respecto 
a este proyecto de ley y a la auditoria en general. 

Puede ser que la definición de novedosa, y, por tanto, 
desde el punto de vista legislativo, un ejercicio nuevo en 
el marco europeo sobre este tema, sea un adjetivo ajusta- 
do a la realidad, pero no porque sea ajutado no es válido 
en su origen. 

Creemos que es factible -así lo demuestra todo el con- 
tenido de la filosofía del proyecto de ley- hablar de ac- 
tividad y no de profesión. Estamos hablando de actividad 
por dos motivos fundamentales. 

Uno, por la preocupación del efecto de la actividad au- 
ditora y,  por otro, por empezar a tratar este problema en 
este país al margen -que no quiere decir menospreci- 
de la realidad «profesional», entre comillas, en que se ha 
venido desarrollando esta activklad en Espaiia. 

Ya desde el primer artículo, cuando establecemos el co- 
cepto de «actividad» y por tanto se presupone que la mis- 
ma puede estar desarrollada por cualquier tipo de profe- 
sional, lo que pretende la ley -y nuestro Crup- es el ri- 
gor y la seriedad en el desarrollo de la actividad de 
auditoría. 

Huelgan comentarios y matices sobre el punto primero 
del artículo 1 .<I en cuanto a cómo se define este concepto 

le actividad. Creemos que está claramente definido que 
stamos refiriéndonos a la actividad consistente en la re- 
Fisión y verificaci6n de documentos contables. No esta- 
nos entrando, en ningún momento, en el concepto de 
pién y cómo se hace. Estamos valorando y dando el mar- 
:o legal a los resultados de esta actividad auditoria. Por 
anto, consideramos esta cuestión y a partir de ahí se des- 
wenden todas las medidas posteriores que habrá de con- 
rol de esta actividad. La función de este Instituto, del que 
,e habla en el capitulo IV, es la de control y disciplina de 
:Sta actividad, en especial. 

Con respecto a las enmiendas presentadas por los dife- 
-entes Grupos, quiero decir que no son aceptadas y ya en 
:1 trámite de Ponencia dimos un avance cualitativo im- 
Iortante sobre cuáles eran las que considerábamos que 
iodían incorporarse al texto del proyecto de ley. A pesar 
le ello, vamos a introducir tres enmiendas más. Una dan- 
lo respuesta a esa inquietud, yo diría más semántica que 
mportante, aunque en principio podríamos estar de 
icuerdo en ese tema, del señor Pont sobre el artículo 1 .“2, 
:n el que manifestaba la importancia de establecer la di- 
erencia entre «... una imagen fiel ... » y «...la imagen 
?el,..». Creo que en eso no hay discusión. Mejora el texto 
y, por tanto, estamos de acuerdo en aceptar la enmienda 
y que diga «...una imagen fiel ... » en el artículo 1:2. 

Luego en el artículo 2.0 e), en la segunda línea, sustituir 
la palabra uincorporanu por «contienen», con el criterio 
ie mejorar técnicamente este párrafo. 

La otra enmienda que vamos a aceptar transaccional- 
mente será la 126, de Minoría Catalana, que hace referen- 
:ia al artículo 2.“, 2, que a continuación pasaremos en 
nota escrita a la Mesa. Con respecto a la misma, las úni- 
:as variaciones que proponemos que Minoría Catalana 
acepte es que, en su letra a), se añada la frase: «. ..O en su 
raso las razones por las que no la expresan ... »; y,  en la le- 
tra b), eliminamos una de las frases, porque creemos que 
no es competencia propia de las Corporaciones profesio- 
nales hablar de normas contables estrictamente. Es de- 
cir, dejamos la redacción de la letra b) de la siguiente ma- 
nera: «Si se han preparado y presentado de conformidad 
con los principios y normas contables que establezca el 
instituto de Planificación Contable. El auditor de cuentas 
deberá indicar de modo individualizado los principios 
contables que no se hubieran aplicado». 

Estas son las enmiendas que en este trámite vamos a 
aceptar sobre estos capftulos y que pasaremos ahora a la 
Mesa. 

Volviendo a la filosoffa en general, y sobre todo a uno 
de los capítulos sobre el que vamos a tener que seguir ha- 
blando, porque también somos sensibles a ese tema, que 
es el capitulo IV, en el artfculo 22, se habla del papel y 
del rol del Instituto de Planificación Contable. 

Tenemos que decir a SS. SS. que evidentemente somos 
sensibles a los argumentos que se han planteado sobre su 
funcionamiento, composición e independencia, pero no 
sobre el rol que tiene que ejercer, dado que todo el pro- 
yecto de ley es respetuoso con las Corporaciones de dere- 
cho público, con el término ~profes ión~ y ,  por tanto, a su 
vez, también lo es con el tema de Corporaciones. 



- 
COMISIONES 

8902 - 
13 DE ABRIL DE 1988.-NÚM. 256 

Como el esquema que estamos planteando es de un ri- 
gor total de la actividad, tiene que existir -y ha de exis- 
tir- este organismo de control y disciplina que, en estos 
momentos, está planteado según se define en dicho ar- 
tículo 22. 

De todas maneras, es cierto que los análisis que pue- 
dan hacerse sobre su funcionamiento, composición e in- 
dependencia, pueden llegar a plantear criterios discre- 
pantes. Nosotros vamos a seguir estudiando la cuestión 
del instituto, para que responda fielmente al objetivo que 
los socialistas nos hemos planteado respecto a la activi- 
dad auditoria. En los trámites sucesivos, seguiremos ha- 
blando del rol, del funcionamiento, de la composición y 
de la independencia del Instituto de Planificación Conta- 
ble, que creo que es otro de los nudos gordianos de este 
proyecto de ley y, por tanto, otro de los ejes fundamenta- 
les que estamos discutiendo. 

Sólo quiero añadir que esta definición, este papel, que 
el instituto pretende ejecutar en el marco jurídico de este 
proyecto, es absolutamente respetuoso con el resto de las 
corporaciones. Por tanto, no hay por qué plantear el ar- 
gumento de que se pretende eliminar o marginar a las cor- 
poraciones profesionales. A partir del desarrollo del Ins- 
tituto y de su rol, se tendrán que definir también las fun- 
ciones y las articulaciones de los colegios profesionales, 
pero esto formará parte de otra fase legislativa. 

Una respuesta muy puntual al señor Pont, que tiene 
connotaciones técnicas. Entendemos que el documento es 
profesional, evidentemente, pero también es un documen- 
to mercantil; una cosa no excluye la otra. Es decir, no está 
en nuestro ánimo introducir en el proyecto de ley el con- 
cepto de documento mercantil a la ligera; además de pro- 
fesional, es mercantil. Eso quiere decir que estamos plan- 
teando un rigor y una importancia fundamental a la in- 
formación profesional que emite el auditor. 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Para 
turno de réplica, tiene la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Con toda brevedad, por- 
que realmente no ha cambiado nada. La explicación que 
ha dado el portavoz socialista a las enmiendas ha sido 
nula. Estamos en presencia de un empecinamiento en un 
proyecto que, por las razones que no voy a repetir ahora, 
nos parece desacertado y, realmente, el análisis de las mo- 
dificaciones que sobre la marcha se han introducido o se 
han aceptado permitiría hacer algún chiste, porque se ha- 
bla de «unan en lugar de .la», de #contienen» en lugar de 
uincorporanu, de introducir la frase «en su caso». Si esto 
es todo lo que da de sí ese ((estamos sensibles)) del Grupo 
mayoritario de la Cámara, quiere decir que su sensabili- 
dad es puramente gramatical, es absolutamente semánti- 
ca, es tanto como decir que no es sensibilidad. 

El tema importante, con independencia de la filosofía 
global del’ proyecto de ley, es la configuración del Insti- 
tuto de Planificación Contable. Hay que lamentar que las 
reflexiones del Grupo mayoritario de la Cámara se vayan 
a producir fuera de esta Cámara, porque los trámites ul- 

teriores van a discurrir en otro sitio, en el Senado. Es pena 
que las instrucciones, contactos o criterios que, sin duda, 
van a servir de base a esa reflexión del Grupo mayorita- 
rio de la Cámara no hayan llegado todavía y que se va- 
yan a plasmar fuera del Congreso de los Diputados. Van 
ir a parar al Senado, pero aquí no vamos a tener la for- 
tuna de verlo. Solamente en la hipótesis de que el proyec- 
to vuelva a la Cámara, en ese trámite de prácticamente 
solo votación de las enmiendas del Senado, será cuando 
esta Cámara tendrá oportunidad de valorar ese ((estamos 
sensiblesu a lo que es una configuración del Instituto, que 
a todos los Grupos, salvo al Socialista, nos ha parecido 
desacertada. 

Poco más que decir en este punto del Instituto de Pla- 
nificación Contable. Hay que decir que estamos en pre- 
sencia de una ocupación más de una instancia social. An- 
tes se han producido otras ocupaciones de instancias so- 
ciales y ahora les llega la hora a los auditores, que pasan 
a tener solución a sus problemas corporativos y profesio- 
nales en el seno de un centro de la Administración públi- 
ca, como es el Instituto. De alguna manera se van a fun- 
cionalizar, se van a convertir en cuasi funcionarios. El Ins- 
tituto lo va a hacer todo. Evidentemente, esa afirmación, 
más semántica que real del señor Navarro, de que el pro- 
yecto es profundamente respetuoso con los colegios pro- 
fesionales, es difícil que sea compartida. Habría que ha- 
blar de la función decorativa que el proyecto atribuye a 
los colegios profesionales, porque no es otra la función 
que se les asigna. Yo comprendo que el Grupo mayorita- 
rio de la Cámara y el Gobierno no tienen aún doctrina es- 
tablecida sobre colegios profesionales. Comprendo que el 
tema es difícil para cohonestar10 con el programa socia- 
lista. Comparto, obviamente, el juicio de valor que ha he- 
cho el señor Navarro de que todavía no ha llegado la hora 
a la ley de Colegios profesionales, que cuando le llegue la 
hora lo veremos, y que no es éste el momento de abordar- 
la. Pero afirmar que el proyecto es respetuoso con los co- 
legios profesionales está fuera de la realidad. Los colegios 
profesionales, en el marco del proyecto del ley de audito- 
rías, tienen una función mínimamente colaboradora con 
la Administración y yo diría, repito, que absolutamente 
decorativa. 

Consiguientemente, señor Presidente y señorías, el 
mantenimiento de nuestras enmiendas es la posición 16- 
gica, aunque con muy pocas esperanzas de que estas en- 
miendas prosperen en ninguna o en mínima medida. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): tiene 
la palabra el señor Cuatrecasas. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Me parece 
que en este trámite de réplica sería superfluo abundar en 
las razones ya expuestas en cuanto a la filosofía de mi 
Grupo sobre este proyecto de ley, dado que el represen- 
tante del Grupo Socialista también ha expuesto con cla- 
ridad cuál es, hasta el momento, la suya. Por tanto, en- 
trar en el debate de actividad, profesión, etcétera, en la 
réplica no puede aportar nada nuevo. 

Ha hecho mención a la enmienda número 126 de las 
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presentadas por Minoría Catalana, que acepta el Grupo 
Socialista, con la salvedad que introduce, y es que cuan- 
do nosotros, precisamente frente a la invocación genérica 
del ordenamiento jurídico, decíamos que si se ha prepa- 
rado y presentado el informe del auditor, de conformidad 
con los principios contables que establezca el Instituto de 
Planificación Contable, y, en su defecto, por las corpora- 
ciones profesionales representativas, el representante del 
Grupo Socialista me indica que acepta nuestra enmien- 
da, pero con un texto que ellos han planteado, en donde 
suprimen el inciso ay ,  en su defecto, por las corporacio- 
nes profesionales representativasu, Comprenderá, señor 
Presidente, que ésta era una parte sustancial de nuestra 
enmienda. Como creo que en el trámite de Comisión es 
perfectamente factible, nosotros aceptamos Ia'enmienda 
socialista y retiramos la nuestra, excepto en este inciso uy 
en su defecto por las corporaciones profesionales repre- 
sentativasu, que ha sido, precisamente, lo no aceptado por 
el Grupo Socialista y que nosotros desearíamos que cons- 
tase en el dictamen de Comisión. 

Nada más, sefior Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): El se- 
íior Zárate tiene la palabra. 

El sefior DE ZARATE Y PERAZA BE AYALA: En este 
trámite, después de la intervención del portavoz del Gru- 
po Socialista, resulta imprescindible, por parte de mi 
Grupo, mantener los argumentos expuestos en la inter- 
vención anterior, toda vez que subyace en su intervención 
el planteamiento del proyecto de obviar el papel que de- 
ben jugar los colegios profesionales, por una lado, y la in- 
definición de este órgano confuso, que tiene asumidas fun- 
ciones que pertuban todo el funcionamiento institucional 
del sistema. Por ello entiendo que no se ha dado una con- 
testación adecuada a los argumentos expuestos por mí 
anteriormente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Pont. 

El señor PONT MESTRES: Voy a intervenir muy bre- 
vemente para no abusar en exceso de su amabilidad, so- 
bre unas cuestiones puntuales. Si definitivamente no es 
posible superar el escollo, que al parecer es insalvable, de 
pasarnos de la actividad a la profesión, si esto es insalva- 
ble, entonces lamentándolo, obviamente, y dejando cons- 
tancia de este lamento, hemos de ir más a las cuestiones 
puntuales y tratar al menos de suavizar, en la medida de 
lo posible, las aristas que la artificiosa sustitución de pro- 
fesión por actividad plantea en el marco de este proyecto 
legislativo. En esta lfnea de consideraciones y estando así 
las cosas, en primer lugar he de expresar el reconocimien- 
to de mi Grupo por la aceptación de esta enmienda de sus- 
titución de «la imagen fiel. por «una imagen fiel., advir- 
tiendo -aunquc esto no sc escapará a los redactores- 
que la expresión ala imagen íiclu sc repite en dos artícu- 
los distintos. 

En segundo lugar, en lo concerniente a que el informe 
del auditor es un documento mercantil y no por eso deja 
de ser profesional, obviamente, sefior Navarro, no deja de 
ser un documento profesional, pero a mí me gustaría, 
puestas así las cosas y si fuera posible -por supuesto, 
cuando digo que me gustaría quiero decir que a mi Gni- 
PO le gustaría-, que se pusieran aquí sobre la mesa -por- 
que estamos legislando y la detección del legislador es 
siempre sumamente importante a la hora de la interpre- 
tación de las normas, o puede ser importante- las razo- 
nes por las cuales se utiliza aquí la expresión documento 
mercantil y no la de documento profesional. Porque, pro- 
piamente y por naturaleza, es un documento profesional. 
¿Por qué se sustituye profesional por mercantil? Debe ha. 
ber alguna razón importante y de peso para esa aporta- 
ción e, insisto, sería muy conveniente que esto se pudiera 
recoger en el «Diario de Sesiones,, a efectos de eiplicación 
en un futuro de la norma y a efectos de esclarecimiento 
en materia interpretativa. 

Finalmente, mi Grupo contempla con alguna esperan- 
za la suavización de esta ley en cuanto a las funciones pri- 
mordiales que se atribuyen al Instituto de Planificación 
Contable y quiere contemplar con alguna esperanza la po- 
sibilidad de suavización de esta posición que aparece en 
el proyecto, a la vista de las manifestaciones expresadas 
en Comisión por el ponente, señor Navarro. Ojalá esta es. 
peranza pueda convertirse en realidad. Puedo asegurarle 
de antemano que no le faltará en absoluto la colabora- 
ción de mi Grupo para efectuar las aportaciones que le 
sean solicitadas o requiridas, sea cual fuere el trámite par- 
lamentario, dentro de las Cortes, para alcazar este obje- 
tivo de hacer compatible lo que por naturaleza debe serlo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolafios): Tiene 
la palabra el señor Navarro. 

El señor NAVARRO GOMEZ: Poco más puedo ahadir 
porque son ya muchas ruedas de trámites los que hemos 
mantenido sobre este proyecto de ley y en este turno de 
réplicas se mantienen los argumentos planteados ante- 
riormente sin aportar nada nuevo. 

A l  señor Ortiz le diría que su definición de empecina- 
miento por parte nuestra en mantener esta ley es cespe- 
tada pero no compartida por nosotros, evidentemente. Es- 
tamos convencidos de que el empecinamiento no tiene 
nada que ver con convencimiento, y que los criterios que 
se mantienen son absolutamente coherentes y válidos 
para el desarrollo legal de la actividad auditora. Por tan- 
to, todo nuestro planteamiento está en una lógica de de- 
fensa de estos criterios y a partir de aqui cada Grupo pue- 
de tomar las actitudes que considere oportunas. Yo quie- 
ro reiterar que en ningún punto de la ley se está entrando 
en connotaci6n con los Colegios profesionales. Por tanto, 
mantengo el criterio de que es respetuoso eon La organi- 
zación que los auditores se den a si mismos en este mo- 
mento histórico del que estamos hablando. 

Al señor Cuatrecaias tengo que replicarle que e! hecho 
de no incorporar el párrafo explícito que habla de que, en 
su defecto, las corporaciones profesionales podrán d e  
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sarrollar normas contables, es por simple criterio de Ió- 
gica. Nosotros hemos reservado en el proyecto de ley todo 
el papel de control de la actividad al Instituto de Planifi- 
cación Contable; por tanto, entendemos que esta función 
y esta obligación depende del Instituto y no de las corpo- 
raciones profesionales en este punto exacto que estamos 
planteando. 

Queremos que se respete igualmente la intención de la 
enmienda sin este concepto. No es que sea trascendental, 
pero estamos planteando que no es su función la elabo- 
ración de normas contables, porque existen otras instan- 
cias que son las responsabilizadas de hablar de normas 
contables. Otra cosa son las normas técnicas de audito- 
ría; ahí sí entraríamos en el rol propio de las corporacio- 
nes profesionales, no en las normas contables, que es otro 
tema. 

Al señor De Zárate he de decirle que lo que existe pre- 
cisamente es una definición clarísima de las funciones del 
Insituto de Planificación Contable y no un planteamiento 
totalmente distorsionado, como usted dice, según el cual 
quedan indefinidas sus funciones. Muy al contraio, están 
clarísimamente descritas en el artículo 22. Otra cosa es 
- c o m o  he dicho antes- nuestra sensibilidad con respec- 
to al funcionamiento, la composición y la independencia 
del Instituto, que es un tema totalmente diferente de lo 
que está planteando el señor Zárate. 

Por último, señor Pont, puede ser que se defina como 
un escollo el superar o no el concepto de actividad o pro- 
fesión, pero volvemos al principio. Toda la ley está fun- 
damentada en su filosofía sobre el concepto actividad. Por 
tanto, en coherencia, nuestro Grupo sigue manteniendo 
este criterio y la ley va a seguir su trámite con este 
criterio. 

En cuanto al documento mercantil, yo creo que no es 
momento ahora de definir el concepto de documento mer- 
cantil, que está superficientemente definido. Yo creo que 
el objetivo que se introduce en el artículo 2.0, que dice que 
el informe de auditoría de las cuentas anuales es un do- 
cumento mercantil que contendrá ..., etcétera, lleva la in- 
tención de revalorizar, a todos los efectos, la eficacia de 
los documentos que emitan los auditores. Por tanto, a par- 
tir de aquí, creo que todo documento que se elabore en 
función de una actividad, en este caso en el desarrollo de 
una actividad auditora tiene un alcance más allá de lo 
que se puede definir como un documento profesional cuyo 
marco de valoración legalmente puede ser mucho más 
restringido. El concepto de documento mercantil es para 
dar el mayor rigor y el mayor valor a la información que 
el auditor en su momento emita. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Solicito que mis en- 
miendas se sometan a votación y se den por defendidas 
en los términos de la justificación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Pasa- 
mos a las votaciones. En primer lugar votamos la enmien- 
da número 123, de la Agrupación de Diputados del Parti- 
do Liberal. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 19; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
da rechazada la enmienda 123. 

Votamos las enmiendas números 74, 75, 76, 77, 78, 79, 
80, 81, 82, 107, y 114, de la Agrupación de Diputados de 
la Democracia Cristiana. 

Efectuada la votación dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, ocho; en contra, 19. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

A continuación, votamos la enmienda número 10, del 
dan rechazadas. 

Grupo Nacionalista Vasco, PNV. 

Efectuada la votación, dio el siguente resultado: Votos 
a favor, nueve; en contra, 19. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

Votamos las enmiendas números, 124, 125, 127, 143, 

Tiene la palabra el señor Cuatrecasas. 

da rechazada. 

144 y 145. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Simplemen- 
te para indicarle, señor Presidente, que la enmienda 125 
la había retirado en este trámite, por considerar que es- 
taba asumida en el informe de la ponencia en su conteni- 
do esencial y que de la 126 sólo mantengo el inciso que 
se ha comentado ((y, en su defecto, por las corporaciones 
profesionales representativas )). 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Se so- 
meten a votación las enmiendas que antes cité incluyen- 
do en la 126 la parte relativa a colegios profesionales y su- 
primiendo de la relación anterior la 125, que se da por 
retirada. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, nueve: en en contra, 19. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan rechazadas. 

A continuación, someto a votaci6n la enmienda trasac- 
cional a la 126 - c r e o  que está repartido el texto y no es 
necesario leerlo-, con las correcciones relativas a una en- 
mienda que van a aprobar posteriormente, referida a la 
expresión «una imagen)). Quiero indicar que no estaba in- 
cluido en el texto de esa fotocopia que se les ha pasado a 
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SS. SS. También se sustituye la palabra aestuvieranu por 
u tuvieran.. 

Efectuada la votaci6n, fue aprobada por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

Votamos a continuación las enmiendas del Grupo Par- 
da aprobada. 

lamentario del CDS, números 157 y 158. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Vo- 
toa a favor, siete: en contra, 19: abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

A continuación, pasamos a votar las enmiendas de Coa- 
dan rechazadas. 

lición Popular, números, 36, 38, 39, 58 y 59. 

Efectuada la votación, dio el siguente resultado: Votos 
a favor, 10: en contra, 19. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

A continuación votamos las enmiendas números 35 y 

Tiene la palabra el señor Navarro. 

dan rechazadas. 

37 de Coalición Popular. 

El señor NAVARRO COMEZ: Con respecto a la en- 
mienda 35, sólo incorporamos la palabra «una.. No es el 
contenido literal de toda la enmienda. Sólo aceptamos la 
sustitución de la expresión ala imagen fiel* por uuna ima- 
gen fiel,. en el texto de la enmienda de Coalición Popular 
existe otra frase «en opinión del auditor., que no ad- 
mi timos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Con 
la salvedad apuntada por el señor Navarro, relativa a que 
es una aceptación parcial de la enmienda, se someten a 
votación las enmiendas números 35 y 37. . 

Efetuada la votaci6n, fue aprobada por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

Señor Navarro, jalgún problema? 
da aprobada. 

El señor NAVARRO COMEZ: Se supone que en esta vo- 
tación hemos eliminado la expresión aen opinión del 
auditor.. 

El señbr VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Sí, se- 

Tiene la palabra el señor López Sanz. 
ñor Navarro. 

El señor LOPEZ SANZ: Señor Presidente, es una cues- 
tión que el Grupo al que pertenezco no tiene clara. Se han 
votado dos enmiendas del Grupo de Coalición Popular; en 
una se ha sustituido la palabra ama. por ala*, o ala. por 
uunan, y de la segunda, que se acaba de votar ahora mis- 

mo, la 37, me gustaría saber cuál sería el alcance de nues- 
tra votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Se- 
gún anunció el ponente se refería al punto 2, apartado e), 
de la enmienda 37. 

El señor NAVARRO COMEZ: Hemos votado la enmien- 
da número 35 en esta última votación, incorporando sólo 
la palabra uunan. 

El señor WNT MESTRES: En principio, la Presiden- 
cia está en lo cierto. No es por mimetismo, es porque lo 
creQ así. Pienso, señor Navarro, que como la expresión «la 
imagen fiel» se repite en los artículos 1 : y 2:, lo que ha 
entendido la Presidencia es que corregíamos «la imagen 
fiel» de los artículos 1." y 2: por .una imagen fiel)) y ya 
está, nada más. Esto es lo que he entendido. jEs así, se- 
ñor Presidente? 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Sí, se- 
ñor Pont. 

La confusión de la Presidencia 'fue porque el señor Na- 
varro anunció también la aceptación de la enmienda 37, 
en aquello relativo a la enmienda 35, que afectaba a la 
enmienda 37. 

El señor PONT MESTRES: Sefior Presidente, es la en- 
mienda número 38, no la 37. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Para 
aclarar los términos de la votación, es la aplicación de la 
modificación del ala» por aunan relativa al artículo 1 .O en 
los aspectos que hacían referencia también al artículo 2: 

Pasamos a la votación del texto de la Ponencia con la 
incorporación de esa enmienda y con la transaccional a 
la 126 de Minoría Catalana. Con esas dos incot-poraciones 
al texto de la Ponencia, votamos los artículos comprendi- 
dos en los Capítulos 1 y IV. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19: en contra, siete: abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

A continuación, pasamos al debate del Capítulo 11. Capítulo 11, 

A este Capítulo tiene enmiendas la Agrupación de a's$s 
Diputados de Izquierda Unida-Esquerra Catalana, que, al 
no encontrarse en la sala, decaen. Asimismo, tiene en- 
miendas la Agrupación de Diputados del Partido Liberal. 

El señor Bravo de Laguna tiene la palabra para su 
defensa. 

dan aprobados. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Pretendo, 
con la autorización de la Presidencia, defender en este tur- 
no todas las enmiendas que mi Agrupación Parlamenta- 
ria mantiene a este proyecto de ley, para simplificar el 
trámite. 

En primer lugar, respecto al artículo 7:,, apartado 3, en- 
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mienda número 122. Una vez expuesto, señor Presidente, 
en el debate de totalidad, nuestro criterio político contra- 
rio en conjunto al proyecto de ley, las enmiendas que 
mantenemos son exclusivamente, entendemos, de carác- 
ter técnico. Aquí hay una muestra clara de que no se tra- 
ta de ningún planteamiento de discrepancia de fondo, 
sino de una mera técnica legislativa. 

El artículo 7:, en su apartado 3, dice literalmente lo si- 
guiente: «El examen de aptitud profesional que estará en- 
caminado a la comprobación rigurosa de la capacitación 
del candidato para el ejercicio de la auditoría de cuentas 
deberá cumplir las condiciones y versar sobre las mate- 
rias a que se refieren los artículos 5 y 6 de la Octava Di- 
rectiva del Consejo de las Comunidades Europeas, de 10 
de abril de 1984, basada en la letra g) del apartado 3 del 
artículo 54 del Tratado de la CEE, relativa a la autoriza- 
ción de las personas encargadas del control legal de do- 
cumentos contables (84/253/CEE)». 

La simple lectura de ese precepto aconsejaría la incor- 
poración al texto de la ley de esas directivas, las condi- 
ciones y materias a que se refieren los artículos 5 y 6 de 
la Octava Directiva del Consejo de Comunidades Euro- 
peas, porque cualquier ciudadano que quiera Iógicamen- 
te pretender el ejercicio, nosotros entendemos que de pro- 
fesión, pero en todo caso de la actividad de auditoría, al 
leer el artículo 7: ve que tiene que reunir unos requisitos 
que se remiten, a su vez, a unas normas que no están re- 
cogidas expresamente en el proyecto de ley. Por tanto, lo 
que nosotros proponíamos en la enmienda 122 era sim- 
plemente sustituir esta remisión a los artículos 5 y 6 de 
una Directiva comunitaria por la reproducción literal en 
el texto de la ley. Me parece que es elemental que así se 
haga por mejora técnica, mejora legislativa y para que un 
ciudadano no tenga por qué estar buscando boletines de 
la Comunidad Económica Europea para ver cuáles son los 
requisitos a que se refieren los artículos 5 y 6 de esa 
Directiva, 

En el artículo 7.4 mantenemos también una enmienda 
que entendemos que mejora técnicamente el proyecto. Se 
trata, en el apartado 4, de regular la formación práctica 
de los futuros auditores y dice: «... deberá extenderse por 
un período mínimo de tres arios en trabajos realizados en 
el ámbito financiero y contable ... u, requisito que nos pa- 
rece extraordinariamente vago. Entendemos que sería 
preferible que dos terceras partes, al menos, de la totali- 
dad de ese tiempo fuese destinado a la formación prácti- 
ca con persona habilitada profesionalmente para la audi- 
toría de cuentas, puesto que, si no, el control de ese tiem- 
po de prácticas queda excesivamente diluido. 

Además, añadimos un tema que nos parece ciertamen- 
te importante y es que, al efecto, se entienda suficiente la 
formación adquirida en la prestación de servicios a la Ad- 
ministración Pública como funcionario de Cuerpos que, 
legal o reglamentariamente, tengan atribuidas funciones 
en la auditoría de cuentas. Sería absurdo solicitar de fun- 
cionarios que tengan ya acreditada su habilitación profe- 
sional para el ejercicio de actividades de esta naturaleza 
en la Administración Pública un tiempo de prácticas. Esa 
es la enmienda 121. 

La enmienda 120 se refiere al artículo 8:, 4, y preten- 
demos su supresión porque entendemos que los plazos de 
contratación que ahí se recogen son inaplicables en la 
práctica. 

La enmienda número 118 pretende la supresión del ar- 
tículo 1 1 ;  nos parece también que su supresión podría, de 
alguna manera, aminorar el conjunto de preceptos de la 
ley. Es innecesario; habla de la responsabilidad profesio- 
nal de los auditores, que es de general aplicación, puesto 
que la responsabilidad de los profesionales está recogida 
en preceptos de carácter general en la Ley de Colegios 
Profesionales. 

Por último, en este Capítulo, la enmienda 117 al ar- 
tículo 14, apartado 2 ,  pretende únicamente incluir la pa- 
labra «exclusivamente» en la letra a) del apartado 2 cuan- 
do se dice que el Instituto de Planificación Contable in- 
tervendrá a los efectos del ejercicio del control técnico. 
Nosotros añadimos «exclusivamente» a los efectos del 
ejercicio de control técnico. Nns parece que es una preci- 
sión importante para enmarcar las actividades del Insti- 
tuto de Planificación Contable. 

Tal y como anuncié, señor Presidente, y con su benevo- 
lencia, pretendo también defender brevemente las en- 
miendas 119 y 116 a los artículos 17 y 18, que tratan de 
Capítulo distinto, del 111, sobre infracciones y sanciones. 

El artículo 17, letra e), establece la baja definitiva en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas; nos parece una 
sanción desproporcionada para la finalidad pretendida 
por la ley; por eso pedimos su supresibn. 

La enmienda 116, al artículo 18, apartado 3. Dice el 
precepto que la sanción se extenderá a los socios de las 
sociedades de auditoría que formen parte de los órganos 
de representación y que no hubiesen salvado su voto; pre- 
tendemos incorporar *encontrándose presentes )), puesto 
que, de otra manera, podría extenderse la responsabili- 
dad de los socios, en sociedades de auditorías, a los au- 
sentes, lo cual seria verdaderamente grave. Es una mejo- 
ra técnica que pretende claramente delimitar la respon- 
sabilidad del artículo 18.3. 

Insisto, dice el precepto: «En los casos de baja tempo- 
ral o definitiva en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas de una sociedad de auditoría, la sanción se ex- 
tenderá a todos los socios de la misma, que formen parte 
de lo órganos de representación y no hubieran salvado su 
voto.» Pretendo únicamente que se haga esa salvedad «en- 
contrándose presentes no hubiesen salvado su voto» para, 
de esta manera, evitar la responsabilidad de los socios 
ausentes. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaiios): Por la 
Agrupación de Diputados de la Democracia Cristiana, tie- 
ne la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTlZ CONZALEZ: A este conjunto de ar- 
tículos, del 6 al 14, nuestra Agrupación ha presentado las 
enmiendas 83 a 98, es decir, un total de quince enmiendas. 

Empezando por el primero de los preceptos afectado 
por las enmiendas, el artículo 6:, tenemos dos enmien- 
das, las numeros 83 y 84. La 84 ha sido aceptada prácti- 
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camente por el informe de la Ponencia. Por consiguiente, 
poco queda por decir; nuestro reconocimiento por la 
aceptación. 

En cuanto a la enmienda 83, responde al propósito de 
delimitar la aplicación de la ley, establecer claramente su 
ámbito de aplicación. Por eso, se hace una referencia a la 
auditoría de cuentas objeto de esta ley con el propósito 
de que no cualquier auditoría esté sometida a los precep- 
tos de la ley y, en particular, a los de este Capítulo donde 
se establecen las condiciones para llegar a ser auditor. 

Creemos que no se debe hacer a cualquier auditoría de 
cuentas, sino a la legal de cuentas, definida en el articu- 
lo 1 .O, de acuerdo con nuestras enmiendas, es decir, la au- 
ditoría anual de cuentas, de una parte, y de otra, el infor- 
me de gestión; es a éstas a las que procede aplicar los re- 
quisitos para alcanzar la condición de auditor. Otras au- 
ditorías, la voluntaria, Ias internas, que no tengan pro- 
yección pública, no deben ser objeto de esta ley; pueden 
permanecer al margen en concreto de los requisitos para 
ostentar y ejercer la condición de auditor. 

El artículo 7." es un artfculo capital en este capítulo que 
estamos debatiendo; en definitiva, en él se establecen las 
condiciones para el ejercicio de la auditoría. La enmien- 
da que expresa nuestro punto de vista al respecto -por- 
que hay otras que presentábamos con carácter subsidia- 
rio para la hipótesis de que esta fundamental no se acep- 
tara- es la enmienda número 88. En esta enmienda man- 
tenemos el apartado 1, pero ofrecemos un nuevo texto 
para los apartados 2,3,4 y 5. En ella abordamos un tema 
que parece capital, y es el relativo a las condiciones para 
el acceso a la profesión de auditor, que, a nuestro juicio, 
está mal regulado en el proyecto; está con un criterio de 
mínimos, al margen de la realidad mercantil y de la prác- 
tica europea en la materia, y no sólo en la normativa de 
vigencia indefinida, sino también en las propias disposi- 
ciones de carácter temporal para el periodo transitorio. 

El proyecto se acoge a las posibilidades que brinda la 
Octava Directiva en la que se deja un amplio margen a 
los Estados miembros de la Comunidad Económica Eu- 
ropea y no se exige que los auditores tengan un nivel uni- 
versitario, sancionando, consiguientemente, un régimen 
de mínimos, porque basta el mero título de acceso a la 
Universidad. El proyecto juega a la baja en materia de 
competencia profesional, incluso en relación con la regu- 
lación existente en la actulidad, cuando lo que debería 
pretender el proyecto es robustecer la garantía de los dic- 
támenes que emitan los auditores. Hay que recordar que 
el Código de Comercio, en su redacción actual, en el ar- 
tículo 41, establece que la verificación de cuentas deberá 
realizarse por un experto titulado superior. Y es ocioso re- 
cordar -a lo mejor no lo es- que la interpretación juris- 
prudencial de este término equivale a los títulos de licen- 
ciado o de doctor. Ello con independencia de que la au- 
ditwía requiere un conocimiento de disciplinas económi- 
cas, fiscales, financieras y jurídicas que no pueden adqui- 
rirse sin una mínima trayectoria universitaria. Se corre 
el riesgo de que al iniciar la regulación sería de la audi- 
toría, a través de este proyecto de ley, en Espaiia, y más 
áesde h consagración de lo que pudiéramos llamar la 

apracticonerfa)) contable, se trata de dar acceso a la au- 
ditoría a upracticonesu de la contabilidad, más que de exi- 
gir una sólida formación científica y universitaria. Esto, 
seiiorías, no es elitismo universitario, sino puro realismo. 

Pero es más; el proyecto se deja llevar de este criterio 
de mínimos -me parece que habla de mediocridad cons- 
cientemente aceptada y asumida por el Gobierno a la hora 
de elaborar este proyecto-, omite, en una clara desvia- 
ción de la Octava Directiva, que este examen de aptitud 
profesional, organizado o reconocido por el Estado, al que 
alude la Octava Directiva, debe tener nivel universitario, 
como dice literalmente la Directiva, nivel análogo al ni- 
vel de fin de estudios universitarios. Pretender iniciar la 
auditoría de cuentas en serio en este país con este plan- 
teamiento de mfnimos, nos parece un profundo desa- 
cierto. 

En esta línea se orientan las enmiendas 85,87 y 88 que 
se refieren a este artículo7.". Hay enmiendas de pura 
corrección de estilo, como la enmienda número 86, que 
entiendo que ha sido recogida, porque tenía una redac- 
ción realmente pintoresca, pero como ha sido aceptada 
no insisto más en esos planteamientos. 

En cuanto al artículo 8.0, la enmienda 89 que incorpora 
la expresión aen el ejercicio de su función. y creo que ha 
sido aceptada e incluida en el texto de la Ponencia. Tam- 
bién con respecto al articulo 8.0 hemos presentado la en- 
mienda número 90, que tiene un contenido importante. 
Es usual que las auditorfas de cuentas, especialmente las 
auditorías que tienen forma de sociedad, junto a la acti- 
vidad específica de auditorfa, de verificación contable, 
ejerzan otras de asesoramiento en materias fiscales, en 
materias financieras o en sistemas, es decir, en temas or- 
ganizativos. Nos parece que en estos casos se puede plan- 
tear una situación de incompatibilidad seria que puede 
dar lugar a no pocos conflictos. De acuerdo con este plan- 
teamiento, formulamos - e n  el marco de la enmienda nú- 
mero 90 y dentro del apartado 4 del artículo 8: una en- 
mienda en la que decimos: uLos Auditores de Cuentas no 
podrán contratar con la empresa o entidad a la que audi- 
ten sus Cuentas Anuales, otros trabajos o servicios profe- 
sionales distintos a los de la auditoríau. Entendemos que 
es difícil que mantenga una posición de independencia un 
asesor financiero o fiscal o asesor de sistemas de una em- 
presa de auditoría que al propio tiempo, es el auditor, en 
el sentido estricto y, por tanto, en el marco de verifica- 
ci6n o chequeo contable de la actividad de la empresa. 

Proponemos también una modificación de los plazos. 
Nos parece que el plazo de nueve aiios a que alude el tex- 
to es un plazo a todas luces excesivo, y proponemos su re- 
ducción a un plazo de tres aiios. 

En cuanto al artículo 9." presentamos la enmienda nú- 
mero 91 con el deseo de que entre la circunstancias que 
pueden dar lugar a la baja temporal o definitiva en el Re- 
gitro de Auditores de Cuentas se admita la excedencia 
temporal. Podría entenderse comprendido dentro del ca- 
pítulo de la renuncia voluntaria, pero nos parece que el 
texto quedaría mejor si se incorporara la figura de la ex- 
cedencia temporal. 

Al artículo 10 presentamos las enmiendas 92 y 93. En 
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la enmienda 92, que se refiere al respeto a los colegios pro- 
fesionales -que el Grupo Socialista quiere que inspire su 
posición respecto al proyect-, pedimos que también las 
sociedades, aparte de inscribirse en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas, pertenezcan a una corporación de- 
terminada con carácter igualmente obligatorio. 

La enmienda número 93, al artículo 10, persigue con la 
insistencia a que nos vemos obligados, que se haga refe- 
rencia a las auditorías ((objeto de esta Ley., para evitar 
que cualquier auditoría esté dentro del marco de dicho 
artículo 10. 

Al artículo 1 1 formulamos las enmiendas 94 y 95. La en- 
mienda 95 de hecho ha sido aceptada; por tanto, poco hay 
que decir al respecto. En cuanto a la enmienda 94 lo que 
pretendemos es que se plantee con mayor realismo el 
marco de responsabilidad de los auditores de cuentas. 

El hacer responsables a los auditores de cuentas de ma- 
nera directa, solidaria, e ilimitada, como se dice después 
en el artículo 12, simplemente por el incumplimiento de 
sus obligaciones -no dice qué nivel de incumplimiento, 
si es grave o es leve, si son obligaciones formales o sus- 
tantivas-, nos parece que está fuera de la realidad. Por 
esta razón proponemos que se hable de incumplimiento 
por negligencia grave. Desatar esta responsabilidad direc- 
ta, solidaria e ilimitada con lo que pudiera ser un puro in- 
cumplimiento formal, nos parece, a todas luces, excesivo 
y fuera de la realidad. 

En la misma línea presentamos la enmienda número 
96, el artículo 12, con la que pretendernos la supresión de 
la primera parte, donde se establece esta responsabilidad 
ilimitada. Se trata de suprimir desde el principio hasta 
la frase: «... de su actividad», inclusive si se pretende de- 
fender, fuera de una definición precisa, de qué supuestos 
de incumplimiento determinan que se desate esta respon- 
sabilidad ilimitada. Insistimos en que el incumplimiento 
debe ser por negligencia grave. 

En cuanto al artículo 13, presentamos la enmienda nú- 
mero 97. Con esta enmienda lo que deseamos está muy 
claro: que en ningún caso los registros y documentos de 
los auditores de cuentas pueden ser objeto de examen por 
la Adminstración tributaria. 

Creemos que es bueno que esto se diga de una manera 
explícita. No basta con la afirmación genérica del precep- 
to, esto es, que el auditor no pueda hacer uso de la audi- 
toría «para finalidades distintas de las de la propia audi- 
toría de cuentas.. Nos parece que debe quedar diáfana- 
mente claro que son dos ámbitos distintos de una parte, 
el fiscal, que corresponde a la inspección tributaria, a tra- 
vés de sus medios, de sus informaciones y de sus meca- 
nismos, y,  de otra, la auditoría de cuentas que, a través 
de vericuetos y de extraños caminos la auditoría de cuen- 
tas puede ser accesible a la Administración tributaria, su- 
pondría una quiebra seria del principio de secreto profe- 
sional que debe inspirar la actividad de auditoría y su- 
pondría traicionar una de las claves de bóveda de esta 
actividad. 

Finalmente. respecto al artículo 14, presentamos la en- 
mienda número 98, con la que pretendemos la supresión 
de todo el párrafo 2. Que a través de resolución judicial 

sean accesibles los papeles y documentos del auditor no 
es preciso decirlo en esta ley. Basta con la Ley de Enjui- 
ciamiento civil o la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Que, 
por una ley, se pueda autorizar el acceso a los papeles y 
documentos de los auditores, tampoco hace falta decirlo 
aquí. Que, en cambio, el Instituto de Planificación Conta- 
ble tenga acceso a los papeles y documentos de los audi- 
tores nos parece que puede suponer una quiebra seria del 
secreto profesional. Mucho más cuando el Instituto de 
Planificación Contable es un centro de la Administración 
pública y de una administración en la que simultánea- 
mente figuran la Administración financiera y la Adminis- 
tración fiscal o tributaria. 

Esto es todo, señor Presidente, por el momento. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Para 
la defensa de sus enmiendas, por el Grupo Nacionalista 
Vasco (PNV) tiene la palabra el señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Empezaré por la de- 
fensa de la enmienda número l de nuestro Grupo, relati- 
va al artículo 7/, apartado 2. Hago míos los argumentos 
que el señor Ortiz ha expuesto con más elocuencia e ilus- 
tración de la que yo pueda aportar, porque con toda ho- 
nestidad tengo que decir que lo desconozco todo sobre la 
actividad que regulamos en esta Ley, Me voy a ajustar al 
guión y de forma absolutamente esquemática he de decir 
que nos parece oportuno robustecer la'cualificación pro- 
fesional de los que ejerzan'esta difícil actividad sujeta a 
un régimen de resposabilidades tan rígido como el que se 
articula en esta ley. En ese contexto esta sería la justifi- 
cación esquemática de la enmienda que presentamos. 
Exigimos cualificación universitaria, un título superior o 
diplomado universitario, porque entendemos que esos son 
los requerimientos expresos, como el señor Ortiz ha indi- 
cado, de la conocida Octava Directiva de la Comunidad. 

La enmienda número 2 de nuestro Grupo, relativa al 
apartado 4 del artículo 8.", pretende la sustitución de los 
plazos que en el mismo apartado del proyecto de ley se 
contienen, que van de tres a nueve años. Nosotros suge- 
rimos los plazos de dos años como mfnimo y cinco como 
máximo. Aunque nuestro Grupo es consciente de que ha- 
blando de plazos siempre nos movemos en un terreno ab- 
solutamente convencional o incluso arbitrario, ya que 
cualquier plazo puede resultar más o menos razonable, 
entendemos que si resulta más equitativa, si se acepta 
nuestra enmienda, la rotación de éstos, más constreñidos, 
más pequeños temporalmente, para que los auditores par- 
ticipen en el importante mercado exterior. 

La enmienda número 3 de nuestro Grupo al artículo 12 
del proyecto propone sencillamente su supresión. Enten- 
demos que el régimen de responsabilidad de los audito- 
res queda suficientemente regulado en el artículo ante- 
rior. Creemos que esta exigencia adicional de prestar fian- 
La en forma de depósito efectivo, títulos de Deuda Públi- 
ca, etcétera, parece presuponer el ((animus dolo». Es una 
rspecie de exigencia castigadora de este tipo de actividad 
de los auditores, es un requerimiento formal similar a los 
que se establecen respecto a los que van a recurrir una re- 
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solución administrativa, una resolución sancionadora, o 
respecto a los que van a participar en un concurso públi- 
co. No comprendemos cuál es la esencia teleológica de 
este requerimiento y, por suponer que ya está articulado 
de forma rigurosa y clara el régimen de responsabilidad 
en el artículo 1 1 ,  entendemos que sobra. Es un artículo su-' 
perabundante, por lo que proponemos su supresión. 

La enmienda al apartado 2 del artículo 14 es esencial. 
Proponemos la supresión de este apartado porque enten- 
demos que vulnera eL secreto profesional, se conceden im- 
portantes y graves facultades discrecionales a la Adminis- 
tración para participar en los documentos y en las prue- 
bas elaborados o utilizados por los auditores, y no se so- 
mete a ningún tipo de limites esta potestad discrecional 
del Instituto de Planificación Contable. Entendemos que 
se debe sacralizar el secreto profesional de los auditores, 
ya que esta es una de las esencialidades que en este ám- 
bito de actividades se deben mantener, dado que el secre- 
to es una auténtica esencialidad definidora, de alguna 
manera. 

Esta seria la justificación esquemática de nuestras en- 
miendas, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): El se- 
ñor Cuatrecasas, por Minoría Catalana, tiene la palabra. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: En este Ca- 
pitulo 11, algunas de las enmiendas que mantiene mi Gru- 
po han sido incorporadas en el trámite de Ponencia. Por 
tanto, Minoría Catalana considera que las enmiendas 134 
y 135 no hace falta someterlas a votación, dado que se 
contienen en el informe de la Ponencia. Igual podría de- 
cirse de la enmienda 130 en lo que hace referencia al se- 
gundo párrafo del número 3 del artículo 7." manteniendo 
para su votación, en cambio, la primera parte de la 
enmienda. 

Señor Presidente, en estas enmiendas, mi Grupo es co- 
herente con la filosofía que ha inspirado la óptica de mo- 
dificar el proyecto de ley, que ya ha sido expuesta en el 
debate sobre el CapítuloI. Por ello insiste en que, por 
ejemplo, en los artículos 6." y 7.", junto a las condiciones 
que se requieren, según el proyecto de ley, para el acceso 
a la actividad por parte de los auditores, se exija también 
que sean miembros de una corporación profesional de De- 
recho público representativa de los auditores de cuentas. 
En este sentido van las enmiendas 128 y 129. 

No querría entrar en el tema de si eactividadu o «pro- 
fesión~, pero lo que sí está muy claro es que este proyec- 
to de ley ha de ser congruente con lo que prevé la legis- 
lación general sobre el ejercicio de una determinada ac- 
tividad. Si esta actividad incide, de la forma que sea, en 
el ámbito profesional, el requisito de la colegiación pare- 
ce, desde todo punto de vista, inexcusable, según la legis- 
lación actual. Por tanto, añádase este requisito, es decir 
la necesidad de colegiación y ,  por consiguiente, el ser 
miembro de una corporación profesional de Derecho pú- 
blico representativa de los auditores de cuentas. 

Insisto en que no entro en el debate de si debe figurar 
actividad o profesión, pero ya que por parte de los repre- 

sentantes del Grupo Socialista se ha hecho mención ex- 
presa del carácter profesional, el tema de la colegiación 
sí que parece que sea importante plantearlo para que ten- 
ga una coherencia lógica con el resto de la legislación vi- 
gente en estos momentos. 

En este capitulo también se contempla el tema de las 
incompatibilidades. Yo diría que se entra en una casuís- 
tica que, aunque intente prever todos los supuestos posi- 
bles, quizá por exceso de casuística no prevea algunos que 
son absolutamente indispensables y, en cambio, ligue de 
forma excesiva situaciones que después la práctica de- 
mostrará si realmente hay que llegar a este grado o no. 
Por tanto, la propuesta trata simplemente de que esto se 
deje como cuestión de tipo reglamentario e inclusive se 
hace una invocación al propio Instituto de Planficación 
Contable. A juicio de nuestro Grupo, debería ser el Con- 
sejo Superior de Contabilidad y Auditorfa -o bien este 
Instituto, pero ya organizado de forma paritaria; por tan- 
to, con presencia de corporaciones profesionales en é1- 
el que decidiera reglamentariamente sobre las incom- 
patibilidades. 

Mi Grupo plantea otras enmienda que hacen referencia 
concreta al secreto profesional, en el ejercicio de la pro- 
fesión. Es una de las enmiendas que introduce mi Grupo 
al artículo 13. Volvemos a incidir en si se trata de una ac- 
tividad o no. Un secreto, añadiéndole el adjetivo profesio- 
nal, incorpora todos aquellos aspectos de deontología que 
caracterizan a cualquier profesión, que son en el fondo 
mucho más coactivos que la simple expresión que se con- 
tiene en el articulo 13. Por tanto, para reforzar precisa- 
mente este aspecto es por lo que mi Grupo plantea la en- 
mienda 136 a este artículo. 

Finalmente, señor Presidente, al articulo 14 mi Grupo 
ha presentado dos enmiendas; una, de modificación del 
apartado 2 en su totalidad, insistiendo claramente en la 
obligación de los auditores de guardar el secreto profesio- 
nal sobre todos sus trabajos. En cuanto al conocimiento 
de la documentación que ellos tienen, esta enmienda, o 
bien la alternativa que es la 138, plantea claramente que 
si hay que acceder a la documentación del auditor para 
realizar un control o para otras motivaciones en cuanto 
al control que también se contemplan aqui, sea la corpo- 
ración profesional la que designe quién ha de acceder a 
esos datos, si ésta no actúa, si hace dejadez por cualquier 
motivo de su obligación en un caso concreto, en su defec- 
to, que sea el Consejo Superior de Contabilidad y Audito- 
ría o bien el Instituto de Planificación Contable quien ac- 
túe. Pero el control de calidad, el control de la documen- 
tación, ha de ser exigido sobre todo a la corporación, que 
lo tratará con aquella cautela y con aquella ponderación 
que en esta cuestión son absolutamente indispensables. 

La redacción del articulo 14 dice que el control técnico 
lo ejercerá el Instituto de Planificaci6n Contable, y no dice 
más. En nuestra enmienda, exigimos -y permítaseme 
esta expresión, quizá un poco petulante, de exigencia, 
pero se entenderá por qué se plantea- que las personas 
que realicen estos controles queden sujetas a las obliga- 
ciones de secreto establecidas en los artículos anteriores. 
De lo contrario, nos podríamos encontrar con la paradoja 
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de que, bajo el argumento del control técnico, el Instituto 
de Planificación Contable, que es un órgano de la Admi- 
nistración si no se modifica su composición actual, conoz- 
ca los papeles de los auditores, y podría dar a este cono- 
cimiento derivaciones no previstas o absolutamente inde- 
seables desde el punto de vista de lo que es el ejercicio 
profesional de cualquier actuación. 

Por tanto, a este último inciso de nuestra enmienda le 
damos una importancia que he querido subrayar con lo 
expuesto hasta el momento. 

Por otra parte, la expresión «Quienes estén autorizados 
por ley», aparte de innecesaria, introduce un elemento de 
inseguridad ante la definición de lo que ha de ser el se- 
creto profesional en una cuestión tan delicada como es la 
auditoría; en nada mejora lo que se pretende en este ar- 
tículo 14, sino que, al contrario, hasta cierto punto, dis- 
minuye esta seguridad que, desde nuestro punto de vista, 
es totalmente exigible. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Por el 
Grupo Parlamentario CDS, tiene la palabra el senor De 
Zárate para defender su enmienda número 152. 

El señor DE ZARATE Y PERAZA DE AYALA: La pre- 
sente enmienda va dirigida a pedir la supresión del apar- 
tado a) del número 2 del artículo 14, toda vez que, al re- 
gular el proyecto la posibilidad de conocer la documen- 
tación y los soportes de auditoría de entidades privadas, 
está configurando unos supuestos, que podríamos consi- 
derar válidos, de legitimación para injerirse en la docu- 
mentación privada, en función de una serie de intereses, 
que están representados, en primer lugar, por la ley, y, en 
segundo lugar, por la declaración del derecho que com- 
porta a la resolución judicial. Hacer extensiva esta facul- 
tad a ese órgano administrativo, como es el Instituto de 
Planificación Contable, únicamente en base a lo previsto 
en el apartado 2 del artículo 22, es decir, en aquellos su- 
puestos en que ael superior interés público lo exija)), vie- 
ne a ser, desde nuestro punto de vista, una auténtica al- 
teración de las facultades que, puede entenderse, se irro- 
ga la Administración, sobre todo en este caso en que no 
está definido quién determina la concurrencia de facto- 
res para la apreciación de que ese interés público su- 
perior. 

Por eso, porque supone una clara incongruencia con el 
entramado de potestades administrativas, colocadas aquí 
en el mismo plano que la ley o que la resolución judicial, 
entendemos que jurídicamente es del todo insostenible, 
razón por la que repudiamos la configuración de ese 
precepto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Por el 
Grupo de Coalición Popular, para la defensa de las en- 
miendas a este capítulo, tiene la palabra el seríor Pont. 

El señor PONT MESTRES: Este capítulo 11 del proyec- 
to de ley se intitula .Del ejercicio de la auditoría de cuen- 
tas», y, aunque no quiero incidir en ello, ya volvemos a 
estar en el mismo mar, que en este caso no es de líquido 

elemento, sino de confusiones. Mar de confusiones, por- 
que, ¿quién lleva a cabo el ejercicio de la auditoría de 
cuentas? En el primer capítulo se ha querido soslayar la 
profesión llamándola actividad, pero aquí, quiérase o no, 
se ha debido entrar en el fondo del tema, y el fondo del 
tema es la profesión, no la actividad. 

El nombre del capítulo es «Del ejercicio de la auditoría 
de cuentas». ¿Quién realiza el ejercicio? Los profesiona- 
les de la auditoría, los auditores, la profesión. Se pueden 
hacer todos los esfuerzos que se quieran, que esto se con- 
vertirá en una especie de «sisifismo», siempre se volverá 
a lo mismo. Todos los esfuerzos serán inútiles porque la 
actividad es un artificio ahí, y lo que prevalece, lo que 
está en primer plano, es la profesión; profesión que tiene 
por objetivo, por finalidad, realizar una actividad que 
consiste en aplicar conocimientos y técnicas al objeto de 
llegar a conclusiones correctas acerca de la veracidad o 
reparos que merecen unos estados financieros. Y esto es 
una profesión. 

Dicho esto al amparo del título del capítulo 11, vayamos 
a las enmiendas concretas, que es ei cometido a realizar 
en este momento. 

La primera de las enmiendas a este capítulo, presenta- 
da por mi Grupo, es la número 40, que simplemente, de 
acuerdo con el criterio general que han inspirado las en- 
miendas de mi Grupo, intentaba introducir un añadido 
diciendo: u... a qué se refiere la Disposición Final Terce- 
ra»; y en una de las corporaciones de derecho público re- 
presentativas de los auditores, es decir, que debían figu- 
rar inscritos no solamente en el Registro Oficial de Audi- 
tores de Cuentas, sino también en la correspondiente cor- 
poración profesional. Por lo que parece, en la concepción 
del proyecto de ley se dejan aparte las corporaciones pro- 
fesionales -ya lo ha dicho el ponente socialista- y lo que 
se hace es establecer la exigencia de pertenecer al Regis- 
tro Oficial de Auditores de Cuentas. 

Pero digamos las cosas por su nombre, con todas las pa- 
labras, nuestro idioma es rico y armonioso en palabras y 
en vocablos: esto supone, ni más ni menos, que la obliga- 
toriedad quedará enmarcada en el Instituto de Planifica- 
ción Contable, y el que quiera pertenecer a una corpora- 
ción profesional pertenecerá a efectos de auditoría, y el 
que no quiera, no pertenecerá. 

Desde el punto de vista de una profesión esto no encaja 
por ninguna parte, por las razones que he repetido en 
otras ocasiones e incluso esta misma mañana aquí, y en 
las que no voy a incidir nuevamente. 

Si no hay obligatoriedad de pertenecer a una corpora- 
ción profesional, iquién cuidará de la deontología profe- 
sional? ¿O es que se admitirá que haya unos auditores 
que pertenezcan a unas corporaciones con deontología 
profesional, con una disciplina corporativa, etcétera, con 
una independencia de las normas sobre infracciones del 
Instituto de Planificación Contables y otros auditores que 
podrán ir por libre, simplemente perteneciendo a él? 

Veo una cantidad de problemas de encauzamiento 
práctico de esta ley que generará un haz de acciones y 
reacciones durante un período de tiempo. No sc puede sa- 
ber exactamente qué va a acontecer en cl marco de su 
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aplicación, aunque luego, por decantación, al cabo de dos, 
tres, cuatro, cinco años indudablemente las aguas tengan 
que volver a su cauce. Esto es indiscutible porque la pro- 
fesión auditora es necesaria, porque la solución constitu- 
ye hoy una necesidad social y porque en todo el mundo y 
en Europa se establece así. 

Por esta razón pretendíamos esta adición con esta en- 
mienda número 40. 

En cuanto a la enmienda número 41 dice: «La inscrip- 
ción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas no fa- 
cultará para el ejercicio profesional de otras actividades 
distintas a las previstas en el artículo 1: de la presente 
Ley que, en cualquier caso, requerirán las condiciones de 
titulación y colegiación exigidas por la legislación aplica- 
ble en cada cas0.n 

No recuerdo si esta enmienda fue incorporada ya y, por 
lo tanto, aceptada. (Aaentimiento.) 

Pasamos a la siguiente, que es la enmienda número 42. 
En ella hemos de insistir en lo que aquí se ha reiterado 
ya, sobre las condiciones en virtud de las que se puede ac- 
ceder a la obtención de esta inscripción en el Registro Ofi- 
cial de Auditores de Cuentas, que no sabemos si dará lu- 
gar a que el propio Registro expida un título o no; es algo 
que queda en la penumbra, porque la ley no habla de esto. 
En cualquier caso, a mi juicio, los redactores del proyec- 
to han querido ir a lo que dice la Octava Directriz, pero 
no han llegado a ello, sino a otra cosa. La Octava Direc- 
triz establece un marco dentro del que los Estados miem- 
bros habrán de ajustarse para todo lo que concierna al ac- 
ceso a la profesión auditora. En ningún modo la Octava 
Directriz establece como requisito indispensable que se 
tenga sólo el acceso a la Universidad, sino que hay un am- 
plio marco que, como mínimo, supone esto. Pero, como 
ha sido dicho aquí anteriormente, establece que el audi- 
tor al terminar sus estudios ha de alcanzar el nivel de tí- 
tulo universitario. Es decir, en nuestro país será el nivel 
de licenciado o si que quiere de diplomado porque tam- 
bién es título universitario. Está claro que después de los 
estudios del auditor los conocimientos habrán de estar a 
este nivel. 

A mi grupo Parlamentario le parece que descender al 
mínimo establecido por lo que dispone la Octava Direc- 
triz es innecesario, inconveniente, no recomendable, per- 
turbador para la propia profesión y para la regulación fu- 
tura de la profesión. Se debe pedir título universitario, 
igual el de diplomado que el de licenciado. Esta es una 
cuestión que está dentro de la Octava Directriz. Lo único 
que requiere es la posesión de título universitario. Hago 
la salvedad de que no se trata de títulos de grados medio 
o superior, porque esta terminología, después de la ley 
universitaria de 1970, no existe legalmente en el ordena- 
miento jurídico de la ordenación española, aunque se si- 
gue manteniendo en el ordenamiento jurídico, en diver- 
sos sectores de la Administración Pública por la inercia 
que supone hacer referencia a disposiciones anteriores 
que hablan de grado medio y superior. De acuerdo con 
nuestro ordenamiento vigente, incluida la última ley de 
educación, la referencia a grado medio y a grado superior 

está fuera del ordenamiento jurídico en cuanto a la edu- 
cación universitaria española. 

La enmienda siguiente es la número43, que está in- 
corporada. 

El señor PRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Fue retira- 
da en el trámite de Ponencia. 

El señor PONT MESTRES: No retirada en Ponencia; 
prácticamente incorporada, salvo una frase. Se incorporó 
la enmienda en la parte fundamental y sustancial que es 
la que dice: «Los exámenes de aptitud profesional se rea- 
lizarán por cada una de las corporaciones profesionales 
que menciona la Disposición Final Tercera previa apro- 
bación de la respectiva convocatorias, etcbtera. La em- 
nienda está en lo sustancial incorporada, a mi juicio, al 
texto de la Ponencia y, por tanto, se retiró. 

La enmienda número 44 de mi Grupo se limita a elimi- 
nar del texto la expresión uprestar servicios para la mis- 
mau. El texto del artículo 8: 3, b), dice: *Durante los tres 
añop siguientes al cese en sus funciones, los auditores de 
cuentas no podrán formar parte de los órganos de admi- 
nistración o de dirección de la empresa o entidad audita- 
da, ni podrán ocupar puesto de trabajo o prestar servicios 
para la misma.u 

Lo que propone esta enmienda es eliminar: aprestar 
servicios para la misma.» (Por qué? Porque una cosa es 
la actividad auditora, la profesión auditora. 

El texto parece correcto al fijar que cuando el auditor 
haya actuado como tal en una empresa no podrá formar 
parte de los órganos de administración o de dirección de 
la empresa o entidad auditada ni podrá ocupar puesto de 
trabajo. Pero si la misma ley en un artículo anterior es- 
tablece que con independencia de la actividad auditora 
:ada persona que sea auditor si tiene otro título profesio- 
nal podrá actuar de acuerdo con el mismo y se le exige 
la correspondiente colegiación al respectivo Colegio -eso 
:stá en un artículo anterior-, ¿por qué aquí se prohibe a 
quien ha sido auditor de una empresa el que pueda pres- 
tar servicios a la misma, que pueden no tener nada que 
ver con la auditoría? Habrá que ver incluso si esta expre- 
sión, esta frase roza la inconstitucionalidad o limita unas 
Facultades reconocidas para los profesionales que aquí se 
ponen en cuestión. 

Por esta razón, mi Grupo Parlamentario entiende que 
jerfa mucho más correcto respetar el texto del artículo 8: 
1, b) eliminando la última expresión: uprestar servicios 
jara la misma., 

La enmienda número 45 está retirada. 
Pasamos a la enmienda número 46. En el texto tengo 

mepetida la enmienda 45. 

El seaor VICEPRESIDENTE (Sbnchez Bolaños): Se re- 
lere a los puntos 4 y 5. 

El señor PONT MESTRES: Si, pero hay enmienda 45 
il punto 4 y enmienda número 45, numerada por la Cá- 
nara, para el punto 5 ,  y son dos enmiendas distintas. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Creo 
que es la misma enmienda, que se refiere a dos puntos. 

El señor PONT MESTRES: Sí, pero la documentación 
de la Cámara nos facilita las dos. En definitiva, en lo que 
sea menester y en la medida que sea necesario, me rati- 
fico en el contenido de dicha enmienda, a efectos de 
votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): En- 
tonces, la enmienda45, ¿la retira o no la retira, señor 
Pont? Porque antes dijo que sí. ¿La retira en lo referente 
al punto 4 y la mantiene en cuanto al punto 5? 

El señor PONT MESTRES: La enmienda 45, en lo re- 
ferente al apartado 4 del artículo 8.0, queda retirada: pero 
la parte de la enmienda 45 que se refiere al punto 5 b) del 
mismo artículo 8." se mantiene, si es posible que esta nu- 
meración se desdoble. 

La enmienda 46, al apartado d) del artículo 9." se sigue 
manteniendo. Dice: «Por sanción de la corporación pro- 
fesionalu; por razones obvias se mantiene, porque noso- 
tros siempre hemos entendido que, en primer lugar, quien 
debe tratar el tema de las infracciones y sanciones es la 
correspondiente corporación profesional y no el Instituto 
de Planificación Contable, sin perjuicio de respetar las 
atribuciones que le correspondieren subsidiariamente a 
dicho instituto. 

La enmienda siguiente, número 47, al apartado 1, letra 
a) del artículo 10 queda mantenida en sus propios tér- 
minos. 

Igualmente, se mantiene la número 48. Se pretendía 
que estuvieran obligadas a prestar fianza. No hay nada 
que objetar a la fianza, pero sí a prestarla a través de su 
corporación profesional, lo que no parece entrar en el 
marco que se ha establecido en los primeros artículos en 
cuanto a la filosofía inspiradora de la ley que ha sido aquí 
hoy ratificada. 

La enmienda número 49, que en cierto modo engloba 
la enmienda número 50 -son las últimas de mi Grupo a 
este capítulo- es una enmienda sustancial, fundamental. 
En este artículo 14 se entra de alguna forma, aunque por 
vía indirecta, en un tema capital en el marco de la audi- 
toría de cuentas, que es el tema del secreto profesional. 
El tema del secreto profesional ha de mantenerse a ul- 
tranza o al menos se han de hacer los esfuerzos para que 
se mantenga, puesto que sin secreto profesional especial- 
mente en esta profesión, la auditoría dejará de ser lo que 
ha sido hasta ahora y lo que es en el mundo occidental. 

La auditoría se halla revestida de esta garantía, de esta 
seguridad del secreto profesional. Por tanto, el auditor ha 
de entregar única y exclusivamente el dictamen a quien 
se lo ha solicitado, y si viene por orden judicial obviamen- 
te habrá de entregarlo, pero nada más, sin más excepcio- 
nes. Si tiene que haber otras excepciones, que se establez- 
can en su momento por ley, porque, indudablemente, si 
se establecen por ley deberá hacerse, pero sin más excep- 
ciones. Lo que ha de prevalecer, lo que debe mantenerse, 
lo que ha de estar por cncima de todo, lo que resulta fun- 

damental es el secreto profesional. No rompamos el se- 
creto profesional; que es lo que se está haciendo aquí. 

Por esto, mi Grupo Parlamentario presenta el texto al- 
ternativo al artículo 14, y tiene todavía esperanza, quizá 
porque es una de las cosas que se pierden en último lu- 
gar, de que sea aceptado si no literalmente, sí en lo sus- 
tancial, en la filosofía, y que se transforme en norma le- 
gal. De otro modo estaremos dando un paso en falso. Y 
con toda seguridad, con absoluta seguridad, dentro de un 
año, dos, tres o cuatro, tendrá que darse marcha atrás, 
porque la auditoria sin secreto profesional no es nada. 

Esta es la razón por la cual defendemos este texto al- 
ternativo al artículo 14, constitutivo de la enmienda 49, 
que, como digo, engloba también la enmienda 50, que es 
una pequeña parte de la misma. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Por el 
Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el señor 
Moreno. 

El señor MORENO MONROVE: Es más que evidente 
que en este segundo bloque de debates se vuelven a re- 
producir, yo pienso que inevitablemente o con bastante 
lógica; los argumentos que han sido la base de dos con- 
cepciones distintas en la forma de entender esto que es- 
tamos legislando, que es la futura Ley de auditoría de 
cuen las. 

Se vuelve a insistir fundamentalmente en el papel de 
las corporaciones de Derecho Público, y parece también 
bastante obvio que para varios de los Grupos de oposi- 
ción que han intervenido el tema de las organizaciones de 
los auditores, actuales o futuros, presenta una importan- 
cia probablemente superior o casi decisiva a la propia re- 
gulación de una actividad que garantiza o debe garanti- 
zar intereses globales, intereses de terceros, frente a lo que 
ha sido no siempre buena transparencia de las empresas, 
transparencia de la información contable, frente a la opa- 
cidad y otros problemas anteriores que ha tenido la em- 
presa; problemas todos estos que pretenden ser resueltos 
con el proyecto de ley que hoy estamos debatiendo. Una 
y otra vez los Grupos de oposición centran el debate en 
un problema que el texto no contempla, no entra en él, y 
que margina, creo, de una manera importante todo lo que 
es el núcleo sustancial que debemos discutir en este 
momento. 

En cualquier caso, este capítulo 11, si es posible salvan- 
do de manera definitiva, los elementos que ya en el capí- 
tulo 1 fueron abordados de manera más general, entra en 
cinco cosas fundamentales: las condiciones de acceso a la 
categoría de auditor, y, sobre todo, la importancia que tie- 
ne el tema de la titulación: el régimen de compatibiiida- 
des, el régimen de contratación de auditorías; el tema del 
desarrollo de las sociedades de auditoría: la responsabi- 
lidad de los auditores y, por último, el tema del secreto 
profesional. 

Bajando muy concretamente a tratar de resolver algu- 
nas de las cuestiones que se han planteado y que configu- 
ran enmiendas particulares de los distintos Grupos de 
oposición, voy a hacer un recorrido por los distintos artí- 
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culos, para ir centrando los conceptos en vez de tratar 
cada una de las enmiendas que a cada artículo presentan 
lo distintos Grupos de oposición. 

En la enmienda 40 el artículo 6:, apartado 1 de Coali- 
ción Popular, se insiste en la obligatoriedad de estar ins- 
crito en las corporaciones de Derecho público para incor- 
porarse a la actividad de la auditoría. Esto forma parte 
del debate general y no voy a reproducir todas las argu- 
mentaciones dadas por mi compañero de Grupo cuando 
se discutió el capítulo 1. No vamos a aceptar, en ningún 
caso, la obligatoriedad de pertenencia a un colegio profe- 
sional para acceder a la condición de auditor. Es un tema 
que por mi parte va a quedar absolutamente cerrado en 
este debate. 

La enmienda 83, del PDP, propone lo siguiente: «Po- 
drán ejercer la actividad de auditoría de cuentas, objeto 
de esta Ley, quienes, reuniendo los requisitos...». No va- 
mos a aceptarla, pues de acuerdo con el artículo l." del 
proyecto de ley pueden existir otros trabajos, pero en nin- 
gún caso auditorías de cuentas no sujetas a este proyecto 
de ley y, por tanto, no vamos a establecer la limitación 
que pretende dicha enmienda. 

Las enmiendas 41 ,84  y 164, de Coalición Popular, PDP 
e Izquierda Unida, respectivamente, al artículo 6." ya fue- 
ron aceptadas en Ponenecia. Por tanto, este artículo no 
tiene más modificaciones. 

Al artículo 7.", que se refiere a las condiciones para el 
acceso a auditor, hay una enmienda del PDP, la número 
85, proponiendo la modificación de expresión ((autoriza- 
ción legal» por «habilitación legal». Mantenemos el texto 
de la Ponencia por entender que es más segura y más am- 
plia la palabra «autorización» que u habilitación», aun 
considerando que no es un punto sustancial. 

Todas las enmiendas que como elemento fundamental 
tratan de incorporar el concepto de la pertenencia a la 
corporación profesional como obligatorio, o el cambio del 
Instituto de Planificación Contable por el Consejo Supe- 
rior de Contabilidad y Auditoría las vamos a dar por con- 
testadas en los argumentos del capítulo 1. No vamos a en- 
trar en ellas ya que se refieren a lo que consideramos ele- 
mentos básicos de la ley. 

En la letra a) del apartado 2 del artículo 7." hay una am- 
plia coincidencia en las intervenciones de todos los Gru- 
pos respecto a la necesidad de elevar el listón, cuando se 
habla de *Haber cursado estudios u obtenido los títulos 
que faculten para el ingreso en la Universidad.. Nuestro 
grupo considera que es razonable elevar este listón y va- 
mos a aceptar la enmienda 42, del Grupo de Coalición Po- 
pular, con el siguiente texto: «Haber obtenido una titula- 
ción universitaria». 

Con esto creo que dejamos cerrado (prácticamente con- 
sensuado porque los textos de otros Grupos pienso que re- 
cogen el mismo espíritu) uno de los elementos que han 
sido más debatidos y conflictivos en cuanto a las condi- 
ciones de acceso para ser auditor. 

En el apartado 3 del artículo 7: la enmienda 130, de Mi- 
noria Catalana, fue aceptada ya en Ponencia. En el punto 
4 del mismo articulo, y respecto a la enmienda 121, de la 
Agrupación de Diputados del Partido Liberal, nuestro 

Grupo entiende que el texto de la Ponencia no es ambi- 
guo y que establece un campo de especialización en cuan- 
to a la formación práctica referida al control de cuentas 
anuales, cuentas consolidadas o estados financieros que 
limita suficientemente lo que consideramos debe ser el 
contenido sustancial de la formación práctica. Pero en 
ningún caso vamos a dejar fuera la posibilidad de que, ha- 
biendo obtenido dicha formación en un campo distinto 
del específico de auditor, se pueda acceder a la condición 
de tal, porque todos sabemos la experiencia y las posibi- 
lidades que se pueden acumular en puestos directivos o 
de responsabilidad en el ámbito económico y financiero 
-no necesariamente referidos al ámbito de auditorías- 
y creemos que debe figurar entre las condiciones que es- 
tablece el artículo 7: en su conjunto. 

En el apartado 5 del artículo 7.", la enmienda 43, de 
Coalición Popular, fue retirada; la número 83, del PDP, 
también lo fue en el trámite de Ponencia. Hay una nueva 
redacción en esta última enmienda respecto a los aparta- 
dos 2, 3, 4 y 5 .  Consideramos que es confusa pues la es- 
tructura que propone para el artículo 7: consiste, en pri- 
mer lugar, en establecer los requisitos personales y de co- 
nocimiento para estar inscrito en el Regstro Oficial: en- 
tre ellos, la correspondiente autorización legal. Y, en se- 
gundo lugar, trata de la manera de obtener la autoriza- 
ción legal, uno de cuyos requisitos es la realización de un 
examen profesional que queda desarrollado en el punto 3 
del mismo artículo. Nos parece que no se añade nada, que 
se incorporan elementos que en la aceptación de alguna 
enmienda ya quedan asumidos. Vamos pues, a mantener 
el texto global de la Ponencia con las incorporaciones que 
estamos realizando en este debate. 

En el artículo 8.", apartado 1, hemos aceptado la en- 
mienda 89, del PDP. En el apartado 2, c), aunque no hay 
ninguna enmienda, el Grupo Socialista ha modificado el 
grado de incompatibilidad por consanguinidad bajándo- 
la del cuarto al segundo grado, por considerar que hace 
más viable el establecimiento de un régimen de incom- 
patibilidad que sea perfectamente realizable. El texto ha 
sido repartido a los ponentes de los distintos Grupos. 

En el artículo 8:, apartado 3, letra b), vamos a aceptar 
la enminda 44, de Coalición Popular. Ya fue aceptada y 
se incorporó al informe de la Ponencia una pequeña par- 
te de la misma. Y ahora aceptamos la eliminación de la 
última frase ((prestar servicios para la misma», con lo 
cual debería quedar concluido dicho artículo de la si- 
guiente manera: u ... ni tampoco podrán ocupar puestos 
de trabajo en la misma», en lugar de «en la empresa)), si 
le parece oportuno al señor ponente de Coalición Popu- 
lar. (Asentimiento). 

En el artículo 8:4, que ha sido objeto de un importante 
debate en todos los trámites, hemos visto la retirada de 
la enmienda rO5, de Coalición Popular, y, por tanto, la 
coincidencia de este Grupo con el espíritu y con gran par- 
te de la letra del texto actual de Ponencia. 

Nosotros vamos a mantener el texto de la Poncncia tal 
como está, aun considerando que los plazos para la con- 
tratación que establecen los distintos Grupos parlamcn- 
tarios son tremendamente aleatorios, porque cn ningún 
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caso hay ninguna piedra filosofal que diga que de tres a 
nueve -tres mfnimo, nueve máxim- es exactamente lo 
perfecto. Sin embargo, hay una argumentación que sus- 
tenta esto. 

En primer lugar, que hay una concidencia básica en no 
establecer la libre contratación y, en segundo lugar, tam- 
bién hay una coincidencia básica en establecer un perío- 
do que hemos llamado de vacío intermedio entre la ree- 
legibilidad de la nueva contratación de tres aiios. Estos 
dos elementos son los sustanciales en este artículo 8.”4, se 
cumplen en el texto de la Ponencia, están básicamente re- 
flejados en todas las posiciones de la oposición y quizá en 
lo único que no estamos de acuerdo es en el plazo máxi- 
mo de contratación, que nosotros lo elevamos hasta nue- 
ve años, porque pensamos que hay que facilitar el traba- 
jo, tanto al auditor como a la empresa, con un período am- 
plio de contratación, sin que esto suponga la auditoría de 
cabecera y, porotra parte, sin que suponga una rotación 
excesiva, pero, a la vez, facilitando la rotación de los 
auditores. 

Con esto creo que damos cumplida satisfacción a una 
inquietud que se ha venido manifestando en todos los de- 
bates que hemos celebrado hasta este momento. 

En el artículo 8.5 fueron aceptadas ya en ponencia las 
enmiendas 45, 90 y 167. El artículo 9.” no tiene ninguna 
enmienda, salvo aquella que establece la número 46, de 
Coalición Popular, referida estrictamente a la corporación 
profesional. 

En el artículo 10, que se refiere a las constituciones de 
sociedades de auditorías, hay una enmienda, la número 
23, del Grupo Socialista, que ya se incorporó a la Ponen- 
cia, que establece todo un mecanismo, que coincide con 
varios de los argumentos fundamentales que los distintos 
Grupos de oposición han establecido en sus enmiendas, 
tales como la número 47, de Coalición Popular, y la 93, 
de la Agrupación de la Democracia Cristiana. 

En este mismo artículo, y en relación con las socieda- 
des de auditoría, quedó aceptada la enmienda 135, de Mi- 
noría Catalana, y evidentemente, quedan rechazadas to- 
das aquellas que se refieren estrictamente a la corpora- 
ción profesional, a la que deben pertenecer la mayoría de 
los socios, etcétera, por la argumentación que ya hemos 
esgrimido de manera reiterada. 

El artfculo 11 sólo tiene una enmienda de supresión de 
la Agrupación del Partido Liberal. No se puede suprimir 
este artículo, puesto que no hay ninguna norma general 
que recoja las responsabilidades de los auditores de cuen- 
tas o de los miembros de una sociedad auditoría de cuen- 
tas. Este artículo nos parece fundamental para establecer 
un régimen de responsabilidad general que establezca 
una garantía ante terceros por todos los daños y perjui- 
cios que se deriven del incumplimiento de las obligacio- 
nes generales y de las obligaciones particdiares que van 
a contraer los auditores cuando estén ejerciendo esta ac- 
tividad de auditoría. 

En el artículo 12 hay una enmienda de supresión del 
Grupo Parlamentario Vasco. No vamos a aceptarla, por- 
que no se puede aceptar que se suprima algo que es la res- 
ponsabilidad civil ilimitada quc establece el artículo 12, 

y el tema de la fianza no es más que para abundar en la 
garantía del cumplimiento de todas las obligaciones, lo 
que nos parece absolutamente normal, absolutamente 16- 
gico y no parece que tenga mucho fundamento la inten- 
ción de suprimir elementos que no afiaden más que ga- 
rantlas ante los terceros que pretenden favorecer el con- 
junto de este proyecto de ley. 

En el artículo 14 no hay más que un elemento muy im- 
portante para todos los Grupos de oposición, que es el re- 
ferente al secreto profesional, a la independencia del au- 
ditor, etcétera. 

En este sentido, tengo que decir que estas enmiendas, 
que están propuestas por diferentes Grupos parlamenta- 
rios, yo creo que lo que pretenden es hacer recaer la tu- 
tela de la actividad de auditoría de cuentas en los cole- 
gios profesionales y, por otra parte, impedir, de alguna 
manera, que, deacuerdo con el artículo 11 1 de la Ley Ge- 
neral Tributaria y artículos 17 y 18 de la Ley General Pre- 
supuestaria, la Administración Pública pueda ejercer su 
actividad de control a través de estos documentos. 

Con el artículo 14 y después con la disposición final pri- 
mera, este proyecto de ley lo único que hace es acomodar 
lo dispuesto en el artículo 11 1 de la Ley General Tributa- 
ria y establecer el respeto por el Poder Judicial y el res- 
peto por el Poder Legislativo, sin entrar en más argumen- 
tos que pretenden devaluar o desvirtuar el contenido com- 
pleto de este proyecto de ley, situándolo en la esfera de 
que no va a haber quien se fie de esto, teniendo en cuenta 
que gran parte de los argumentos utilizados para defen- 
der el nivel de independencia estaban ligados a la figura 
del Instituto de Planificación Contable. Este organismo, 
con la estructura actual, según la mayoría de los Grupos 
de la oposición, va a impedir un desarrollo normal de la 
actividad que hoy estamos regulando y que, según mani- 
festación de mi compañero Navarro, estamos siendo sen- 
sibles a un posible estudio posterior del desarrollo, orga- 
nización y formulación de este Instituto de Planificación 
Contable. 

El señor VICEPRESIDENTE: (Sánchez Bolanos) Tiene 
la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Brevísimo turno de ré- 
plica, en el que no se trata de reproducir argumentacio- 
nes anteriores, sino simplemente de insistir en los aspec- 
tos fundamentales. 

Al margen de temas menores, que podriamos calificar 
de puntuales, en este conjunto de preceptos hay dos cues- 
tiones principales. 

La primera es el acceso a la condición de auditor, des- 
de el punto de vista de la titulacibn académica o de la ti- 
tulación universitaria precisa. La segunda es el problema 
del secreto profesional, y en la medida en que el proyec- 
to, de alguna manera, regula inadecuadamente esta ma- 
teria clave del secreto profesional. 

En cuanto al primer extremo, hay que decir que mi 
Agrupación acoge con satisfación la aceptación que pare- 
ce haber hecho el portavoz socialista de una enmienda, 
en este caso la formulada por Coalición Popular, número 
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42, en la que se sustituye el título de acceso a la Univer 
sidad por el titulo universitario. El tema es ciertamente 
importante. Celebro que la reflexión del Grupo mayorita. 
rio de la Cámara haya conducido a este resultado, lo que 
por otra parte, era obvio, si efectivamente era objeto de 
un periodo de reflexión. 

Con independencia de los argumentos que hayamos po- 
dido utilizar los diferentes Grupos de la Cámara, están las 
facultades universitarias. Supongo que el Grupo mayori- 
tario, como mi modesta Agrupación tiene numerosas car- 
tas y escritos dirigidos por decanos de facultades de Cien- 
cias Económicas y Empresariales prácticamente de toda 
España, urgiendo un tratamiento más reflexivo y medita- 
do de este aspecto. 

Por consiguiente, quiero celebrar y reconocer que se ha 
llegado a buen fin en este punto, con una observación al 
paso, y es decirle al portavoz socialista que la redacción 
del artículo 7." de la Agrupación de la Democracia Cris- 
tiana al respecto puede ser distinta, pero, desde luego, no 
es confusa; es absolutamente clara; resolvía perfectamen- 
te el problema que se ha abordado de otra manera, con 
resultados coincidentes. Una cosa es que nuestro texto sea 
distinto del suyo y otra cosa que sea confuso. Cuando 
quiera me someto a un test de claridad o de confusión y 
estoy seguro de que apruebo la asignatura con brillantes 
calificaciones. 

El segundo gran tema se refiere a la problemática del 
secreto. Realmente, ahí la sensibilidad del Grupo Socia- 
lista no es correlativa con la otra cuestión del acceso a la 
condición de auditor, desde el punto de vista de la titula- 
ción académica. El tema se circunscribe en los artículos 
13 y 14, fundamentalmente, Se ha invocado el artículo 
112 de la Ley General Tributaria, se han citado preceptos 
de la Ley General Presupuestaria, que están promulgados 
y no es preciso citar, y si no es preciso citar, es menos pre- 
ciso todavía decir una obviedad, como es que los docu- 
mentos del auditor están sometidos a lo que disponga una 
resolución judicial o a lo que disponga la ley. Es tan ob- 
vio que no tiene sentido repetirlo. Y cuando algo obvio se 
repite, a uno le queda la vehemente sospecha de si existe 
una razón para reiterarlo. Es tan elemental decir por ley 
se puede hacer casi todo en este país -y lo decimos to- 
dos los días y la autoridad judicial todavía a pesar de los 
temas en los que no vamos a entrar ahora, sigue teniendo 
posibilidades de disponer de cosas que afectan a la vida 
y milagros de los ciudadanos españoles-, que repetirlo 
realmente carece de todo sentido. Consiguientemente, de 
lo que se trata, parece, es de arropar el acceso de los do- 
cumentos por el Instituto de Planificación Contable y 
arroparlo luego con lo que disponga después una autori- 
dad judicial o con lo que disponga la ley. Por tanto, se- 
guimos'insístiendo en que el secreto profesional puede ser 
perfectamente vulnerado por el Instituto de Planificación 
Contable, que es un centro directivo del Ministerio de Ha- 
cienda que rige también los destinos tributarios de los es- 
pañoles. Por ello, la Agrupación Democristiana insiste en 
una enmienda específica en la que se diga de un modo ex- 
plícito que los papeles de los auditores, en ningún caso, 
serán accesibles por la Administración tributaria. 

Consiguientemente, damos por reproducidos nuestros 
argumentos de la intervención anterior en estos dos ex- 
tremos, y lamentamos, que en esta materia del secreto 
profesional no se produzca el mismo avance que parece 
que se ha producido en el problema de la titulación aca- 
démica de los auditores. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaiios): Tiene 
la palabra el señor Cuatrecasas. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRAM): Atendida la 
réplica que ha formulado el representante del Grupo So- 
cialista a las enmiendas planteadas por parte de los Gru- 
pos en general y, en concreto, por mi Grupo, solamente 
querría centrarme en algunos aspectos. 

El aspecto que él invocaba en cuanto a la no acepta- 
ción de enmiendas en relación con el artículo 14, al que 
mi Grupo había planteado la modificación de la posibili- 
dad de acceso a la documentación de cada auditoría de 
cuentas, en función del argumento del secreto profesio- 
nal, la respuesta ha sido la invocación de la Ley General 
rributaria. Me parece que ésta no es precisamente una 
respuesta de cumplimiento a todos aquellos aspectos que 
se deberían tratar. En cualquier caso, la simple mención 
que aquí se hace de que para control técnico el Instituto 
de Planificación Contable puede tener acceso a la docu- 
mentación del auditor, no obvia el que después esta in- 
Formación puede ser utilizada desde las más diversas 
Jerspectivas, y esto no es lo que contempla la Ley Gene- 
-al Tributaria. En definitiva, aquí no se prevé ningún acto 
xdministrativo motivado para la utilización para un de- 
.erminado fin de esta información recibida del auditor, 
lue seria, como mínimo, la garantía exigible para que una 
nformación que en un momento dado se obtiene no sea 
iespués utilizada con absoluta libertad y discreciona- 
idad. 

Por tanto, lo que nosotros pedímos en nuestra enmien- 
ia respecto a que las personas que realizan estos traba- 
os de control quedarán sujetas a las obligaciones estable- 
:idas en cuanto al secreto profesional, parece que sería de 
demental prudencia introducirlo, y daríamos, inclusive, 
nayor efectividad a lo que invocaba el representante del 
jrupo Socialista al mencionar la Ley General Tributaria. 

Señor Presidente, yo querría hacer mención concreta 
fe una enmienda que, dentro del capftulo genérico de in- 
:ompatibilidades, no he defendido de forma específica, 
Bero, como tiene un matiz distinto, querría aludir breve- 
nente a ella. Se trata de la enmienda 133. Se refiere al 
ispecto de este período que ahora se determina, no infe- 
ior a tres años ni superior a nueve, según la redacción 
lue se ha dado al apartado cuarto del artículo 8." para 
jercer la auditorfa en una determinada entidad. En la en- 
nienda de mi Grupo se decía que fuera un período no in- 
erior a tres años ni superior a seis; por tanto, lo reducía, 
iero con la facultad de reelección. Y ello, ¿Por qué? En 
irimer lugar, porque esta redacción parece que va en la 
ínea - e n  lo que más o menos se conoce- con lo que cs 
1 borrador de la Quinta Directiva de la comunidad Eco- 
iómica Europea. Por tanto, si vamos a tener una directi- 
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va en este sentido, parecería prudente poderlo ya acoger. 
En segundo lugar, porque aunque se fije un plazo más 

dilatado del que nosostros prevemos para el ejercicio de 
una funcion de auditoría -se dice nueve años como Iími- 
te máximo y nosotros decimos seis-, lo que no parece Id- 
gico es establecer después esta imposibilidad de reelec- 
ción, aunque ahora se ha ponderado diciendo que al cabo 
de tres años puede volverse. Es decir, a primera vista pa- 
rece que este texto esté motivado por una voluntad de ro- 
tación del ejercicio de la función auditora, por una volun- 
tad de mayores posibilidades para todos los auditores, y 
yo supongo que la previsión principal es la continuidad 
de una forma perpetuada del mismo auditor en una de- 
terminada empresa, podría fragilizar un poco la exigen- 
cia de la actuación auditora. Supongo que responde a este 
aspecto. 

He de deci.r que, aparte de que ello, tal como está re- 
dactado en la organización de sociedades de auditoría, et- 
cétera, y en el mundo de la auditoría en general, ello 
- e s t a  limitación temporal- puede provocar una serie de 
corruptelas dificilmente salvables. La exigencia para una 
determinada empresa, en un momento dado, de que al 
acabar el período haya de imponerse a sí misma una de- 
cisión motivada de por qué reelige a un auditor, y si ha 
habido la más pequeña cautela proviniente de terceros o 
incluso proviniente del Instituto de Planificación Conta- 
ble sobre una actuación auditora, ya se cuidará bien esta 
empresa de no reelegir a esta titular por la cuenta que le 
tiene. Esto me parece que es una garantía suficiente y, por 
tanto, salvarímos un aspecto: que al poner ahí una limi- 
tación temporal, va a dar lugar a todo un ejercicio dentro 
de la profesión auditora que, señor Presidente, me temo 
que pueda tener aspectos más negativos de lo que, en de- 
finitiva, el propio precepto pueda desear. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Pont. 

El señor PONT MESTRES: En este trámite de réplica 
a la intervención del capítulo 11 voy a ser muy breve, pero 
quiero hacer referencia, en primer lugar, a modo de pre- 
cisión, a una manifestación que ha sido efectuada y que 
mi Grupo tiene especial interés en destacar la enmienda 
que presenta. Hago referencia al artículo 7.0 5 .  Efectiva- 
mente, puede aceptarse que mi Grupo retiró la enmien- 
da, pero lo hizo porque el texto casi literal de la enmien- 
da presentada por el Grupo Socialista coincidía con la de 
mi Grupo. Esto tengo especial interés en remarcarlo por- 
que se trata ni más ni menos que de atribuir a las Corpo- 
raciones profesionales la facultad de realizar los exáme- 
nes. Eso era a título de mera precisión. 

Por lo demás, celebro, obviamente, así como también 
mi Grupo lo celebra tan obvia como vivamente, que se 
haya aceptado la enmienda que establece que el acceso a 
la profesi6n requerirá título universitario: Me parece que 
esto es un perfeccionamiento y una mejora manifiesta en 
la norma, que es de destacar, lo mismo que la aceptación 
de la enmienda al artículo 8.0 3 b) al eliminar la expre- 
sión de r ... prestar servicios para la misma», que me pa- 

rece que constituye también una mejora, al propio tiem- 
po que evita una contradicción que, al menos en un aná- 
lisis jurídico, podría apreciarse dentro de la propia nor- 
ma. Todo lo que sea mejorar y perfeccionar la norma, 16- 
gicamente ha de constituir satisfaccibn. 

En relación con el artículo 14, que es uno en los que he 
procurado poner más énfasis para la aceptaci6n de la en- 
mienda, sin que en esta ocasión el éxito, desgraciadamen- 
te, me haya acompañado, he de señalar que al menos mi 
Grupo Parlamentario no pretende eliminar ninguna de las 
facultades, fueros o llámese como se quiera que pueda te- 
ner, quien lo tenga, para conocer el informe del auditor. 

Lo que mi Grupo Parlamentario pretende subrayar y 
destacar es la necesidad de mantener a ultranza, por es- 
tar íntimamente vinculado con la propia profesión del au- 
ditor, y no aciosado, el secreto profesional. Si por ley ha 
de establecerse que ha de facilitarse el informe a quien 
fuere, que se establezca por ley y que se discuta la ley en 
su momento y entonces se aportarán los argumentos a fa- 
vor o en contra. En modo alguno pretende entrar en co- 
lisión la defensa de esta enmienda que he efectuado en 
nombre de mi Grupo con el artículo 11 1 de la Ley Gene- 
ral Tributaria; artículo tan respetado como reiteradamen- 
te modificado, la última de su veces no hace todavía tres 
años. 

El artículo 11 1 de la Ley General Tributaria está bien 
ubicado donde está. N o  se produce ninguna interferencia 
con la enmienda que estoy defendiendo en nombre de mi 
Grupo, y si la Administración Tributaria tiene fuero para 
dirigirse a terceros al objeto de solicitar antecedentes, da- 
tos, documentos, etcétera, que lo haga la Administración 
tributaria, que ahí está en la ley. No se interfiere ni se 
quiere en absoluto, soslayar para nada que sea justo el in- 
forme de la auditoría. Lo que se pretende es mantener a 
ultranza el secreto profesional indispensable en esta pro- 
fesión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Moreno. 

El señor MORENO MONROVE: Con muchfsima bre- 
vedad, en primer lugar, para decir que en el artículo 10.2 
me gustaría proponer una corrección de estilo. Donde 
dice: cc ... en el artículo 8.0de esta ley se aplicarán a las so- 
ciedades de auditoría, incluso cuando incurran en ellas al- 
gunos de sus socios ... u cambiar «en ellas» por ren in- 
compatibilidad )). 

Respecto a lo que ha sido la réplica de los distintos Gru- 
pos, quiero reiterarme básicamente en la argumentación 
más extensa que hice anteriormente. 

Me alegro de que la aceptación de varias enmiendas 
sustanciales haya logrado un acuerdo importante y pro- 
ducido el efecto de perfeccionamiento del contenido más 
sustancial de la ley. 

Sobre el elemento que ha sido más fuertemente defen- 
dido por parte de los distintos Grupos relacionado con el 
artículo 14, no tengo más que ratificarme en los argumen- 
tos que ya di y especialmente en que nosotros sí pensa- 
mos que esta ley no hace más en ese sentido que acomo- 
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dar el fondo de la cuestión al artículo 11 1 de la Ley Ge- 
neral Tributaria y que no establece ningún tipo de deja- 
ción de todo lo que en la propia ley se está protegiendo 
como secreto profesional y como independencia del audi- 
tor frente a la empresa auditada. 

El sefior VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Pare- 
ce ser, señor Moreno, que también al artículo 6." 3 hay 
una corrección de supresión de la expresión aen cualquier 
caso». 

El señor MORENO MONROVE: Exactamente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Va- 

Las enmiendas de Izquierda Unida han decaído. 
Votamos a continuación las enmiendas de la Agrupa- 

ción de Diputados del Partido Liberal, números 122, 121, 
120, 118, 117. 

mos a proceder a las votaciones de este artículo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cinco; en contra, 18; abstención, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Que- 
dan rechazadas. 

Votamos, a continuación, las enmiendas de la Agrupa- 
ción de Diputados de la Democracia Cristiana, números 
83, 114, 85, 87, 88, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis; en contra, 18. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Vas- 
dan rechazadas. 

co (PNV), números 1, 2, 3 y 4. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis; en contra, 18. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan rechazadas. 

Votamos a continuación las enmiendas de Minoría Ca- 
talana, números 128, 144,129, 130,131, 132, 133, 136,137 
y 138. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis; en contra, 18. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

Votamos la enmienda número 152, del Grupo Parla- 
dan rechazadas. 

mentario del CDS. 

Efectuada la votacih, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis; en contra, 18. 

El seíior VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
da rechazada. 

Votarnos.las enmiendas números 40 y 42, en la parte 
que afecta a la enmienda parcial ... (El señor Moreno Mon- 
rove pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Moreno. 

El señor MORENO MONROVE: La enmienda núme- 
ro 42 ha sido aceptada, señor Presidente. 

'El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): ¿Par- 
cialmen te? 

El señor MORENO MONROVE: No, señor Presidente, 
entera. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): En- 
tonces vamos a votar las enmiendas números 40,46,47, 
48,49 y 50 de Coalición Popular. 

Efectuada la votacih, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis; en contra, 18. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan rechazadas. 

A continuación, votamos la enmienda transaccional a 
la 42 de Coalición Popular, modificando el texto del artí- 
culo 7.".2.a), que queda redactado así: ((Haber obtenido 
una titulación universitaria. )) 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
da aprobada. 

A continuación votamos la enmienda relativa al artícu- 
lo 8.u.3.b) que queda redactada así: ((puesto de trabajo en 
la misma.», en vez de aservicios para la mismau. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

A continuación votamos la enmienda al artículo 8:.2.c), 
da aprobada. 

que ya ha sido repartida a S S .  S S .  

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; en contra, dos; abstenciones, cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
da aprobada. 

Recordándoles que han sido aceptadas dos correccio- 
nes; en el artículo 6.".3 la supresión de la expresión «en 
cualquier caso», y en el artículo 10.2, la supresión de la 
palabra uellasu y la inclusión de la palabra aincompati- 
bilidad., votamos seguidamente los artículos comprendi- 
dos en el Capítulo 11. 

Efectuada la votación, dio el Siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan aprobados. 
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capltulo 111 A continuación, pasamos al debate del Capítulo 111, ha- 
ciendo constar que si hacemos un pequeños esfuerzo po- 
demos terminar con la discusión del resto del articulado 
hoy por la mañana. 

Para la defensa de sus enmiendas a este Capítulo 111, tie- 
ne la palabra el señor Ortiz, por la Agrupación de Dipu- 
tados de la Democracia Cristiana. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, cola- 
borando con la Presidencia en la brevedad y con objeto 
de acabar el proyecto en el curso de la mañana, simple- 
mente quiero manifestar que el conjunto de enmiendas a 
este capítulo de las infracciones y sanciones responde al 
deseo de graduar la materia, es decir, frente a la clasifi- 
cación de .infracciones y, correlativamente, de sanciones 
que establece el proyecto nosotros añadimos una catego- 
ría más. Frente a las infracciones graves y leves, hacemos 
una clasificación donde hablamos de muy graves, graves 
y leves, y a este nleit motivu acomodamos todos los pre- 
ceptos que integran este capítulo, tanto la determinación 
de los supuestos en que se producen los distintos tipos de 
infracción como los plazos de prescripción. En general, 
toda la materia queda acomodada a esta nueva clasifica- 
ción. Pero al margen de esta mejor tipificación de las in- 
fracciones y correlativamente de las sanciones, existe el 
tema de dónde está la potestad sancionadora. En el texto 
del proyecto se atribuía al Instituto de Planificación con 
la posibilidad, que reconocía la Disposición final tercera, 
de que esta potestad sancionadora fuera delegable, por 
parte del Instituto, en las corporaciones de Derecho pú- 
blico representativas de los auditores de cuentas. 

Es bien sabido que merced a una enmienda socialista, 
que obviamente fue aceptada en el trámite de Ponencia, 
esta posibilidad de delegación ha desaparecido. Consi- 
guientemente, los que entendemos que la potestad san- 
cionadora debe corresponder a las corporaciones y cole- 
gios profesionales en la materia, creemos que nos encon- 
tramos con un paso atrás en la misma. Antes era posible 
que, aunque fuera por la vía de la delegación, las corpo- 
raciones profesionales tuvieran potestad sancionadora y 
ahora ni siquiera es posible esta atribución de la potes- 
tad sancionadora por vía de delegación. Por consiguien- 
te, reiteramos nuestras enmiendas al respecto y aprove- 
chamos la ocasión para manifestar que en este punto nos 
parece mejor el texto original que el texto del informe de 
la Ponencia, como consecuencia de la incorporación de la 
enmienda socialista. 

En este mismo concepto de las sanciones formularemos 
la enmienda número 104, respecto a la interrupción de la 
prescripción, porque en el artículo 19, párrafo segundo se 
dice que la prescripción se interrumpirá por la iniciación, 
con conocimiento del interesado, del procedimiento san- 
cionador, volviendo a computarse nuevamente el plazo si 
el expediente se hubiese paralizado por causa no impu- 
table al auditor de cuentas o a la sociedad en cuestión. 
NO entendemos cómo el curso del plazo de prescripción, 
que es favorable para el supuesto infractor, puede convo- 
carse nuevamente si el expediente se ha paralizado y no 
precisamente por causa imputable al sujeto de la infrac- 

ción. Consiguientemente reiteramos el sentido de nuestra 
enmienda número 104 al respecto. 

Me parece, señor Presidente, que esto es todo cuanto te- 
nemos que decir respecto a este capítulo de infracciones 
y sanciones. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Alegre. 

El señor ALEGRE 1 SELGA: Señor Presidente, la de- 
fensa de las enmiendas que mi Grupo parlamentario ha 
presentado al Capítulo 111 tiene, en principio, dos ejes fin- 
damentales. Por una parte e insistiendo en lo que ha ma- 
nifestado el orador que me ha precedido en el uso de la 
palabra, procurar que la responsabilidad de velar por el 
buen cumplimiento de la actividad que regula esta ley re- 
sida fundamentalmente en las corporaciones profesiona- 
les y no en la Administración. Este es uno de los motivos 
de preocupación que nos ha llevado a presentar la en- 
mienda número 140, al artículo 15.2. Proponemos que se 
sustituya el Instituto de Planificación Contable por las 
corporaciones profesionales a las que puedan pertenecer 
los auditores objeto de una infracción o sanción. 

En la hipótesis de que esta propuesta no pudiera ser 
aceptada por el Grupo de la mayoría, cosa que lamenta- 
ríamos, en sustitución de la enmienda 140 - e n  el supues- 
to de que no fuera aceptada- proponemos la 141. 

Introducimos el término de en su caso, el Consejo Su- 
perior de Contabilidad o el Instituto de Planificación Con- 
table como medida subsidiaria, si bien a nosotros nos gus- 
taría que el proceso pudiera iniciarse y acabarse en la cor- 
poración profesional. 

Al  artículo 16 hemos presentado la enmienda número 
141, en la que nos parece que la inclusión como una in- 
fracción grave en su letra g), de la no remisión de cuan- 
tos datos se requieran, merecería ser sustituido por no 
permitir el acceso a la documentación. 

Por supuesto, nos parece que la documentación ha de 
estar al alcance de la organización que tenga que super- 
visar, pero no su remisión. La documentación debería es- 
tar dentro del ámbito del responsable de la auditoria. 

Para finalizar, la enmienda número 142 propone modi- 
ficar el artículo 2 1 .  En ella establecemos una mecánica 
en cuanto al régimen de imposición de posibles sancio- 
nes. Fundamentamos esta enmienda 142 en que pensamos 
que es conveniente articular el proceso por el que se ini- 
cian los posibles expedientes. Ha de iniciarse de oficio por 
parte del Instituto de Planificación Contable -si no, pro- 
poníamos el Consejo Superior de Contabilidad y Audito- 
ria- a la corporación profesional, y ésta es la que deberá 
actuar. En la hipótesis de que noactuase, entendemos que 
de una manera sustitutoria o supletoria, transcurrido un 
plazo prudencial, que nosotros establecemos en tres me- 
ses, es cuando debería iniciar sus actuaciones el Instituto 
de Planificación Contable o el Consejo Superior de Con- 
tabilidad, como decíamos nosotros. 

Por otra parte, entendemos y por eso lo manifestamos 
así, que las sanciones han de poderse recurrir en alzada 
ante el Ministerio de Economía y Hacienda. Estas cues- 
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tiones, a nuestro entender, permitirían .que ese capítu- 
lo 111, de las infracciones y sanciones, que por supyesto es 
desagradable, pudiera tener una mayor garantía para la 
persona que pueda ser objeto de un proceso. En el caso 
de las infracciones graves siempre ha de haber un expe- 
diente contradictorio, es decir, que se ha de poder escu- 
char siempre a todas las partes implicadas en el mismo. 
En el caso de las infracciones leves, proponemos la au- 
diencia al intenresado sin más trámite. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaiios): Tiene 
la palabra el señor Pont, para la defensa de sus enmien- 
das a este capítulo. 

El señor PONT MESTRES: Señor Presidente, se trata 
de un capítulo dedicado a las infracciones y sanciones, al 
que mi Grupo ha presentado las enmiendas números 51 
a 58, si no me equivoco, ambas inclusive. 

Todas estas enmiendas presentadas por mi Grupo tie- 
nen un denominador común, que es el de que, donde el 
proyecto de ley atribuye al Instituto de Planificación Con- 
table la potestad sancionadora, traspasar esa potestad 
- e n  el proyecto de ley, se entiende- a la corporación pro- 
fesional correspondiente, porque este traspaso no es ne- 
cesario hacerlo en la vida real, ya que, hasta ahora, son 
las corporaciones profesionales correspondientes las que, 
como es tan obvio como lógico, tienen atribuida esta pos- 
tedad sancionadora. Pero el proyecto, con ese afán nove- 
doso que emana de él desde el preámbulo, extrae del co- 
legio o colegios profesionales esta potestad y la traslada 
al Instituto de Planificación Contable. 

Esto es así y es lastimoso que sea asf, porque la corpo- 
ración profesional es la que, en primer lugar, debería in- 
tervenir, a juicio de mi Grupo parlamentario, como 
ocurre en todos los colegios profesionales del mundo en- 
tero, sin perjuicio de que, como he dicho ya en otra oca- 
sión esta misma mañana, si por razones de interés públi- 
co los poderes públicos quieren asumir la parte de res- 
ponsabilidad que les corresponda, que con carácter sub- 
sidiario pudieran intervenir. 

Cierto que se me podrá decir, y a lo mejor está previsto 
decírseme en el turno correspondiente por parte del Gru- 
po Socialista, que lo que regula el proyecto de ley es la 
potestad sancionadora que la ley establece cuado hay vul- 
neración de normas por parte del auditor, y que esto es 
independiente de la deontología profesional que pueda es- 
tablecer cada corporación profesional. Si éste es el argu- 
mento, he de decirles que entonces, al menos, habrá dos 
tipos de auditores, aquellas que están sujetas a la norma- 
tiva disciplinaria de la ley y aquellos otros que, además 
de estar sujetos a la normativa disciplinaria de la ley, lo 
están a la deontología profesional de la respectiva corpo- 
raci6n profesional. Esta es una de las cosas más pareci- 
das a un disparate, al menos se parece bastante, porque 
se presentan para el ejercicio de la misma profesión dos 
situaciones distintas. ¿Quién querrá la situación peor si 
puede beneficiarse de otra mejor? 
Yo espero que en trámites parlamentarios sucesivos se 

siga reflexionando y se siga madurando al respecto por- 

que, sin detrimento de las facultades del Instituto de Pla- 
nificación Contable, sin perjuicio de que pueda interve- 
nir, revisar, controlar, supervisar, etcétera, ha de respe- 
tarse -porque la propia naturaleza de las cosas, si se me 
permite, así lo requiere la participación del respectivo co- 
legio profesional. De esta manera, en lugar de establecer- 
se pugna, se establece complementariedad. Está la corpo- 
ración correspondiente y, en la medida en que la corpo- 
ración no sepa, no pueda o no quiera responder a esa res- 
ponsabilidad que le corresponde, ahf están los poderes pú- 
blicos, a través del Instituto de Planificación Contable, 
para velar por la pureza de la auditorfa, por la transpa- 
rencia, por todo lo que sea bueno para la auditoría. 

Todas estas enmiendas tienen la misma orientación: 
sustituir, en primer lugar, la referencia al Instituto de Pla- 
nificación Contable por la referencia a la corporación pro- 
fesional correspondiente, sin perjuicio, repito por enési- 
ma vez, de la intervención del Instituto de Planificación 
Contable, con carácter subsidiario, en lo que concierna y 
con el carácter que fuere, en aquellas atribuciones que se 
estimen a bien conferirle, sin detrimento, repito, de la 
participación de los colegios profesionales. No se trata 
tanto de separar, de eliminar al Instituto de Planificación 
Contable cuanto de asignarle la función que propiamente 
le corresponde. Si el Instituto de Planificación Contable 
se limitara a actuar con carácter subsidiario, podrfa pa- 
recerse a lo que acontece en algunos países europeos, pero 
si el férreo empeño del legislador o de la mayoría que par- 
ticipa en este debate legislativo lo atribuye con carácter 
principal al Instituto de Planificación que no podrá ser, 
digámoslo así, duradera, puesto que, de alguna manera, 
se tendrá que volver a aquello de lo que no se debiera sa- 
lir, que es al respeto en esta materia a las corporaciones 
profesionales. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaiios): Por el 
Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el señor 
López Sanz. 

El señor LOPEZ SANZ: Sustituyo en esta Comisión y 
para esta materia a don Francisco Fernández Marugán. 

Antes de comenzar a contestar a los tres ponentes de 
los tres Grupos de la oposición que han intervenido, qui- 
siera pedir disculpas si, en algún momento, en razón a 
como está hecho el pegote, este ponente comete el error 
de decir PDP en vez de Democracia Cristiana. 

Vaya por delante que si me equivoco y digo PDP, estoy 
refiriéndome a la Democracia Cristiana. Como el tema se 
ha planteado de una forma en la que posiblemente no ten- 
ga que recurrir a ir viendo enmienda por enmienda, voy 
a intentar contestar al señor Ortiz. 

El señor Ortiz plantea fundamentalmente dos temas. 
Dice que el conjunto de sus enmiendas pretende, por un 
lado, graduar la materia de las sanciones que se contie- 
nen en este capítulo 111. La graduación no sería nueva. El 
y yo, que hemos sido ponentes en otras leyes, nos hemos 
encontrado, si referirme a ninguna en concreto, que efec- 
tivamente se granduaban en muy graves, graves y leves, 
pero en esta ley se tiene un recurso al efecto que nos evi- 
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ta tener que hacer una graduación en la que puede in- 
currir en pecado. Digo lo de pecado porque me parece ra- 
zonable contestar en estos términos al señor Ortiz, de la 
Democracia Cristiana. Y eso sería convertir en muy gra- 
ve algo grave, en convertir en grave algo muy grave, et- 
cétera. Tenemos un recurso en el proyecto de ley que es 
el artículo 17,3), que dice: «Las infracciones graves serán 
sancionadas mediante la aplicación de alguna de las me- 
didas recogidas en las letras b), c), d) o e) del apartado 1) 
de este artículo, atendiendo, en cada caso, a la mayor o 
menor gravedad de la propia infracción ... u; estamos den- 
tro de las graves, u. . .  la naturaleza del perjuicio o daño 
causado...»; segundo módulo que se va a tener en cuenta, 
u... a su repercusión en la economía nacional y a la con- 
ducta anterior de los infractoresu. O sea, que quien haya 
de aplicar las sanciones tiene cuatro asideros a los que 
agarrarse, y creo que con ello es suficiente para justificar 
por qué en este proyecto de ley únicamente vamos a dis- 
tinguir entre sanciones graves y sanciones leves. 

El otro tema por el que se pregunta el señor Ortiz -y 
contestando al señor Ortiz voy a contestar también a casi 
todo lo que ha dicho el señor Alegre y a la mayor parte 
de lo que ha dicho el seííor Pont- es dónde está la potes- 
tad sancionadora, por qué la potestad sancionadora se 
saca de los colegios profesionales y por qué se lleva al Ins- 
tituto de Planificación Contable, y se ha preguntado por 
alguno de los otros ponente si no corresponde esa potes- 
tad sancionadora a las corporaciones profesionales, a las 
corporaciones de Derecho público o a los entes, porque 
los tres términos se utilizan en las diferentes enmiendas 
que se han propuesto para este artículo, si no tienen ellos 
esa potestad. 

Evidentemente ellos han de tener esa potestad, deben 
tenerla, si no serían colegios a los que les faltaría algo, 
pero para mí la potestad sancionadora de esas corpora- 
ciones profesionales, corporaciones de Derecho público o 
entes, como queramos llamarlos, es una potestad sancio- 
nadora en lo que hace referencia fundamentalmente a las 
relaciones entre el miembro de la corporación y la corpo- 
ración, cosa que ya había previsto el señor Pont que yo le 
iba a contestar. Esto es lo que podría llamarse potestad 
doméstica sancionadora. La cuestión es si no cabe otra po- 
testad sancionadora diferente. Yo para ello no quisiera 
buscarme la enemistad de nadie, ni mucho menos de cor- 
poraciones profesionales, corporaciones de Derecho pú- 
blico o entes; lo que me preguntaría es si hasta ahora la 
historia de las sanciones en esas corporaciones profesio- 
nales es nutrida, es importante, es seria. 

Se han producido muchas sanciones a lo largo de la 
vida del más antiguo, el Instituto de Censores Jurados de 
Cuentas, del que en un momento dado se me pidió que for- 
mara parte, y de los otros registros. Por cierto, yo quisie- 
ra recordar que no hablamos más que de dos corporacio- 
nes profesionales simpre: una, la que vamos a denominar 
REA, y otra, el Instituto de Censores Jurados de Cuentas, 
y nos olvidamos que también en otras corporaciones te- 
nemos unos registros de auditores que para mi sorpresa 
y mi tristeza también, porque una de mis carreras es la 
de titular mercantil, siempre nos olvidamos de que en el 

colegio de titulares mercantiles hay un registro de audi- 
tores -veo que el señor Cuatrecasas me dice que él no se 
olvida- y que en el Instituto de Actuarios, una carrera 
que ya desapareció también hace mucho tiempo, hay otro 

registro, pero, sin embargo, siempre vamos a parar a lo 
mismo, a dos corporaciones profesionales. ¿Por qué son 
las dos que más han intervenido, las dos que han permi- 
tido que tantos Grupos de la oposición - c a d a  uno puede 
hacer lo que quiera, yo respeto el derecho de todos- en 
vez de preparar sus propias enmiendas acepten todas las 
que vienen sólo a través de esas dos vías? 

Para terminar de contestar a este tema, sin entrar en en- 
miendas particulares todavía, le diría que debe ponerse 
de manifiesto que las corporaciones no territoriales, cuyo 
ejemplo más significativo quizás sean todos los colegios 
profesionales (los cuatro que existen y que yo he citado, 
no dos como normalmente se hace), son asociaciones for- 
zosas de particulares creadas por el Estado a las que él 
mismo dota de personalidad jurídica y a cuyo efecto se 
les atribuyen determinadas facultades públicas. Así, po- 
dríamos hacer una primera precisión en el sentido de po- 
der afirmar que los colegios profesionales ejercen las ci- 
tadas facultades públicas únicamente en el marco fijado 
por las leyes estatales. En este sentido yo quería recordar 
una sentencia del Tribunal Constitucional, de 20 de febre- 
ro de 1984, que ha reconocido expresamente la posibili- 
dad de ordenación por el Estado de entidades de carácter 
social en cuanto su actividad presenta un interés público 
relevante, ordenación que puede revestir diferentes gra- 
dos de intensidad. Y para mayor abundamiento de la po- 
sibilidad de atribuir a otros entes que no sean las corpo- 
raciones profesionales esa potestad sancionadora, yo re- 
cordaría el artículo 36 de la constitución española, que 
establece textualmente lo siguiente: «La ley regulará las 
peculiaridades propias del régimen jurídico de los Cole- 
gios Profesionales.. La ley. Ahora estamos en un proyec- 
to de ley que yo creo respeta las atribuciones de los cole- 
gios profesionales, pero, pbr otro lado, puede permitir que 
esa potestad sancionadora vaya a entidades que no sean 
los colegios profesionales. 

El señor Pont ha dicho hace un momento que quizá 
para unos autores existe una doble deontología y que unos 
pueden someterse a una y otros a otra, o que se pudieran 
someter a las dos. No, son diferentes. La potestad sancio- 
nadora del Instituto de Planificación Contable cuya es- 
tructura y atribuciones en su momento, como veremos 
después, serán desarrollados por el Gobierno, no impide 
que se siga perteneciendo a cualquiera de los colegios pro- 
fesionales a los que ahora se pertenece, o que se pueda in- 
tegrar en cualquiera de los colegios profesionales que si- 
gan manteniéndose, porque han de seguir manteniéndo- 
se. Lo que sí parecería mucho mejor a todos los efectos 
en la Ley de auditoría de cuentas y a otros efectos com- 
plementarios es que no tuviéramos tanto colegio, que tu- 
viéramos solamente un colegio en el que se integraran los 
auditores de cuentas. ¿Por qué hay cuatro? ¿Por qué se 
ha producido eso? Por unas razones históricas que acon- 
sejan que parte de lo que ellos no han hccho hasta este 
momento tengo que atribuírselo el proyecto dc Icy corno 
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algo para hacer en el futuro; o sea, a partir del momento 
en que entre la ley en vigor. Y, de momento, creo que he 
contestado suficientemente. Quizás me haya dejado algu- 
na contestación a una enmienda concreta, pero, en su 
caso, en la súplica lo haré. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): El se- 
ñor Ortiz tiene la palabra. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: En este tema global de 
las infracciones y sanciones se plantean dos cuestiones, 
como he dicho al principio. La primera, con la perspecti- 
va de las enmiendas de la Agrupación Democristiana, una 
mejor graduación de las infracciones y sanciones. Es me- 
nos importante, ciertamente; parece mejor graduar las 
sanciones en tres miembros o en tres tipos y no sólo en 
dos. El tema no tiene especial relevancia. En cambio, no 
estoy de acuerdo con lo que ha dicho don Salvador López 
Sanz, en su tono amable y característico, de que hay una 
salida en el apartado 3 del artículo 17, porque este aten- 
der en cada caso a la mayor o menor gravedad de la pro- 
pia infracción o a la naturaleza del perjuicio, daño o re- 
percusión a la economía nacional quiero creer que no está 
pensado para permitir una gradación de las sanciones, 
que se obtendría mejor por una tipología nueva, desde 
tres miembros, sino para resolver un problema básico del 
derecho sancionador; es salirse de la infracción objetiva 
a que tan aficianado es el Grupo mayoritario y el Gobier- 
no al que apoya, e incorporar un elemento de intenciona- 
lidad. Si no hubiera un elemento de iritencionalidad, es- 
taríamos en presencia de un pecado y aquí sí que viene 
1a.palabra precisa, señor López Sanz muy grave contra 
un principio fundamental de Derecho penal: para come- 
ter un delito hace falta tener intención de cometerlo; la 
infracción objetiva no es algo que esté en los esquemas 
del derecho sancionador, al menos del derecho sanciona- 
dor, digamos, no socialista, para entendernos. 

Consiguientemente, esta vía existe, pero no para una 
graduación de las sanciones desde el punto de vista penal 
o sancionador, sino para la gradación de la aplicación de 
un caso concreto, de un infraccióna concreta, y, consi- 
guientemente, de una sanción concreta. 

El tema fundamental no está ahí; está en quién tiene la 
potestad sancionadora, y yo no tengo más remedio que 
volver a insistir en que se ha dado un paso atrás. El pro- 
yecto es del Gobierno y se supone que el Gobierno es apo- 
yado por el Grupo mayoritario de la Cámara, que es el 
Grupo Socialista, y en el proyecto había una posisbilidad 
de delegación de la potestad sancionadora en los colegios 
profesionales. Ahora se va a una filosofía diametralmente 
opuesta, porque, si se podía haber delegado en los cole- 
gios profesionales, es que la materia era delegable; era 1ó- 
gico y no era ningún disparate que los colegios profesio- 
nales, las corporaciones públicas profesionales, ejercieran 
la potestad sancionadora. A travks de una titularidad pro- 
pia o a travks de una titularidad por vía de delegación, el 
tema es menor. Consiguientemente, hay que registrar el 
paso atrás que supone el informe de la Ponencia, por obra 

y gracia de la incorporación de la enmienda socialista, 
zon respecto al texto originario del proyecto. 

Pero hay que decir algo más. Parece que aquí se quiere 
:rear un nuevo derecho sancionador. En las demás pro- 
resiones, en algunas de ellas con implicaciones persona- 
les y económicas tan importantes como las de un audi- 
tor, se aplica un derecho sancionador que don Salvador 
López Sanz ha calificado de derecho doméstico, quizá 
muy apresuradamente, y después se aplica el derecho san- 
cionador universal, que es el Código Penal. Aquí se quie- 
re introducir un tercer miembro: se quiere que haya un 
derecho sancionador administrativo. Y yo me pregunto: 
jno será porque se ha producido o se pretende producir 
un desdoblamiento de la profesión de auditor? Es decir, 
que el auditor es, por una parte, un profesional que tiene 
unas relaciones con un colegio, y ese colegio evidentemen- 
te puede imponer unas sanciones que podríamos llamar 
domésticas, por seguir la terminología de don Salvador 
López Sanz, pero como se ha producido una especie de se- 
gunda profesión, la profesión de cuasifuncionario, no es 
raro entonces que se aplique un derecho sancionador ad- 
ministrativo. Es decir, están ustedes creando un derecho 
sancionador administrativo sobre el derecho sancionador 
doméstico, como lo ha calificado S .  S . ,  y el derecho san- 
cionador común, que es el Código Penal. 

Lo que a nosotros justamente no nos gusta es que se 
haya producido esta administrativización de la actividad 
que, evidentemente, desde ya justifica un nuevo derecho 
sancionador, nuevo y distinto. Consiguientemente, no te- 
nemos sino que volver a insistir en nuestras enmiendas y 
lamentar que el texto de la ponencia sea peor,en este pun- 
to concreto, que el texto originario del proyecto: y des- 
graciadamente me temo que en lo que se han llamado eu- 
femísticamente trámites parlamentarios ulteriores, no 
tiene solución. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): El se- 
ñor Alegre tiene la palabra. 

El señor ALEGRE 1 SELGA: En primer lugar, y con la 
mayor de las cortesías, quiero rechazar de lleno las afir- 
maciones que ha hecho el señor ponente socialista, en las 
cuales incluía una velada acusación de que éramos úni- 
camente receptivos a pretensiones de determinados colec- 
tivos. Esto no es cierto. Desde Minoría Catalana, que es a 
quien en este momento me corresponde defender, hemos 
presentado unas enmiendas que, a nuestro juicio, después 
del análisis que merece esta importante ley, nos han pa- 
recido más adecuadas. Prueba de ello es que, por ejem- 
plo, hay una enmienda, la 130, que ustedes han conside- 
rado oportuno aceptar, en la cual se ha incluido a titula- 
res mercantiles. Luego nosotros hemos actuado, después 
del análisis serio de esta ley, en la medida que hemos creí- 
do oportuno bajo nuestra responsabilidad. 

El hilo conductor que nos ha movido en todas estas en- 
miendas, en concreto a las que afectan al Capítulo Terce- 
ro, es, en nuestra opinión, una correcta interpretación de 
la Constituci6n, que se vio plasmada en la ley de 1978 en 
lo que concierne a colegios profesionales. Por tanto, en- 
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tendemos que decir que no se actúa con seriedad es una 
afirmación que quizá no ha sido mesuradamente pensa- 
da. Nosotros creemos que hemos actuado con la seriedad 
necesaria, y prueba de ello son las enmiendas presenta- 
das a la vista de todos ustedes. 

Entrando ya en el fondo de nuestras enmiendas, los re- 
celos que ha planteado el señor ponente socialista creo 
que están perfectamente resueltos si se estudia con una 
mínima atención nuestra enmienda 142, en la cual se ma- 
nifiesta que por una parte el inicio de la posibilidad san- 
cionadora puede ser de oficio, a través de lo que nosos- 
tros decíamos el Consejo Superior de Contabilidad y Au- 
ditoría y que ahora es el Instituto de Planificación Con- 
table; se inicia a través de un acto administrativo a peti- 
ción del Instituto de Planificación Contable. Corresponde, 
de acuerdo con lo que para nosostros es una interpreta- 
ción del espíritu constitucional plasmado en la Ley de los 
Colegios Profesionales, a la Corporación ordenar la bue- 
na actuación de sus miembros. Y sobre el caso, como se 
dice, de que no haya habido hasta ahora un exceso de ac- 
tividades sancionadoras, es un extremo estadístico que se- 
ría cuestión de ver, estudiar y analizar, y en todo caso con- 
gratularnos de que a lo mejor no haya habido porque se 
ha actuado con una gran corrección. Es decir, que me pa- 
rece que también ésta es una afirmación que convendría 
mesurar. 

Solamente, como digo, es rechazable, bajo nuestra 6p- 
tica, en el supuesto de que, por las circunstancias que fue- 
ran, no se iniciara ese expediente, en cuyo caso nosotros 
proponemos que a los tres meses sea el Instituto de Pla- 
nificación Cpntable el que recoja el tema y lo asuma bajo 
una óptica de subsidiaridad. 

Para acabar, hay que defender, como en todos los ca- 
sos, a las personas que se vean involucradas, garantizan- 
do que este expediente se resolverá de acuerdo con las 
normas más elementales de Derecho, escuchando a todas 
las partes implicadas, pudiendo siempre haber los corres- 
pondientes descargos. 

Me parece que las preocupaciones que manifiesta el se- 
ñor ponente socialista, si se aceptaran las enmiendas que 
ahora defiende Minoría Catalana, quedarían resueltas, 
por una parte, con la actividad de los colegios profesio- 
nales debidamente potenciada y apoyada en el espíritu de 
lo que nosotros entendemos que es la Constitución, y,  por 
otra, la Administración en todo momento tendrá la posi- 
bilidad de velar por el buen hacer de esta importante 
actividad. 

En cuanto a la enmienda que no ha comentado, porque 
seguramente no le ha parecido oportuno, nuestra enmien- 
da 141, gustaría saber cuál es su opinión -a lo mejor es 
que la acepta- . Es la enmienda en la cual nosotros en- 
tendemos que se pueda tener acceso a la documentación 
objeto de los trabajos de auditoría, a través del Instituto 
de Planificación Contable, pero que no sea necesario re- 
mitirla, sino que pueda continuar estando en la sede del 
responsable del trabajo de auditoría. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra cl scnor Pont Mestres. 

El señor PONT MESTRES: En relación a la posición ex- 
puesta por el ponente del Grupo mayoritario, mi querido 
compañero de cátedra, el señor López Sanz, he de seña- 
lar mi sorpresa, que llega hasta la perplejidad cuando se 
ha hecho referencia de entrada a que aquí, en este deba- 
te, se citan solamente dos corporaciones y no se citan más. 
A mí me gustaría leer el .Diario de Sesionesn, pero, en la 
medida en que yo he podido seguir el debate, no recuer- 
do que ningún ponente que haya intervenido se haya re- 
ferido ni a una, ni a dos, ni a más corporaciones. De ma- 
nera que esto es una aportación del señor López Sanz, que 
ha querido introducir aquí y que tendrá sus razones para 
iniroducirla, pero, en cualquier caso, aquí, en este debate 
de esta mañana, que va durando más de cuatro o cinco 
horas, no sé exactamente cuántas hace que estamos aquí, 
la verdad es que yo no he oído que se hiciera referencia 
a ninguna corporación porque, por otra parte, no hacía 
falta; creo que nadie ha venido aquí, al menos quien está 
hablando y contesto por lo que me pueda afectar, a de- 
fender posiciones corporativistas de una clase u otra; en 
absoluto. Aquí estamos actuando en nuestra función de 
diputados colegisladores, para llamarlo de alguna mane- 
ra, tratando de aportar cada uno las opiniones y los cri- 
terios que estime más convenientes y adecuados para la 
elaboración de la ley. 

Por tanto, si aquí se ha de decir que, en lugar de dos 
registros, cosa que ha salido también por primera vez de 
la boca del señor López Sanz, haya atres, cuatro o cinco, 
no hay ningún incoveniente en aceptarlo, aunque perso- 
nalmente considero que todo lo que sean efluvios emoti- 
vos es mejor dejarlo para momentos distintos a los de la 
actuación colegisladora. 

Quiero recordarle al respecto al señor López Sanz que 
sus vinculaciones, a las que ha hecho referencia, con de- 
terminadas corporaciones y sus afectos, pueden ser com- 
partidos por otros ponentes, como por el que habla, que 
ha estudiado, en primer lugar, la carrera de comercio, de 
perito, profesor e intendente mercantil y,  por tanto, sus 
vinculaciones con esta carrera son muy fuertes; pero esto 
no es óbice para que, objetivamente, haya de decirse que 
todos aquellos que han querido ser auditores en nuesto 
país, dentro de la carrera de comercio, han podido serlo 
y que, en el seno de la propia corporación de los titulares 
mercantiles, se creb en su día, se gestó, se generó y ama- 
neció en España la corporación auditoria que era el Ins- 
tituto de Censores Jurados de Cuentas, que luego, sola- 
mente con el tiempo y por decisión del Gobierno, se con- 
virtió en independiente. Y se convirtió en independiente 
en un momento en que las escuelas de comercio habían 
desaparecido y ya no se afloraban nuevos titulares mer- 
cantiles. Porque he de recordar que la Ley de Reforma 
Educativa de 1970 terminó con las escuelas de comercio 
e hizo aparecer las escuelas de empresariales y los últi- 
mos títulos que, en los tribunales de reválida de profeso- 
rado mercantil, se pudieron dar a profesores mercantiles, 
no son posteriores, cronológicamente, a 1978. El Institu- 
to de Censores Jurados de Cuentas se declaró indepen- 
diente por decreto en 1979. 

Quiero decir que estos son temas extralegislativos que, 
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a mi juicio, no tienen nada que ver con lo que estamos ha- 
blando aquí en lo que hace referencia a ese capítulo 111, 
ceñido a infracciones tributarias. 

En lo que concierne a infracciones tributarias, se ha he- 
cho aquí una afirmación que, sin duda, está hecha con la 
mejor buena fe, pero que puede ser una opinión molesta 
para algunas corporaciones profesionales. 
Su señoría pregunta si en la historia de la auditoría en 

España de las corporaciones profesionales ha habido mu- 
chas sanciones. Formula esta pregunta con carácter in- 
terrogatorio, pero, al propio tiempo, en la intención y en 
el sentido verbal que se daba a la palabra, en el tono, se 
insinuaba que no ha habido sanciones. 
Yo admito que S .  S .  pueda desconocerlas, pero entre 

desconocerlas y no haberlas habido, dista un abismo. Yo 
le puedo asegurar y garantizar que tengo datos fehacien- 
tes, porque me he preocupado en buscarlos, consistentes 
en que alguna corporación profesional ha fijado, ha esta- 
blecido y ha tenido que dictar sanciones, hasta de expul- 
sión de la corporación, por actuaciones profesionales que, 
de acuerdo con las normas de deontología, se estimaba 
que se habían vulnerado en grado límite y extremo. San- 
ciones, hay. 

Por poca conexión que hubiese tenido con corporacio- 
nes profesionales de auditorfa, conocería que en casi to- 
das las sesiones de los consejos directivos, que se celebran 
periódicamente, se ha de tratar del tema de las sanciones, 
consecuencia de infracciones cometidas. 

En España se realizan actualmente miles de auditorías 
y, obviamente, dentro de estas miles de auditorías, puede 
haber acciones que no se ajusten a las normas deontoló- 
gicas de la corporación profesional, y es un quehacer de 
la corporación profesional vigilar y aplicar las normas 
que tiene establecidas. 

De manera que, señor López Sanz, si esta nueva nor- 
mativa se establece, porque las corporaciones habían he- 
cha dejación de sus deberes en lo concerniente a la fija- 
ción de sanciones, puedo asegurarle que p,uede retirarse 
esta posición del proyecto porque las corporaciones, con 
los datos que tengo, puedo asegurarle que sí se han ocu- 
pado de este menester, porque si no se hubiesen ocupado, 
ya no existirían como tales. Si todas las profesiones pre- 
cisan de deontología profesional, ésta, la de auditor, la 
precisa en grado extremo y las normas deontológicas han 
de ser super rigurosas. 

La distinción que se hace, que ya la suponía y en cierto 
modo la había anticipado, y a la que ha hecho referencia 
otra de S. S. antes, concretamente el señor Ortiz, en esta- 
blecer un régimen sancionador administrativo, distinto 
del régimen sancionador de la propia corporación y del 
régimen penal, es una innovación en nuestro país en ma- 
teria de colegios profesionales. 

Ya podemos contemplar cualquier profesión liberal, la 
que sea, la médica, por ejemplo, la abogacía, la veterina- 
ria, la química. Señor Presidente, ya sé que tengo que ter- 
minar. Le agradezco su amabilidad, pero es que es un 
tema sumamente importante, entiendo yo, aunque la im- 
portancia la calibre cada uno subjetivamente. 

Todas esas profesiones tienen la correspondiente deon- 

tología profesional y de ahí se salta, en régimen discipli- 
nario, al Código Penal y en medio no hay otra cosa, no 
hay nada más. 

Al artificializar el tema de la auditoría, distinguiendo 
entre profesión y actividad, y al quererlo regular admi- 
nistrativamente, como se hace, se ha de introducir tam- 
bién esta nueva cuestión de regulación de la actividad 
sancionadora de tipo administrativo. 

Insisto que entonces, dígase lo que se quiera y cójase 
como quiera (me refiero a qúé se coja por arriba, por aba- 
jo o por el medio, no en otro sentido), nos encontraremos 
con que habrá dos tipos de auditores, unos pertenecien- 
tes a unos colegios profesionales voluntariamente, que 
tendrán la deontología profesional; otros exclusivamente 
pertenecientes al Instituto de Planificación Contable, que 
tendrán el régimen sancionador administrativo; y todos, 
además, el régimen penal. 

¿Cuáles son las razones que han llevado al autor del 
proyecto de ley a establecer, por excepción, en nuestro 
pafs un régimen sancionador administrativo para la au- 
ditoría como profesión, si no existe en cualquier otra? La 
razón no puede ser otra que este desdoble artificioso que 
se está haciendo entre actividad y profesión. 

Sobre todo, señor López Sanz, tengamos cuidado al in- 
vocar las normas. Su señoría ha citado el articulo 36 de 
la Constitución y lo que este artículo nos dice es que la 
Ley regulará las peculiaridades del régimen jurídico de 
los colegios profesionales. ¿Qué Ley? No cualquier ley, la 
de Colegios Profesionales o como se llame, no otra distin- 
ta. De manera que estamos discutiendo una ley, pero no 
es la de colegios profesionales y lo que dice la Constitu- 
ción es que por ley se regulará el régimen jurídico de los 
colegios profesionales. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): El se- 
fior López Sanz tiene la palabra: 

El señor LOPEZ SANZ: Quisiera ser muy breve por la 
hora en que estamos y porque en algunos casos lo único 
que se ha hecho ha sido repetir algo que se había dicho 
en el primer turno de defensa de enmiendas. 

Sí que se me había olvidado de contestar a don Luis Or- 
tiz sobre esa delegación prevista en una disposición final 
que ahora se ha quitado por una enmienda del Grupo So- 
cialista, pero el razonamiento que se planteó el Grupo $0- 

cialista fue el siguiente: Por qué vamos a dejar que por 
Real Decreto cuando pase un determinado tiempo se de- 
leguen las facultades. El tema es serio y lo que se preten- 
de es que, si las circunstancias lo aconsejan, sea por me- 
dio de una ley como se delegue esa potestad sancionado- 
ra a los colegios profesionales que entonces puedan exis- 
tir. 

Tanto el señor Ortiz como el señor Pont me plantean lo 
del delito administrativo, o sea, que introducimos aquí 
una figura nueva. Es que hay muchas razones para que 
ello se produzca y no es el único caso en el que se ha in- 
troducido este delito administrativo, sino que se ha hecho 
a través de diferentes leyes en las que hemos entrado. 

Se pregunta qué justificación tiene ese delito adrninis- 



- 8924 - 
COMISIONES 13 DE ABRIL DE 1988.-NÚM. 256 

_ _ _ _ _ _ _ ~  -_- 

trativo. Alguna justificación tendrá para hacer una cierta 
oposición a que se instituya y no tiene inconveniente en 
decir: «Vamos a sancionar esos delitos administrativos, 
incluso estableciendo que las faltas sean muy graves, gra- 
ves, leves», etcétera. Me parece que así contesto al señor 
Ortiz y al señor Pont en la mayor parte de lo que este úl- 
timo ha dicho. 

Señor Pont, tengo que decirle que efectivamente en al- 
gún momento puede que me haya dejado llevar por algu- 
na razón emotiva. 

En cuanto a la intervención del señor Alegre, tengo que 
excusarme primero por si alguna de mis palabras ha po- 
dido molestarle, tanto a él como a su Grupo. Alega en esa 
segunda intervención dos enmiendas: una, la 142, y otra, 
la 141. La 142, que la tengo aquí, dice así: «Enmienda 142 
del Grupo de Minoría Catalana. La iniciación del proce- 
dimiento sancionador por las corporaciones profesiona- 
les ... » Tengo al lado la enmienda 106 de la Agrupación 
del PDP, ahora Democracia Cristiana, que dice: «La ini- 
ciación del procedimieto sancionador por las corporacio- 
nes profesionales ... » Tengo también a la vista la enmien- 
da 172 de la Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Cata- 
lana, que dice: «La iniciación del procedimiento sancio- 
nador por las corporaciones profesionales ... » Son los mis- 
mos textos. 

En cuanto a la enmienda 141, que también me ha re- 
cordado el señor Alegre que no le había contestado, coin- 
cide exactamente con la 101 de la Agrupación del PDP, 
hoy Democracia Cristiana. Dicen las dos exactamente lo 
mismo, con una diferencia, tengo que reconocerlo, la de 
Democracia Cristiana dice: «No permitir el acceso a la do- 
cumentación de los trabajos de auditoría ... », etcétera. La 
de Minoría Catalana dice: «No  permitir el acceso a la do- 
cumentación de sus trabajos .... Efectivamente, aquí se ve 
que hay alguna diferencia. 

Creo que, con esto, he contestado, dada la hora. La ma- 
yor parte de las contestaciones se había hecho en el pri- 
mer turno de réplica; no vale la pena incidir más en ello. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Va- 
mos a votar las enmiendas a este Capítulo 111. 

Han decaído las enmiendas de izquierda Unida-Es- 
querra Catalana. Vamos a votar las enmiendas de la Agru- 
pación de Diputados del Partido Liberal, números 119 
y 116. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 16; abstenciones, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan rechazadas. 

Votamos a continuación las enmiendas de la Agrupa- 
ción de Diputados de la Democracia Cristiana números 
99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 114 y 106. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos 
a favor, siete: en contra, 16. 

señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
bazadas. 

Votamos las enmiendas números 5, 6,7, 8 y 9, del Gru- 
po de Diputados Nacionalistas Vascos (PNV). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete; en contra, 16. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

Seguidamente votamos las enmiendas números 139, 
dan rechazadas. 

140, 144, 141 y 142 de Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete; en contra, 16. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolanos): Que- 

Votamos las enmiendas números 153, 154, 155 y 156 
dan rechazadas. 

del Grupo Parlamentario del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguientre resultado: Vo- 
tos a favor, siete; en contra, 16. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan rechazadas. 

Votamos a continuación las enmiedas números 5 1, 52, 
53, 54, 55, 56 y 57, del Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete: en contra, 16. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

Votamos seguidamente el texto del informe de la Po- 
dan rechazadas. 

nencia referente al Capítulo 111. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; en contra, siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

Discutimos el coniunto de disuosiciones adicionales. 
da aprobado. 

Disoos. 
adicionales, 

transitorias, finales y derogatoria. transitorias, 
finales 

Y ne la palabra el señor Ortiz. derogatoria 

En primer lugar, para la defensa de sus enmiendas tie- 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Con toda brevedad. 
La enmienda 108, a la disposición adicional primera, 

pretende dar concreción a los criterios conforme a los que 
se establece la auditoría obligatoria o preceptiva. Las ci- 
fras de activos o de volumen de ventas o de número me- 
dio de trabajadores figuraron en algún proyecto de origen 
gubernamental y lo que hemos hecho ha sido incorporar- 
las. El criterio es que no se deje a la potestad reglamen- 
taria el establecimiento de las cifras, sino que haya una 
cuantificación, como es usual en otros proyectos de ley, 
desde una norma de rango legal. 

Le enmienda 109 pretende limitar la exclusión de la au- 
ditoría preceptiva que se establece con respecto a las so- 
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ciedades estatales en el artículo 6.0, letra b), de la Ley Ge- 
neral Presupuestaria, entendiendo que en aquellos su- 
puestos de ese tipcrde sociedades estatales en que haya ac- 
cionariado privado, al menos en estos casos, debe ser pre- 
ceptiva, obligatoria, la auditoría de cuentas. No se alcan- 
za la razón por la cual el mero hecho de ser sociedad es- 
tatal, aunque haya accionariado privado, excluye el ca- 
rácter preceptivo de la auditoría. 

Proponemos la supresión de la disposición transitoria 
primera porque creemos que va a ser una fuente de con- 
flictos y de dificultades. Esta disposición transitoria ha 
pasado por redacciones sucesivas: el texto originario del 
Gobierno y el informe de la Ponencia con la incorpora- 
ci6n de las enmiendas socialistas. Pero creemos que la for- 
ma que pervive todavía va a originar gravísimas situacio- 
nes, porque va a suponer la irrupción en el mundo de los 
auditores de cuentas de miles de personas que con una ex- 
periencia muy corta, de s610 un año, como se dice en el 
texto final por obra y gracia de la incorporación en el in- 
forme de la Ponencia de las enmiendas socialistas, pue- 
den acceder al ejercicio de la condición de auditor. 

Parece preferible la supresión de la disposici6n transi- 
toria primera y la aplicación desde el primer momento 
de las condiciones objetivas para el ejercicio de la activi- 
dad que se establecen en los artículos 7." y concordantes. 

La enmienda número 112 pretende obligar al Gobierno 
a la incorporaci6n de las directivas en materia de socie- 
dades: no sólo la Octava Directiva que se cumplimenta 
con este proyecto de ley, sino también la cuarta y la sép- 
tima, a las cuales se hace alguna referencia en el proyec- 
to, como, por ejemplo, las cuentas consolidadas. pero nos 
parece que seria bueno que el Gobierno, en un plazo bre- 
ve, dictara las normas que acomoden nuestro Derecho al 
comunitario. 

De mayor envergadura, y volviendo a incidir en un 
tema que acabamos de discutir, es la solicitud de supre- 
sión de la disposición final primera. En ella se permite 
que el Gobierno establezca lo que denomina unos esque- 
mas de coordinación, de forma que puedan acceder a la 
documentación de los auditores cuando se trate de enti- 
dades sujetas a la auditoría de cuentas obligatoria y que 
exista un órgano o institución pública que tenga compe- 
tencias de inspección o de control. 

Pueden ser prácticamente todos los supuestos en los 
que la auditoría es preceptiva, porque, si yo no estoy equi- 
vocado, la Hacienda pública, a través de sus numerosos 
centros, es un órgano o institución pública con posibili- 
dades de control o inspección sobre empresas o entidades 
sujetas a auditoría de cuentas obligatoria. 

Si realmente el Ministerio de Hacienda, de acuerdo con 
esta disposición, puede coordinar en este caso a la Admi- 
nistración tributaria con el Instituto de Planificación Con- 
table, es claro que estamos en presencia de un supuesto 
de utilización de la auditoría para fines específicamente 
fiscales. 

En definitiva, esta disposición final primera permite al 
Gobierno absolutamente, sin ningiin género de proble- 
mas, que desde el Ministerio de Economía y Hacienda se 
coordinen la Administración tributaria y el Instituto de 

Planificación Contable para someter a control o a inspec- 
ción tributaria en base a la auditoría; con lo cual, eviden- 
temente, se está no ya olvidando el principio de secreto 
profesional de la auditoría, sino, como hemos dicho rei- 
teradamente esta mañana, convirtiendo a los auditores no 
ya en cuasi-funcionarios, sino en algo peor todavía o me- 
nos explicable de acuerdo con nuestra posición, en cuasi- 
inspectores tributarios. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUNOZ: Vamos a retirar la en- 
mienda número 11 de nuestro Grupo a la disposici6n 
transitoria primera porque, tras una ligera reflexión so- 
bre nuestra propuesta y entendiendo que esta enmienda 
era superabundante, puesto que el artículo 7." ya legitima 
a estos colectivos para su integración e inscripción en el 
Registro, quizá pueda ser pertinente una mención especí- 
fica por ser los colectivos que tradicionalmente han rea- 
lizado estas funciones. Por estas razones, retiramos esta 
enmienda. 

Mantenemos por razones obvias, puesto que es una en- 
mienda de naturaleza competencial, la número 12, en la 
que proponemos una disposición adicional nueva, que 
ubicaríamos sistemáticamente entre las cuarta y quinta 
del proyecto. Entendemos que, sencillamente, esta en- 
mienda es congruente con lo dispuesto en lo que la doc- 
trina administrativa más cualificada denomina bloque de 
constitucionalidad, integrado por los Estatutos de Auto- 
nomía y la propia Constitución. En concreto, el Estatuto 
de Autonomfa de Euskadi -y otros de numerosas Comu- 
nidades Autónomas-, que es el que yo conozco, en su ar- 
tfculo 10.22 atribuye a la Comunidad Autónoma vasca 
competencia exclusiva en materia de colegios profesiona- 
les y ejercicio de las profesiones tituladas. 

La competencia exclusiva, como es conocido, atribuye 
competencia legislativa a los Parlamentos autonómicos 
para que dispongan con este carácter de exclusivo de esta 
competencia. Ante la eventualidad o potencialidad de que 
haya leyes autonómicas que regulen lo que nosotros indi- 
camos de forma exhaustiva en estos artículos número 6.0 
al 22, que regulan cuestiones vinculadas al estatus de los 
profesionales, entendemos que es congruente con lo dis- 
puesto en el b l a u e  de constitucionalidad en este sentido. 

Cuando existan leyes autonómicas, estas disposiciones 
que citamos se convertirán automáticamente en Derecho 
supletorio. Por esta razón presentamos esta enmienda, 

Para acabar, señor Presidente, mantenemos también la 
mmienda a la disposición final primera, por entender que 
al otorgar de nuevo facultades discrecionales a la Admin- 
sitración se vulnera el secreto profesional, que para noso- 
tros, como he indicado antes, constituye una de las esen- 
ialidades de esta actividad, que debe ser conservada. Por 
:Sta razón, mantenemos también la enmienda a la dispo- 
sición final primera. 

Esta es la explicación que resumidamente da nuestro 
Grupo de estas enmiendas. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Sainchez Bolaños): Por 
Minoría Catalana, tiene la palabra el señor Cuatrecasas. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRAM): SeAor Presi- 
dente, mi Grupo mantiene a estas disposiciones varias 
enmiendas. 

En primer lugar, propone la enmienda 146, que hace re- 
ferencia a lo que se dispone en la disposición adicional 
primera, en su número 1, letra e), donde se exige la audi- 
toría a las entidades que «reciban subvenciones, ayudas 
o realicen obras, prestaciones, servicios o suministren bie- 
nes al Estado y demás Organismos Públicos ... » 

Consideramos la expresión «Organismos Públicosu bas- 
tante ambigua, genérica y de difícil interpretación. Podría 
tener una interpretación extensiva o incluso restrictiva, 
según se enfocase el tema. Por ello solicitamos su susti- 
tución por «Administraciones y Entidades Públicasu. En 
definitiva, es una enmienda de precisión del concepto en 
un tema que de por sí es bastante importante. 

Las enmiendas 147 y 148 inciden en derechos que tie- 
nen reconocidos en estos momentos los peritos mercanti- 
les. Hemos planteado estas dos enmiendas de forma al- 
ternativa para paliar algo que se podría producir en me- 
noscabo de los derechos adquiridos por estos profesiona- 
les si se aplicase de forma taxativa lo que se contempla 
en la disposición adicional tercera, según el informe de la 
Ponencia, que dice que la referencia a los dos intervento- 
res peritos mercantiles ... «se entenderá hecha., en lo su- 
cesivo, a partir de la promulgación de esta ley, «a  audi- 
tores de cuentasu. 

De las dos enmiendas que nosotros planteamos, la pri- 
mera pretende salvar los derechos de los peritos mercan- 
tiles a la continuidad y al acceso a la condición de audi- 
tor: la segunda pretende, alternativamente, que se les con- 
ceda un período transitorio de cinco años para poder ha- 
cer las pruebas que se prevén en la parte dispositiva de 
la ley y acceder al ejercicio a la condición de auditor y,  
mientras tanto, continuar interviniendo en los aspectos 
concretos que la ley les garantizaba hasta ahora en los te- 
mas de intervenciones judiciales por suspensión de pagos. 

Las restantes enmiendas se refieren a la disposición 
transitoria primera, que ha sido sustancialmente modifi- 
cada por la aceptación en ponencia de la enmienda del 
Partido Socialista. En definitiva, de lo que se trataba, a 
través de nuestras dos enmiendas, era de garantizar el de- 
recho, a través de esta norma transitoria, al acceso a la 
condición de auditor a los diversos colectivos con igual- 
dad de oportunidades. Se prevé en principio, por ejem- 
plo, que no se produzca un vacío legal por el hecho de ha- 
berse constituido, amparándose en la legislación catala- 
na, el Colegio de Censors Jurats de Comptes de Catalun- 
ya, que como colegio profesional no podía quedar olvida- 
do. Se prevé también que los miembros de las asociacio- 
nes de diplomados de ciencias empresariales (y supongo 
que esto, junto a lo dicho sobre los peritos mercantiles, 
tranquilizará también al señor Mpez Sanz) puedan tam- 
bién ingresar en la función auditora en igualdad de opor- 
tunidades con los demás colegios. 

Ello ha sido modificado por esta disposición transito- 

ria primera. Por tanto, mantengo estas enmiendas sim- 
plemente para votación, sin mayor argumentación. 

Lo que sí querría argumentar es una enmienda que 
mantenemos a la disposicion final primera. Ya se ha alu- 
dido, por parte de algún ponente que me ha precedido en 
?1 uso de la palabra, a la importancia de esta disposición 
y a lo que podría suceder si la práctica que siguiese des- 
pués de forma reglamentaria, fuese absolutamente distor- 
sionadora de lo que realmente se ha entendido siempre 
que es la función de auditor: distorsionadora incluso de 
lo que se pretende en esta ley. Según dice el artículo 1 .", 
todo finaliza, en definitiva, en el informe que emite el au- 
ditor, la modificación que proponemos a esta disposición 
adicional primera dice que si el Gobierno, mediante Real 
Decreto, quiere estatuir algo en relación con lo que la ley 
atribuye a órganos o a instituciones públicas con compe- 
tencias de control e inspección sobre otras empresas, si 
de alguna manera el auditor ha de ser reclamado por el 
Gobierno en este aspecto, que se le pida una ampliación 
adicional de este informe, pero que se haga a través de 
aquel instrumento público tantas veces invocado por el 
Grupo Socialista cuando defendía los primeros artículos 
de este proyecto de ley, en el sentido de que el auditor ma- 
nifestará su opinión adicional sobre una determinada ma- 
teria que en aquel momento le sea requerida, y, por tan- 
to, con toda ponderación por su parte de lo que se le exi- 
ge y se le requiere. Cualquier otra pretensión me parece 
que distorsionaría de forma grave lo que en definitiva 
cualquier profesional ha de estar obligado a rendir cuen- 
tas en el ejercicio de su actuación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor De Zárate. 

El señor DE ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Nuestro 
Grupo ha enmendado la disposición adicional cuarta, pi- 
diendo su supresión, toda vez que en virtud de dicha dis- 
posición se extiende al contenido de leyes de otro orden, 
como la Ley de Suspensión de Pagos. Y no hay motivo al- 
guno para proceder a este sacrificio de los peritos mer- 
cantiles, que actúan en el ámbito de esta especialidad, ya 
más o menos consolidado. Consideramos injusta la inva- 
sión de este orden diferente, material, de las leyes en 
juego. 

De igual modo, pedimos la supresión de la disposición 
final tercera, en cuanto, en congruencia con otras enmien- 
das de mi grupo, nos negamos a que el Instituto de Pla- 
nificación Contable pueda detentar potestades sanciona- 
doras, que han de corresponder a los colegios profe- 
sionales. 
Y proponemos una nueva disposición final dirigida a 

que el Gobierno desarrolle mediante Real Decreto la nor- 
mativa adecuada para configurar de alguna forma un ór- 
gano o un instituto donde estén representadas todas las 
corporaciones actualmente existentes, al objeto de facili- 
tar las funciones que en virtud de ésta se le atribuye. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Pont. 
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El señor PONT MESTRES: Yo voy a defender todas las 
enmiendas restantes de mi Grupo, excepto la número 3 1, 
que tengo entendido que en una amplia disertación -por- 
que es tempranu- defenderá mi colega. 

Voy a procurar ser brevísimo, porque estamos ante una 
mañana de trabajo intenso sin haber podido tomar un 
café porque el señor Presidente se ha empeñado en cum- 
plir con el horario a rajatabla y la verdad es que ahora 
observo una especie de impulso de aquí hacia afuera igual 
al volumen del vacío que noto en mi estómago (Risas.), y 
esto va a hacer que sea muy breve. 

Como todas las enmiendas de mi Grupo parlamentario 
a este bloque hacen referencia a un enfoque de la ley que 
procedía de artículos anteriores, de enmiendas anteriores 
que no han sido aceptadas, obviamente estas enmiendas 
tampoco lo van a ser ahora porque tendría que modifi- 
carse lo que ya ha sido aprobado. Por tanto, voy a ceñir- 
me única y exclusivamente a dos reflexiones muy breves: 
una, que si el proyecto de ley sigue adelante en los térmi- 
nos en que está, se puede producir una especie de desbor- 
damiento de peticiones de acceso al Instituto de Planifi- 
cación Contable con el incremento, por aluvión, de mu- 
chas personas, lo que puede producir serios, muy serios, 
perjuicios a la profesión, a la actividad auditora y,  por 
tanto, a la función que realiza en el marco de la econoc- 
mía española. 

Esto más que una enmienda es una reflexión que en 
esta parte final deseo efectuar para que, al menos, sea re- 
cogida en el @Diario de Sesiones# a los efectos oportunos. 
Yo insisto en la reflexión que ha de hacerse en otros mo- 
mentos posteriores dentro del trámite parlamentario para 
evitar que este aluvibn se produzca porque irá en detri- 
mento de la actividad auditora y de la función que realiza. 
Y la otra, con esto termino, es que la disposición final 

- q u e  así lo he dich- supone otra vez aquí la posibili- 
dad de que quiebre el secreto profesional. Encargar que 
por decreto se pueda regular el alcance de la obligación 
que tiene el auditor de facilitar los antecedentes y docu- 
mentos, es sumamente peligroso. 

Aquí no hemos de engañarnos; esta disposición final 
primera está redactada ahora así: arecabar de los audi- 
tores de cuentas y sociedades de auditoría cuanta infor- 
mación resulte necesaria para el ejercicio de las mencio- 
nadas competencias#. 

Recordemos que en el primer proyecto se decía que po- 
drá exigirse incluso los papeles de trabajo, que son los an- 
tecedentes documentales básicos de que se vale el audi- 
tor; y no es que sean secretos, sino supersecretos. En el 
proyecto se han sustituido los papeles de trabajo por 
ucuanta información resulte necesariau; está claro que en 
ucuanta información resulte necesariau se incluyen tam- 
bién los papeles de trabajo. 

Por tanto, el riesgo de quiebra del secreto profesional 
aparece nuevamente en esta disposición final. De ahí que 
mis palabras finales hayan de ir encaminadas a que esto 
se modifique y a que esta disposición final primera 
desaparezca. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el schor Ramón Fajarnbs. 

El señor RAMON FAJARNES: Quisiera exponer las ra- 
zones por las cuales mi Gmpo va a retirar la enmien- 
da 71, que estaba fundamentada en lo que entendíamos 
que no había adaptación respecto a la Octava Directiva 
del Consejo de las Comunidades Europeas. Ahora bien, a 
la vista de la aceptación en Ponencia de la enmienda nú- 
mero 29, del Grupo Parlamentario Socialista, y,  con res- 
pecto al artículo 7.0, de otras tres enmiendas, las 20,21 y 
22, del propio Grupo Socialista, y la 130, del Grupo Par- 
lamentario de Minorfa Catalana, mi Grupo entiende que 
con esto queda adaptada la ley en este punto concreto a 
la Octava Directiva, por lo que retiramos la enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Por el 
Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra el señor 
Navarro. 

El señor NAVARRO GOMEZ: Este turno lo vamos a re- 
partir entre los tres ponentes. Yo voy a intervenir sobre 
las enmiendas a las disposiciones adicionales relativas a 
dos temas fundamentales que han sido tocados muy 
someramente. 

La ley hace referencia a un posterior desarrollo regla- 
mentario, por lo que todos los temas cuantitativos que se 
pretenden introducir con las enmiendas presentadas no 
ha lugar a su toma en consideración, puesto que entende- 
mos que son condiciones cambientes. Por tanto, es lógico 
que por vía reglamentaria se fijen. 

En cuanto a la aclaración y precisión de lo que se en- 
tiende por organismos públicos, también se hace referen- 
cia a ello, dado que en el desarrollo reglamentario se fi- 
jará de qué tipo de organismos públicos estamos ha- 
blando. 

A l  señor Olabarría quiero responderle que seguramen- 
te es congruente, en cuanto a competencias autonómicas, 
lo de los colegios profesionales, pero no es congruente en 
el marco de esta ley. No estamos hablando en absoluto 
del desarrollo de los colegios profesionales, sino salva- 
guardando las competencias autonómicas que existan so- 
bre estos temas. Por tanto, no procede tener en cuenta 
esta enmienda. 

Por último, sobre el tema de peritos mercantiles, pre- 
sentado por Minoría Catalana, con la disposición transi- 
toria que mi compañero va a defender y la adicional ter- 
cera que se ha introducido, entendemos que el problema 
queda resuelto. 

El sefior VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolados): El se- 
ñor Moreno tiene la palabra. 

El seiior MORENO MONROVE: Unicamente voy a ocu- 
parme de las disposiciones transitorias. 

En la primera es donde se hace mayor hincapié prácti- 
camente por todos los Grupos de la oposición. Existen PO- 
siciones diversas, como la enmienda 60, de Coalición PO- 
pular, para que se incluyan de oficio dos de los grupos de 
los actuales auditores que están organizados colegialmen- 
te y, en algún otro caso, se incorporan otros colectivos, 
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como ocurre con las enmiendas que presenta Minoría 
Catalana. 

El Grupo Socialista ha considerado que se debe esta- 
blecer un mecanismo de integración en el Registro Ofi- 
cial de Auditores de Cuentas, independientemente de lo 
que son los auditores. En este momento están organiza- 
dos en los distintos registros, que no son exclusivamente 
los que aquí aparecen, sino que pueden ser más, con un 
mecanismo perfectamente razonable. Para ello han de 
cumplir el artículo 7.0, que es el que establece los requi- 
sitos básicos de incorporación a la condición de auditor. 
Lo único que establece transitoriamente es la no necesi- 
dad de hacer el examen para aquellos auditores que en es- 
tos momentos estén actuando como tales, para los cuales 
se requiere una experiencia de un año, el envío de un 
acurrículumu y la aprobación por el Instituto de Planifi- 
cación Contable y, por consiguiente, la posterior inscrip- 
ción de todos aquellos que cumplan los requisitos esta- 
blecidos en el artículo 7: y los que establece específica- 
mente esta disposición transitoria primera. 
No obstante, quiero decir que nuestro Grupo pretende 

introducir una enmienda, sobre la ya aceptada en Ponen- 
cia, a esta disposición transitoria, sustituyendo el núme- 
ro 3 de la misma por otro con el siguiente texto: «Los in- 
teresados instarán en un plazo de tres meses a partir de 
la entrada en vigor de esta ley y el Instituto de Planifica- 
ción Contable resolverá, dentro de los seis meses siguien- 
tes, sobre el cumplimiento de los mencionados requisitos, 
teniendo en cuenta en todo caso la documentación pre- 
sentada como prueba y procediendo a la inscripción en el 
citado Registro Oficial de aquellas que los cumplieron.. 

Esto no tiene más sentido que evitar que la acumula- 
ción de peticiones se produzca en los últimos días de los 
seis meses que estaban previstos en el anterior texto del 
número 3 y que posteriormente el Instituto de Planifica- 
ción Contable no tenga tiempo material para resolver. Por 
consiguiente, se establecen dos tramos: uno de tres meses 
para presentar la petición de inscripción y otro de seis me- 
ses para la resolución por parte del Instituto de Planifi- 
caci6n Contable. Ahora entregaré a la Mesa este texto sus- 
titutorio del número 3. (El senor Moreno Monrove entre- 
ga a la Mesa el citado texto.). 

Con respecto a la disposición transitoria segunda exis- 
te un problema de estilo que también quisiéramos corre- 
gir. Se trata de añadir al final de la disposición transito- 
ria segunda aa la presente Ley*, para que quede más com- 
pleta la redacción. 

Con relación a la disposición transitoria nueva, que res- 
ponde a la enmienda 148, de Minoría Catalana, tenemos 
una enmienda transaccional en la que incorporamos el es- 
píritu de esta enmienda de Minoría Catalana con algunas 
variaciones. El texto dirfa: nNo obstante lo establecido en 
la disposición adicional tercera, los peritos mercantiles o 
prácticos que en el momento de la entrada en vigor de 
esta ley puedan acreditar, mediante certificación expedi- 
da por las Secretarías de las Audiencias Territoriales res- 
pectivas, su función como interventores judiciales duran- 
te un perfodo no inferior a cinco años, podrán continuar 
actuando en tal condición hasta que el Instituto de Pla- 

nificación Contable, según lo establecido en el número 3 
de la disposición transitoria primera, resuelva sobre su 
inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuen- 
tas.* 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños); El se- 
ñor López Sanz tiene la palabra. 

El señor LOPEZ SANZ: Se ha referido únicamente a la 
disposición final primera y a mí me corresponde la defen- 
sa del proyecto en cuanto hace referencia a las disposi- 
ciones finales. 

En relación con todos los señores Diputados que se han 
referido a ellas, he de decir que ahora no podrfamos de 
ninguna manera aceptar las enmiendas que se han pre- 
sentado, puesto que esa disposición final ya está confor- 
me con lo dispuesto en el artículo 14, aprobado ya en esta 
larga mañana, y en la ley General Tributaria. Por tanto, 
no vamos a aceptar ninguna de las enmiendas que hacen 
referencia a esa disposición final primera. 

Sin embargo, existe una enmienda transaccional con la 
enmienda número 66, de Coalición Popular, que se ha re- 
partido a los Ponentes y que hace referencia a la entrada 
en vigor de la ley. Como la conocen todos los Ponentes, la 
cuestión estriba en que nos conteste en su momento el Po- 
nente de Coalición Popular si retira la enmienda núme- 
ro 66, para que se pueda votar esta transaccional y pedir 
a los servicios jurfdicos de la Cámara en su momento que 
se ajuste el número de las disposiciones finales, puesto 
que una ha desaparecido y otra se ha introducido en el 
trámite de Ponencia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Tiene 
la palabra el señor Ramón Fajarnés. 

El señor RAMON FAJARNES: Para contestar afirma- 
tivamente a la propuesta que se acaba de hacer. 

El señor VICEPRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Cuatrecasas. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: La enmien- 
da que ha planteado el Grupo Socialista recoge sustan- 
cialmente lo que pretendfamos con la enmienda 147 o la 
alternativa 148. Por tanto, retiramos estas dos enmien- 
das, en función de la presentada por el Grupo Socialista. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños):' Pro- 
cedemos a las votaciones. 

Han decaído las enmiendas de la Agrupación de Dipu- 
tados de Izquierda Unida-Esquerra Catalana, así como las 
del señor Larrínaga Apraiz, del Grupo Mixto. 

En primer lugar, votamos las enmiendas números 108, 
109, 110, 1 1  1, 112, 113 y 114 de la Agrupación de Dipu- 
tados de la Democracia Cristiana. 

Efectuada la votación, dio el sigulente resultado: Vo- 
tos a favor, tres; en contra, 15; abstenclones, una. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

Votamos a continuación las enmiendas números 12 y 
dan rechazadas. 

13 del Grupo Nacionalista Vasco (PNV). 

Efectuada la votación, dio el seguiente rerultado: Vo- 
tos a favor, tres; en contra, 15; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

Votamos a continuación las enmiendas números 159, 
dan rechazadas. 

160 y 161, del Grupo Parlamentario del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cinco, en contra, 15. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan rechazadas. 

Votamos a continuación las enmiendas números 60,61, 
62, 63, 64. 65. 67, 68, 69 y 70 de Coalición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cinco; en contra, 15. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan rechazadas. 

Hay que recordar que ha habido una corrección, con 
un añadido, a la disposición transitoria primera de la pre- 
sente ley, con un enmienda presentada por el Grupo 
Socialista. 

Votamos dicha enmienda. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolañds): Que- 
da aprobada. 
’ Asimismo, tenemos la enmienda transaccional a la en- 

mienda número 148, de Minoría Catalana, a la nueva dis- 
posición transitoria cuarta. 

Efectuada la votacibn, fue aprobada por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
da aprobada. 

Votamos la enmienda transaccional a la número 66 de 
Coalición Popular sobre una disposición final quinta. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
da aprobada. 

A continuación, votamos el texto de las disposiciones 
adicionales, transitorias, finales y derogatorias, con la in- 
troducción de las enmiendas que hemos aprobado. 

Efectuada la votación, dio el Siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 15; abrtencioner, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
dan aprobadas. 

Votamos, a continuación, la enmienda número 114, de 
la Agrupación de la Democracia Cristiana, a la exposici6n 
de motivos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos en contra, 15; abitenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolafios): Que- 

Votamos la enmienda número 144, de Minoría Catala- 
da rechazada. 

na, a la exposición de motivos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
toa a favor, dos; en contra, 15. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
da rechazada. 

La enmienda número 177, de Izquierda Unida-Es- 
querra Catalana, ha decafdo. 

Votamos el texto de la exposición de motivos, con las 
enmiendas 14 y 15, del Grupo parlamentario Socialista, 
incorporadas en Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente rerultado: Vo- 
tos a favor, 15; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 
da aprobada. 

Por Último, pasamos a la votación conjunta del proyec- 
to de ley de auditoría de cuentas, conforme a las votacio- 
nes que se han producido anteriormente. 

Efectuada la votación, dio el siguiente rerultado: Vo- 
tos a favor, 15; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Bolaños): Que- 

Se levanta la sesión. 
da aprobado. 

Eran las doe y cuarenta minutos de la tarde. 
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